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Presidencia del Ccnsejc de Mlsifstrcss 
Beal decreto nombrando Vocal del InsUtU' 

to de B$fo?mm Sociales ú D. Hodrigo 
Figueroa y Torres, Duque de Tovar^—- 
Página 302,

Otro decidiendo é favor de la Aáminisira' 
ción la competmcia promovida entre el 
Gobernador civil de Baleares y el 
de primera imtancim del disfrdo de La 
Lo%ja, de Falma^—Páginas 302 y 505,

ifnfsterfe de Sracla  ̂JistIaiiO 
Beal decreto tMsponimdo qm los opmitofes 

áda JuMcaiura y al Mmisterio Físml 
aprobados ünplmrf-, continúen ompan^ 
do, por riguroso orámi de caíiflmc^ón^ ¡es 
Jmgados de primera imtamim de, entra
da que resuíiem vmcmtes Ji'Mtu.qu í̂ hí^ym 
iramcurrido el año prácUcim qm han 
de efuMar.—Fégims 303 y 304»

Otro declarando jubilado, com los hmor&s 
de Presidente de Sala de la Audiñncm íla 
Madrid, á D. Abdón Vicenta Gomáhe, 
Fiscal de la Aufiiencia Territorial ele 
Palma.—-Página SOá.

Otro promoviendo á la pím a de Fiscal de 
la Audiencia lérriiorial de Palma á 
D. Enrique úaña Villarim^ Magtsir&do 
de la de VallmúoUá.—Página 30á,

Qtro trasla dando á ía píam de Mm’h'tmdo 
ÚB la Audimcia Tmritoriíú de Vo¡¡!Wky 
lid á O. José Manuel Puibla y A(^mirre, 
qm sirve ^ tm l cargo en la de Palma.— 
Página 30o,

Otro nombrando pura • la plam  de Magis- 
irado de la Audimcia Terrticmal d& Pal
ma ú D, Vicente Santiago MansiUm, BiSr 
cal de la Provincial de Salammncm.— 
Página 305.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Salamanca 
á D, Juan QumtaniUa y Lazmn, Magis
trado de Im de Murcia.—Página 305.

Otro nombrando para la plaza de MagU'*
. irado áe la Auáiemia Pmvimiíü áe r-a- 

Uncim á B. Andrés Fére^ N-sarre, Tñ- 
. niefdñ Fiscal da la Térritormí d& Viülm- \ 

úoUé.—Página 305. . ¡
Otro nombrando pm a la plaza de TmmnU-  ̂
. Fincal áe la Áudmntia Terriiorml m  ¡ 
■ VaUadolid d D. Mamón . Férm ÜemHa, 
Magistrado de la Provincial de Castellón. 
Página 305,

Otro promoviendo d la plaza áe Magistra
do de la AuMmcim Provincial da Casta- 
llón ú D. Antúmio Pérez Moso SylvaÚGr, 
Juez Ü$ prim^rm áe — '
■P'fMyt/SOo. ’ ' .

6 í >:0 iáem id. id» de Im AudUmm Froom* , 
m i  de Murcia d D. Msé Sánchez dú E íq |

y Fajares, leniente Fiscal dé la áe Oren
se.—Página 3(j5,

Otro ídem á Im Bigniiaá ás 
vacante m  la Smdm Igksia G^^Máml de 
Tortosa, al Presbiiero Litemmdú D. Mes* 
nuel Aivatm Franco y Saboriio, Cupn̂  
llán Bmú áe San Fernando^ de la Bafda 
Iglesia Metropolitana ú@ SevUía.—Fá- 
Qtna 306.

Otro nombmnüo pnra la Canonlia_ meante 
en la Sania líilesim Ca^e ^ral éñ.Mmlmd 
al Fresbitero Dcsctnr D. Junín Francisco 
Mórán Ramos.—Pégina 306,

Ministerio de ia Buerra:
Eeal áscreto prorrogando por un año el

arrendamimto íls de Mcr&Mlía
(üóíáúbru)—Fáginm 306.

Otro áisprmimáo pme á la 8?cdón de E>3‘ 
Servm del Edmáo Muyor Gemrnl dél Ejér
cito el Gemral fM dúhtsién D. Ignucm Eú- 
(rucJi y Lim em .—Fágma. 306.

Otro promoviendo al empleo de Gemrul de 
división ul de bfifmda B. ^mm Lóptz 
H&rren%—P.ána8 306 á 308.

Otro iáem ai empleo de Gmñral de hripaüa 
ál Üoroml m  h  ̂fmfderia B. Munml Prie
to Valero.—Página 308.

Otro mmbrmido Gmer^d de la segunda 
Bridada de Im primnrm Dimsión, al Ge
neral de brigméa I). Cémr Aguuáo Que 
rrá.—Fáginm 308. " '

Otro éiBpomienáa cese en d  cargo de Inlen- 
■ ' úe^de Militar á$ ¡a primem' Ĥ món- y 

pme 4 situación áe ei lHtm>ien-
te. de' Ejército I), NorbúHo V,qnmra y 
Flores üaiiBró^c\---Pégma 308.

Otro promnvimáü 1 1 em  ̂l o áe Ifdmderds 
de Ejército aí % t <fe úm sAn áw
Gerardo Águadt y z 208
y 309.

Otro iáem aí empuo de In tm ám h áe divi
sión ál 4mte> 4e primera dim
Af?gd Adülaguir. e y  Dui)¿ í̂e.—Págmvs 
309 y 310.

Otro nombrando Iniendmie Militar áe la 
, primita B^gión al Intendmtñ de Ejér

cito O, Girar do Agnado f  Buiz.—Pági
na 31Q.

ilüiSiterl© lia i@̂ en;?acsléi2 
Mml fe  reto cmímái^nCo la Gnm Cruz de 

h O '̂ en fM Bemfic^ncí:^. con ifín- 
i iO b^ancih d D, FeJro Vdkcr 
rr  KZ—Página 310,^
imMerk ia Isstraeeiéi f  úMies |  islias Irtdss 

Em l decreto aprobando Jas imtruecioms 
para el ejercicio áai Protectorado del Go
bierno en la Bene^ryncia docente par-
tí€ul%r.—P'''fíinas 310 316.

Otra m<c-rnmd¡} ^ fas 4>un
ir mwvFos qw dgu-'̂ ':U I  ̂ d ’< M :re  ̂ i 
áíó publica pura la comhi.cu da Oui/í- i 

. cim m olam ,'—Página 316 jj 317, i

Oko áedaranád jubilado á D. Abdón Senén
Galbin y Inspector da segunda
dase df-u Cmrpo faeudahvo de Enta($Uti- 
m.—PfgiraSl?.

Oi>ro nombrando, en asĉ MSO (fe esmM, Ins-* 
pmijr áe setmnda clase M  C^erp‘̂ 
cu-ÍaUvo de EsiaáíMica, Ffe de Ad^^tk 
mst '̂ac'ió^  ̂de segunda, 4 B. Antomo Ee  ̂
vmga § AUamora. -Fáginm 317.

Otfo iáem id. id. Mf§ de prim era  clase del 
Cmrpo facultativo da EsiadUtica^- Jrfs 
áe Aámims^rm^ón fs-rmra clam^ 4 ánn 
Fio águstin Bivas y Ápellámz.—Página 
317.

Otro iáem id. id. Jefe pnm'^ra cfasa dnl 
id%m il,.Jif&áe Áá.minisirac-ón cuaf-> 
tâ  ú B. Manmí Zmala y úastiHo.—Pd* 
gima 317.

Otyo aámUimd^ ¡a dirñisión d$í carqo de 
Bñhimdo %:Qin áe úñ
Jaén d B. Pe ira Vdáyr.— FigÍHa 317.

Otro áiclmrmño ’mpHmido cargo áe Oe- 
legado Megm áe prméra enseñanza de 
iuénr—Fégínu 317.

iinlsteHa Feamente;
'Eeml ífejrélo ámestim'máo'rfimr&o de alza

da int€rpueJo por IJ. J:ráféJno F^ms 
Pedrés, contra proviáencm 4 J  Gober
nador de Alicante, qm  i lín^^cesU 
da i án la ocupmió.-. t o as pm a la 
comtrmción del ferrom r  l * Vjlajoyo* 
sm á Berna.—Páginm df? il'^,

'Otm i 'em id, W. int'-r¡rf,mto por D. M gm l 
a LmL vmúrín el

GobómaJrír ae Máog4, qm  á d  ú la 
'moamdúá áe la nmymc-ún de «r. fín- 
c^̂ f p ia conJtm'Cádn Ú<1 ve>
c -̂ífJ 6̂ Com rBS d ¡a cúbrete m  áñ. la Úc 

‘ (I ( íM Atmtirm yi uc L 'ja  á Torre 
4ú  a —Fúgina SIS.

ndo i i >- d e f ' ,  In*
■ f^ 4**i  ̂ í  e  ̂ eros

AnrOfiom'^s, co  ̂e c q  ̂ i  ̂ ue ^‘-fe de 
. Aámmi'troción fie cwi -̂va chue, a don 
Jouqum Bernat y Fmt.—Pügim:)̂  318.

Otro nombrando VtCfJ ds loi Jufita üonsul- 
tim  Seguros d B. Fédx Ihfkitez de 
Luga y Boárigimz, DlputMo ú Üiries.-^ 
Página 818.

Eeal orden disponimda ss devuelvan d há 
mtettsíkdoB im  cwMiaáe^ qm  figuran 
eu la reíaciÓH qm sapubiica, y la$ cuales 
ingresárm para reducir él tiempo áe 
servicio en fiías.—Páginas 318 y 319.

Thibünají, 0ÜFBEMO--Sala do lo Oonten- 
ÁJmifimtrafíy'P.—E6Ímtén áf. Ia$ 

pkUoa incoados ante esta Saia.—Págh 
m  319.



A m xo  1.®- Bolsa,—OB!SigE¥.WE:iLCsí Ora-
5PRAL MB?aOEOLéaSCÍO, — ^
A.DMXMrfK/ !̂l3lé:íi( PROm CIAL. — ÁDMI* 
NISTRACIÓN MuNI'JIPAL,—AJNOKOÍÔ  05*1
CIALES del Baféco de España {.8arc$lo  ̂
na), IHrección Q&mral uél Tesoro Públi" 
co y Oráenación Gmeral de Pagos deí 
EsiadOi Socitdaft de seuuros La Mutual,

S g o s t o  I 9I 3 r  B a c e fá  á é  á a á r í a .  ^  2 1 ¿

Mutua Wspañoíat Ayuntamiento de Las 
Patmm y Banco Gw.puzcoano*

a.'*— iB íO fo s ,— Cu ad r o s  e st a d ís 
ticos DE

H a c ien d a . — Subsecretaría.—Inspección 
Genera),— demostrativos de la 
rw(áuiiación obtenida durante el mes de 
Julio próximo pasado.

F om ento ,— Dirección General de Obras 
Fübiicas.—Proyecte de tarifas presen^ 
iadoa por las Gompañias de derroca- 
rriles,

k m x o  8.®— T r ib u n a l  S u pr em o .—S a l a  
DE LO Contencioso  A dm in istr a tiv o ,-— 
Pliego 57,

P A R T E _ _ O F I C I A L

F E E H C I A  DEL EOMEJO DE MUISTEOS

S. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S# M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príjidpe de Asturias é In- 
fante,s, continúan sin noyedacl en iU im« 
portante s^Iud.

De Igual beneñdo disfrutan ím  iemáa 
p erso n a s do la Augusta Eeai Familia.

REALES DECRETOS
A propuesta de! Presidente de Mi Con

sejo de Ministroí*, de acuerdo con diabo 
Consejo, y en virtud de las disposicioneis 
vigentes,

Vengo en nombrar Vocal del Initituto 
da Reformas Sociales á D. Rodrigo Fi» 
guerot y Te rres, Duque de Tovar, en la 
vacante producida por fallecimiento de 
D. Luis Mcrcte y Grcus.

Dado m  Sgin Sebastián á tres de Agos
to d« mil novecientos trece.

ALFONSO. '
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilvaro Figüeroá.

En el espediente j  autos de competan- 
©la promovida entre el Gobersador civil 
de Baleares y el Juez de primera initan 
cía del distrito de La Lonja, de Palma, 
áe los cuales resulta;

Que en 16 de Ostubre de 1912 Juan 
Marííuón y Bosch y oíros interpusieron 
demanda de interdicto de recobrar con’ 
ira  el Ayuntamiento de la villa de Es* 
pdrifís, exponiendo los hechos siguien
tes:

Que ©n la citada villa existe un predio 
Ílam.sdo La Granjs, en donde nace un 
mán^ntisl continuo de agua que, después 
de ser aprovechada por el dueño de di 
©ho predio en la otntldad que bien le 
place, atraviesa tcrrencs de dominio pú
blico, después de haber anteado alguna» 
tierras áe propiedad partieular, y que 
©«as aguas han venido dguieií do el curso 
indicado desdo tiempo inmemorial;

Que Io3 demandantes, dueños de terre- 
jios colindantes con la carretera del 

Estado^ qu9 os atravesada por una tube
r í a  subterrlnea por el agua que bajt de 
L a  G r a n j a ,  son ios primeros que î e han
venido api’ovaoh'^ndo de dicha agua p:?̂ .ra 
yiegos por espapio de jnuchfsimos años

za á mv de dominio público, por atrave" 
s^r tórranos públicos, ó sea la carretera 
del Entado;

Qu^ ei agua, que desde remotos tiem- 
pcs es sprovechtda continuamente por 
les dí^m^fndsntei ,̂ riega los terrenos de 
su pi opiedid pe r medio de acequias que 
ellos mismos han construido, y á esta «a- 
nítiiz#.ció;a particular va el a.^na por un 
esño ó boquete abierto desde m uf anti
guo a! nivel del cauee ó acequia que paaa 
por la carretera, y que por la taberít sub
terránea indicada la atraviaiga hasta lle
gar í  las lierrss da los démandgntei;

Que COMO el agua corre de una mane
ra í^^ontinua desda que brota de La Gran- 
j i  por Iñ acequia púbIÍ3a de referencia, 
los demandante», cuando tenían necesi
dad de reg tr mn tierras, destapaban el 
bequete ó csiño abierto ©n el fondo de la 
gcaqiria, el agua penetraba en la tubería 
subterránea que atravieia la carretera 
pública hasta llegar á las tierras da re^ 
gtdíc?;

Que este aprovechimiento íde aguas 
públicas lo han vanido utilizando, como 
se hñ diaho, lo» demandantes, desde tiem
po inmemorial hasta el mes de Agosto 
da 1912, en que el Alcalde de E^iporlas 
ordenó á un peón caminero de su servicio 
q m  tapara con cal y canto el boquete ó 
caño por donde pasaba el agua á las tie
rras de los demandante», conminándoles 
con multan y privándoles de esa manera 
del aprovechamiento de diohts aguas y 
despojándoles de la posesión de las mis 
mas.

Terminaba la demanda con la súplica 
da que se dictara en su día sentencia de
clarando haber lugar ai ¡ntardictoy man- 
dando que se repusiera inmediatamente 
á los demandantes en la posesión de las 
aguts de que habían silo  despojados, 
con imposición de costas al demandado.

Que admitida la demanda se convocó 
á las partes á juicio verbal, y comenzado 
éste, ©1 Gobernador de Baleare», de acuer 
do con el informe da la Comisión pro 
vinciaJ, requirió de inhibición al Juzga^ 
do, fandándose:

En que desle larga fecha eLAyunta- 
miento de Esporlas viene administrando 
el caudal sobrante de las aguas del pre
dio llamado La Granja desde la salida de 
la finca, y que en el año 1879 dispuso !a 
citada Corporación municipal su recogí 
da y conducción por una acequia á la po
blación, y delude entonceís ha diotado 
em ntm  df^poMOionea ha creído conve
nientes para el arreglo y distribución de 
4iohas aguas, concediendo permiso i  loa

particulares para servirse de ellas en de
terminadas formas y cosdicloneg;

Que el Alcalde de la expresada villa, 
en 14 de Abril da 1912, dictó y publicó 
un bando notificando al vecindario el 
acuerdo adoptado por la  Corporación 
municipal el día 12 de! mismo mes, y  por 
el qur, por razones de salubridad públi
ca, dispuso el cierre de cuantas fiblas 6 

' acueductos particulares empalmaran á la 
acequia ganeral, por medio de llave que 
con iar varía el encarga do del riego y lim 
pieza de acequias, y que todos les due
ños de dichos acueductos procadiaran en 
un píizo de veinta días á colocar en lo» 
puntoi da empalma u n í dobla de hierro, 
según el modelo qua estaría de manifies
to en la Gasa Consistorial, y que pasado 
dicho término el Ayuntamiento procede
ría á tapar ios empalmes donde no se 
hubiesen cumplido las precedentes dis- 
pogioione»;

Qííe no habiendo cumplido D. Juan 
Mtrimón el bando dictado fu é multado 
por dos veces, y  persistiendo en la infrtc- 
oióUg el Alcalde mandó tapar el boquete 
6 caño de la acequia;

Que teniendo las aguas de que se trata 
el carácter de públicas, es indiscutible 
que al Ayuntamiento compete fia policía 
de las mismas, así como regular su uso 
y  aprovechimiento;

Que el citado acuerdo del Ayuntamien
to de Esporlas tuvo por objeto la policía 
urbana, 6 sea la comodidad, limpieza y 
salubridad de la población, y en tal con- 
eepto no ofrece duda que fué tomado den
tro da las atribuciones que la ley enco
mienda á la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos;

Que los actos del Alcalde de EsporlaSi 
contra los cuales se ha deducido la de
manda de interdicto, los realizó para eje
cutar el acuerdo de la Corporación mu« 
nicipaL y constituyen medidas do policía 
de las comprendidas en el artículo 226 de 
la ley da Aguas, pues dicho artículo ei- 
tableca que la policía de las públlcigy  
sus cauces naturales, riberas y zonas de 
servidumbres estará á cargo de la Admi
nistración, y , por coneiiguíente, no proce
de contra aquellos actos la vía de inter
dicto, por corresponder solamente á Jo» 
Tribunales de justicia el conocimiento de 
las cuestiones relativac al dominio de la» 
aguas pública», así como ¡e! de las que se 
refieren al dominio y  posesión délas p? U 
vadas;

Q i % por lo tanto, los TribunaTe» da 
j isticia carecen de facultades para oono- 
f^rd^Its questiones T^latív»» >1 uio f
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«proyeohismieHto da Im  s.guss pübliaas ¡ 
pñm el servido d© pobiadcns^, por I 
ser meterla ©xclusiWvincBte ensomeM^' | 
da á im  Oorparudones mBBioipalas por 
el artícülo 72 áa sb la j  OrgámioB, en i?a 
coniesueiida, Qon arreglo á lo diBi3nesío 
©E ©i artíaulo 252 da la iey de Agna^, no 
m  la yfa d© interdicto la qu© ha debido 
ntiüíssrie ea el presente caso, toda vez 
qna contra las prcvidendas dictadai por

Admlnisíimcidn dentro áéí círculo de 
sus atribuciones ©n materia d© aguas no 
BQ admtilrán interdictos por ios Tribuna* 
les d@ lustíck;

Que aunque no ©xisüera. t o  íem in in - 
te precepto de U ley de Aguts, oonñrma- 
do y robustecido por multitud de Reales 
decretos reiolutorios-dc compefeneks de 
juriidiccIoB, ©1 artículo 89 de la ley Mu- 
nidpal prohíbe á los Juzgados j  Tribu
ías admitir interdictos contra k s  provi
dencias administrativas de los Ayunía- 
mientoEi y Alcaldes en lo s , aiuntos de su 
competencia, puáiendo los interesados 
utilizar para su derecho loi recursos ©s- 
taMecidos ©n los artículos 171 y 177 d© la 
citada lay.

Qao tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarindos© competente, ale
gando que la cltásiñoicién de aguas pú
blicas 5 de aprovechamiento común atri« 
buida por ©i Alealda da Esporlas á las 
aguas de qu© m  trata, no m  incompatibla 
con al disfrute de las mismas por par
ticulares en virtud de posesión no dispu
tada durante largo tiempo 5  de cualquier 
otro título d© derecho civil; y dirigiéado* 
m 0 i interdicto á mantener el estado po-, 
sgsorio de un derecho adquirido por unos 
particulares roipecto del sobrante de las 
agu^s de referencia-, dicho derecho ni el 
estado de posesión púed&n ser objeto da 
acuerdos administrativos;

Q^ 0  las facultades do las Oorporacio- 
nes municipales se reñeren sólo i  las 
aguss da común aproveohsimieiito, y no 
puliendo alterar dichas facultades 0 l es
tado posesorio de las de propiedad par
ticular, las providencias o acuerdos'ad
ministrativos tomados con exíralimiía- 
rién de facultades no obstan al interdic
to, eonformeá la ley Municipal y á la de 
Aguas; ^

Que si bien es cierto qu© conforme al 
artículo 73 de l i  ley Municipal tienen los 
Ayuntamientos obligación de custodiar 
y conservar las fincas, bienes y derechos 
de los pueblos y la consiguiente facuitad 
de dictar cuantas disposiciones tiendan 
al cumplimiento de dicha obligación, no 
m menos cierto, según jurisprudencia 
constante, que cuando cuenta más d© un 
año y un día el estado de posesión que 
ataca ©I acuerdo del Ayuntamiento son 
incompetentes dichas Ocrporaoicnes para 
entender d©! caso, por mi® que afecte á

intercisei del veemdarlo y están sólo 
p ira  entablar la correspon

dió», te demanda anta los Tribunales or- 
dlnadog;

S üigosto Í912Í SOS

Que según al Real decreto de 10 de
Marzo d© 1900, tra tán iosa de' agusig que 

_ corren por emtees a-rtiñoiaies, como son 
k s  que originan el iiísterdicto, aunque en 
fiu origen teBgin ©I e^ráeter de públicas, 
pl8.rdan ésta y toman el d© privada.s des,- 
de ©I momento en que ©nírsn en dichos 
cauces artificiales, y las oueitiones da 
domiuio y posesión qu© sobre tale® aguas 
se susciten son de la esciusivn comp©- 
íoBcia da los Tribunales de! fuero oomúa;

Qu© ©i interdicto ded-üciáo. tiene por 
objeto que ie relistegt'e á los demaudan- 
í©s ©n la pomegióii ie  unag ngoas que tie
nen desde tiempo inmemorial, y por lo 
tíinto da mái de b ü d  j  día, j  de que 
.afirman habar sido despojados por el AI- 
calda de Etporks, y que ©n Ud supuesto, 
á la iuriidicció.u ordinaria corresponda 
su conocimiento, según queda demos
trado:

Que ©1 Gobernador, da acuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, in- 
sisíió ©n el requerimiento, resultando da 
lo expuesto el presenta confiiclo que ha 
seguido sus trámites:

Visto el artículo 407 da! Código Civil, 
que dice:

«Son d© dominio público:
» 8  ° Lw  agua® que nizcan continua ó 

discontinuámente en predlois 'de particu
lares, áai Estado, d© la provincia 6  dalos 
pueblos, desde que salgan ele dichos pre
dios»:

Visto el árííoulo 254 d© la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, según @1 cual: 

«Compete á loa Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil el conocimiento de 
las cuestiones relativas;

»1.® Al dominio de las aguai públicas 
y al dominio da las aguas privadas y de 
m  posesión»:

Visto el artículo 72 de la ley Munici
pal, según el cual:

«Es de la exclusiva competencia da Ies 
Ayuntimientos ©1 gobierno y dirección 
de,ios intereses peculiarei de los pue
blos, y en particular cuanto tenga rela
ción con los objetos sigüienteS':

Policía urbana y ruml, ó sea 
cuanto tenga relación con el buen orden 
y vigilancia de los servicios municipa
les establecidos, cuidado de k  vía pú
blica en general y limpieza, higiene y sa
lubridad del pueblo.

Administración municipal, que 
comprende ©1 aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas, bia» 
nes y derechos pertenedentaü al Munid- 
pio y establecimientos que da él depen
dan»;

Visto el artículo 89 de la misma ley, 
que dice:

«Los Juzgados y Tribunales no admi
tirán interdictos contra las providencias
admÍBÍsíTativ^s do los Ajunta.?oi©Etos y 
Alcaides en los Er«uníos de su competen- 
ciís; Í€;S iíiteres^íios pned-sn utilizar para 
mi derecho ios recursos estableddes en 
ios artículos 171 y 177 d© esta Lay:

Oousideranda;
1,® Que la presaste cuestión da erm- 

patencia ¡se h t promovido con
d6i interdicto interpuesto por D- Jn m  
Mirimón y otros, oontm el Ayunli5i;^?i©n- 
to de la villa de Esporlas, para reaob'i'ar 
ia posoilóii dem ás que, brct .ido 
en un predio deBcmioíücio Ls , pa -

por EM acequia pública, d’> k  
la tornsbau demaocfantee ’n
go d© m s j  qm  de dicb i \  u
hsbíisi.sido privados, por ii'abof « ,  
'do el Alcalde tapar o,i m,ño 6 bf.q"! ío 
por donde pasaba el ^gmi do la acequia 
áe referencia p:sm íser coná^dda á Im  
tkiv&M do

2,® Qa© Im ^gum  de que sstrat^,, aun
que t im m  mi origen m  vn
tkular, al salir- de éste adq^ieresrole-ríiQ- 
ter de públiot,s,y lasctsestior* po:r * im  
qiis sobre las misEisis 
no pueden ser r-sauelÉSü por k;o Trífo.-ia» 
lea del fuero co.múo, á ¡m q:ia solo 
mianda ía ley las cuestione?? quo s'o ;?'ao 
muevan sobre el domisio d© 
públicas y el dam kio f  po'^esió.:  ̂ ¿l.e la^ 
privadas.

3.° Que aun en el caso de que 
aguas de qu© sa trata fuersn
por e! Ayuntamiento de Espo^^t co
munal la acsq?iiE por donde pn “n 
ciuT@n, es indudable qm, ení3ô vn..<.-.3clm 
á la exclusiva compolenda úú las Corpo- 
raoiones mmieipaleg la 
custodia y eonserváción d-s lodos Ioí-̂ bia- 
nes y dsreohoi del pueblo, eareoeríao do 
facultades los Tribunales do|ustioia p^ra 
conocer da las cuestiones que bq ñmoUñ- 
mn  sobre uso y aprovechimionto m  las 
referidas.

4.® . Qu© Ies •acnerdos adop.tados por el 
Ayuntamiento en la materia de quo s® 
trat^ no pueden ser Impugn^idos por la 
vía de iníeráioto, gegún el srííaulo 82 d© 
k  ley Municipal, sin perjuido de que los 
partioiilarei»‘ que s© coBSideren lastima
dlos en sus de.r©ohos civiles pos-dan, ratilí- 
zar lo^ recursos j  moionts que viírau 
convenirlas, pero esi ©i modo y fo m a qiia 
la Ley esíabla-oe.

OonforiBándoino ,cc)B lo6onsülf?.do por 
la Comisión permanente del Cob-.g^'o de 
Estado,

Vengo eñ de-afdir e®ta competeríois í  
füvor de la Adminístriíeióij,'

Diido en San Sebastián á tras de Agos-
to d© mil n0vacÍ6B,los troí50e

ALFONSO. ■,
Presidente del Consejo de Minístroá?,

ílíaro Figüem.

!

EXPOSICION 
SEÑOR: E.l O';::!irEp̂ !fjjf!0Bt'r? da ,V,í 

tuado en el Km l decreto do 22 oe Jallo 
de 1912, m  lo referente á Jm n.i'novíCvns 
que han &o efectuar los aspirantes á la
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Jüdioaíura y al Ministerio Fiscal, y la 
coavenienoia do conservar la oposición,
como única forma de iagreso en la ca
rrera  in liokl, sirvieron da fundamento

Beai decreto de 23 de Agosto del cita
do año, por el cual se amplió el Cuerpo 
de aspirantes existente á la sazón en tan- 
É9.S plazas como fueran necesarias para 

las vacantes que ocurran hasta 
qíui hubiesen veriftcado las prácticas pre • 
ire-Tüidss los aspirantes precedentes de las 
opísidones convocadas en la fecha en 
qee io dictó la Real disposición ültima- 

mencionada.
Si 1̂ 3 das razones antes enunciadas 

de seguir manteniéndose, sería pre<̂  
ciso 53ciiVocar inmediatamente nuevas 
opogidones, para disponer en su tiempo 
ÚB otro Ouerpo de aspirantes que, sin so- 
liieléa de continuidad, vaya ingresando . 
en a carrera judicial cuando se haya ex
tinguido el actúa!, lo cual entraña, apar
te  do los demás iaconvenieníea que trae 
consigo la frecuente repetición de las 
opoaiolones, el de que no haya salido de 
las Universidades un nuevo plantel de 
Ahelgados, entra los cuales puedan 8el6c« 
oionarge por medio de una severa oposi 
ción los que han de ser investidos con la 
honrosa función de administrar justicia.

Ei Real decreto de 28 de Agosto de 
1912, no hiz .1 extensiva la ampliación del 
Cuerpo de aspirantes á todos los oposi- 
toreB aprobados por el Tribunal, no por 
aia estimar justa esta medida, sino para 
evitar^ segün se manifiesta en el preám
bulo, el per j uioio que se oausaiía á los 
aspirantes de la nm vñ  convocatoria, que 
verfaa retrasado su inmedkto ingreso ©n 
la o^iTcra, .

La ampliadóu conoadida por dicho 
Real decreto obviaba la necesidad del 
momaiifo, pero en la forma en qua se eS' 
tebleeía, á parte de q u e j a b a  subdaten- 
to la oüa¿tl5n para lo porvenir, como se 
dem'üo^tra en lo anteriormente expuesto, 
hacía naoer o! derecho de los opositores 
aprobados sin plaza á ser nombrados as- 
piraiiks del número da vacantes da jaz. 
g^doB de «Eírada que reiultsseu' hasta 
que pudiertn s-ar provistas en ios que 
coEiponsn el actual Cuerpo.

El Ministro que suscriba estima inne . 
C3stóo hacer vm  los riesgos á que pueda 
c máuúr el qtie se establezca un derecho 
fuaáado en mx hecho aleatorio, m n j  eg- 
peüi’̂Isní.ijLte, porque da lugar á que pue- 
áao i:leaíS8 recursos no siempre plausi- 
\)im ni aorrestos para hacer mayor ©i n ú 
mero do va^^nles.

Todos ©atoa mconvenientes pueden te 
nor remedio dando ingreso en la carrera 
juíliolal, á todo^ ios opositores aproba- 
doE' fii'ñ plaza en Im  oposiciones anterio* 
rail á Im ultimamasiíe celebradas, si bian, 
p'ira lUJ incüm r en oí riesgo acertada- 
nnvU  mñtMño m  el preámbulo da! Real 
á::'v'?eto de 23 da Agosto de 1912, ó sea el 
f!e pv7jüíika.r ol áeraalio de loa quecons- 
ñiü^mi ahora el Cuerpo de Aspirantes,

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido én 

los aríioulos 239 f  204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi- 
oiai,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación i© correiponda y los hono
res de Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid, á D. Abdón Vicente Gon
zález, Fiscal de la Audiencia Terrltqrial 
dePiIm p.

propone al Ministro que suscribe que se 
suspenda la colocación de aquéllos cuan
do haya transcurrido el año de prácti
cas, y una vez que pertenezcan á la carre
ra judicial todos los Aspirantes actuales, 
se reanude el ingreso de loa opositores 
aprobados sin plaza, hasta la total extin
ción de esta clase.

Con esto, además, quedan resueltas fa
vorablemente las peticiones formuladas 
por los repetidos opositores», y m  dan por 
terminadas unas reclamaciones, que no 
han de volver á formularse jamás, ya 
que está terminantemente prohibido para 
lo sucesivo que los Tribunales de oposi
ciones aprueben mayor número de opo
sitores que el de plazas para cuya provi
sión se hayan convocado las oposiciones.

Este es el objeto del proyecto de decre
to que el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
Vuestra Majesiad.

Madrid, 2 de Agosto de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M«,
Pfdro EodrígHez de la  Borbolla.

R E A L  D E O R E T O  

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los opositores apro

bados gla pia2a por e! Tribunal que juz
gó las oposiciones convocadas en 5 da 
Octubre de 1911, continuarán ocupando, 
por riguroso orden de calífloacion, los 
Juzgados de primera instancia de entra
da que resulten vacantes hasla que haya 
transcurrido el año de prácítcas que han 
da efectuar los actuales aspirantes á la 
Judicatura y al Ministerio Fiscal, Desde 
esta fecha se otorgarán dichas vacantes 
á los expresados aspirantes, y una vez 
que hayan sido colocados todos ellos 
continuarán ingresando en las plazas 
mencionadas los referidos opositores 
aprobados sin plaza que hubiere pen
dientes de colocación, todos los cuales 
quedan en totalidad y definitivamente 
incluidos en tai forma en el Cuerpo de 
aspirantes.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Eodríguez de la  Borbolla.

Dado en San Sebastián á trea de Agosto 
da mil novecientos freca.

AliFONSa I
El Ministro de Gracia y Justicia,    , ]

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto da 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Fiscal de la Audien
cia Territorial de Palma, vacante por ju 
bilación de D. Abdón Vioante, á D. Enri
que Gaña ViJlarino, Magistrado de la de 
Valladolid, que ocupa ei número 1.® en el 
escalafón de los de su categoría.

Dadoíen San Sebastián á tres de Agosto 
da mil novecientos trece.

ALFONSO- ■
El Ministro de Gracia y Justicia,   .i

Pedro Eodríguez de la  Borbolla.
Méritos y servicios 

de D. Enrique Gaña Vülarino»
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en Mayo do 
1877.

Ha sido Fiscal múnicipa! del distrito 
del Salvador, de Sevilla.

En 7 de Julio de 1879, fuó nombrado, 
en virtud do oposición, Aspirante al Mi
nisterio Fisaal, con el número 48 en la es
cala del Cuerpo, con el que fué propues
to por la Junta oalifictdora.

En 9 del mismo mes, nombrado psra 
la Promotoría Fiscal da Viana del BollOy 
de entrad®; tomó possdón ©n 11 d© Agos
to siguiente.

En 1.® de Enero d© 1883, nombrado 
para ei Juzgado do primera instancia de 
Ssirria, de entrada; íqit/ó posesión en 1. 
del siguiente me® de Febrero.

Ea 12 de Agosto de 1886, promovido al 
da Viilafranca de! Bierzo, de ascenso; 
tomó posesión en 10 da Septiembre si- 
guiente. , ^

Ea 31 de Marzo d© 1887, trasladado, á 
sus deseos, á Ponferrada, posesíGuándosa 
en 30 de Abril Inmediato.

En 21 de Mayo del mismo, trasladado, 
á sus deseos, á Villafranca del Bierzo; 
tomó posesión ©n 21 de Junio siguiente.

En 25 de Septiembre da 1890, nombra
do, á sus deseos, Abogado Fiscal de la Au
di© Logroño; posesión en 30 del mismo 
mes.

En 30 de Octubre del mismo año, pro
movido i  Teniente Fkcal de la Audien
cia ' d© Santiago; poiesión en, 14 de No
viembre dguiente.

En 24 de ju lio  de 1892, nombrado Abo
gado Fiscal de la de Oviedo; se posesio
nó en 19 de Agosto inmediato.

En 18 de Septiembre de 1893, traslada
do á T6BÍ8nte Fim&l d© la de Lugo; po
sesión el 1.® de Octubre siguiente.

En 13 de Diciembre de 1897, promovi
do, en tumo segundo, á Magistrado de la 
Audiencia do Lugo; en 4 do Enero de 
1898, posesión.

En 9 de Septiembre de 1900, trasladado 
á Magistrado de ia de Murcia, posesión 
en 8 da Noviembre.  ̂ ^

Ea 1 ® de Abril de 1901, nombrado, á 
su íBstancis, Teniente Fiscal de la Pro* 
víBckl d© P^lma, electo.

En 9 d© Juido ídem, promovido, en 
turno segundo, á M^gi^traáo de la Pro
vincial rie Albacete; posesión en 2 de 
Julio.
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En 26 de Febrero de 1906, trasladado á
piasa dri la Provincial de Güinca, 

electo.
Ea 11 da Abril ídem, nombrado para 

l^nai pfasa de ía ie  Foníavedra; posesión 
20 ídem.

Eü 18 de Octubre ídem, trasladado, á 
sas dáteos, á igual plaza ©n la de León; 
89 posesionó en 1.® de Diciembre,

Ea 9 da Febrero de 1912, nombrado 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
d© Pamplona,

En 17 ídem id., nombrado Magistrado 
de la de Valladolid, y se posesionó en 14 
da Marzo siguiente.

Accediendo i  los deseos de D. José Ma
nuel Puebla y Aguirre, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Palman electo,

Yengo en trailadarl© á igual plaza de 
la de Vailadoiid, vacante por promoción 
de D; Enrique Gaña.

Diáo ©n San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

' HLFONSO-
El Ministro de Gracia y Justicia,

de la  Borbolla.

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Psima, vacante por traslación de D. José 
Manuel Puebla, á D. Vicente Santiago 
MansiSIa, Fiscal de la Provincial dé Sala
manca, donde resulta incompatible.

Dado en Ban Sebastián á tres de Agos
to de mil novacientoü írecsa®

ALFONSO.
El Ministro ñe Gracia y Justicia,

I la  Borbolla.

De conformidad con lo prevenido ©n 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con ©18.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
provincial de Salamanca, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D, Vi
cente Santiago, á D, Juan Qainíanilla y 
Lizuen, Magistrado de la de Murcia, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSO.
M Ministro fle Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de In Borbolla.
Méritos y servicios 

üc D, Juan Quintanilla y Lm um ,
Se le expidió el título de Abogado en 

29 de Enero de 1884.
En 11 de Julio de 1885 fué sombrado, 

en virtud da oposición, aspirante á la Ju 
dicatura cím el número 45 en la escala 
del Oaerpo con que íué propuesto por ia 
Jínita cal'jfio&tora.

Ea 18 de Diciembre de 1885, nombrado 
Vica^ecraíario de la Audiencia de lo Orí- 
mmai de Utrara; tomó posesión en 11 de 
Enero de 1886.

En 12 de Agosto siguiente faé igual
mente nombrado para el Juzgado de pri

mera instaBoia de Durango, da entrada, 
posesionándose ea 11 de Saptiembre.

En 14 da Noviembre siguiente, trasla
dado al de Mancha Real; sa posesionó en 
3 de Enero de 1887.

En 8 de Agosto de 1891, al de Viver; po- 
seaión en 1.̂  de Septiembre.

Ea Septiembre da 1893, al de Seo de Ur
ge!, poseaionáíidose en 30 de Septiembre.

En i6 de Octubre de 1895, al de Sorbas; 
tomó posesión en 30 de Noviembra.

Ea 12 de Juiio da 1897, al de Véiez Ru
bio; se posesionó en 11 de Agosto.

Eíi 8 de Noviembre da 1902, al de San 
Clámente; posesión en 6 de Enero da 
1903.

En 4 de Julio del mismo año, promo
vido, en turno cuarto, al de Quintanar de 
la Orden, de ascenso; tomó posesión en 2 
de Agosto,

En 16 de Octubre siguiente, fué trasla
dado al de Baza; posesionándose en 14 de 
Noviembre.

En 15 de Enero de 1907, promovido, ©n 
turno cuarto, al Juzgado de primera ins
tancia de Albacete, tomando posesión en 
13 da Febrero.

Ea 20 de Diciembre de 1909 promovido, 
en turno tercero, áMagistrado de la Au
diencia Provincial de Huelva; posesión 
en 18 de Enero siguiente.

En 23 de Marzo de 1811, trasladado á 
igual plaza de Murcia; posesión en 22 de 
Abril.

Por Real orden de 10 de Febrero de 
1913, Presidente de Sección de la Provin
cial de Murcia.

Accediendo á lo solicitado por D. An
drés Pérez Nisarre, Teniente Fiscal de ia 
Audiencia a?emtorial de Vailadoiid, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial de Falencia, 
vacante por fallecimiento de D. Sebastián 
Areobávala.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodrígaez de la Borbolla.

Accediendo á los deseos de D. Ramón 
Pérez Geciíia, Magistrado de la Audien 
cía Provincial de Castellón, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Territorial da Va- 
lladolid, vacante por haber sido también 
nombrado p a ra  otro cargo D. Andrés 
Pérez.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSO. 
mi Miaistr© fia Gracia y Jaaücio,

Pedro Rodrígaez de la  Borbolla.

Da conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.® del Rea! decreto de 20 de Ju 
nio de 1912,

Vengo en promover, en ©1 turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado de la Audiaaoia 
Provincial de Castellón, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Ramón Pérez á D. Antonio Pérez Móso 
Salvador, Joaz do primora instanola do

Segovia, que ocupa el primar lugar en ©I 
Escalafón da ios de ñU categoría.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jus-ticia,

Pedro Rodrígaez de la  Borbolla.
Méritos y servicios de D. áníonio 

Maso y Salvador..
Se le expidió el título da Abogado en 

15 de Julio de 1892.
Tiene aprobadas Ies asignaturas del 

grado de Doctor en Derecho.
En 11 de Enero de 1894 se matriculó 

para ejercer la profesión aa el Colegio da 
Abogados de Pamplona y lo ejerció d u 
rante siete años pagando cuota s^áxima.

En 1897 hizo oposiciones al Cuerpo ju 
rídico militar, y ©n Real orden de 21 de 
Abril del mismo año, se le deokro com- 
prendido en la lista de aspirantes á in
greso ©n dicho Cuerpo, en las vacantes 
que ocurrieran durante do3 años.

En T l^e  Febrero de 1901, fué nombra- 
do con carácter interino Vio8 S0 cr6 tiJ.rio 
de la Audiencia de Hueivá»; tomó poio- 
sióu el 27 de! mismo mes.

En 7 de Junio de igual año, trasladado 
con el mismo cargo á Aviiés; posesión ©1 
6 de Agosto.

Ea 26 de Marzo de 1903, sa la racoooce 
la propiedad en dicho cargo desde ©i 28 
de Febrero del referido año.

En 23 de Mayo ídem, nombrado Sacra- 
tario da la Audiencia de Sán Sebastián 
con carácter interino; tomó posesión en
1.® de Jurjio, j  se le coañrió la pro^^iedad 
del cargo en 3 de Agosto, desde l i  indi
cada fecha de 1.® de Junio.

Ea 1904, hizo opodoiones i  la Sesreta- 
ría de gobierno de la T em toritl de Pam 
plona, y al terminar los ejeralos, la Bala 
de gobierno de aquella Audianda la in 
cluyó en Ja tema que se elevó ai Exce
lentísimo señor Ministro para la provi
sión del csrgo.

En 28 de Noviembre d© 1908, nom bra
do Juez d© primera InstandE de-Car vera 
del Río Pisuerga^ de entrada, tdecto.

En 3 da Enero de 1907, ídam id. da Ria- 
ño, electo.

En 1.® de Febrero da ídem, Seorstarlo 
de ia Audiencia de Avilas posesionindo- 
se en 1.° de Marzo.

En 19 de Febrero de 1910, nombrado, 
en ©1 turno cuarto. Juez d© primera ins
tancia de Segovia; tomó posesión en 29 
del mismo mes.

Da conformidad con lo prevenido ea 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicia!, ©n reif ciéia 
con el 4.® del Real decreto de 20 de Jimio 
de 1912,

Vengo en promover, en el turno, p ri
mero, á la plaza de Magistrado Au
diencia Provincial de Mur^-ía, vacante 
por haber sido también fyromovido don 
Juan Quintaiilla, ^  jogg Sánchez del 
Río y Pajares, Teniente Fiscal de la Au
diencia de OroKsa, que ocupa e! pdm er 
lugar en el escalafón de ios do m  cate
goría.

Dado en San Sabastiin á tros de Agosto 
de mil novecientos trcc©.

ALFONSa ; 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Podro Rodrígaos do la Borbolla,
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Méritos ^ sermcios de B. José Bánchsz 
Úü Rio y Pajares,

expidió d  título do Abogado en 
26 Abril de 1889.

r le Ágo?§ío d© 1890, íné nombrado, 
e lid da opogidén, Aspirant© á la 
? ira, con el número 70 ©n la escala
o r-po,

5 de Noviembi^e el© 1892, nombrado, 
F i IV o prime;?o, Jne^: de primera ins- 
í 'n de Aliaga; de entrada; íon;*é pose- 
£ da DMembre.

1 IS do S':3ptÍ8m.bF6 da 1893̂  traslada* 
t n Haré, pogedoaindcs© en 30 del 
mismo meSo

Ea 19 d© Jnsio án 1897, al d© Ramales; 
m  po^egioné m  19 de Jnlio.

jilíü 7 áe Febrero de 1898, a! d© Sanio 
Dc-'’ir¿;o á© la Odzads; posesión, en 8 de
Wlt 7 ,

} a9 de Julio de 1906, al d© Sort; se 
;Pls señó en 26 del mismo m©@.

1 29 d© Octnbr© !dem« promovido, en 
t  n  ̂ segnncio, á Abogado Fiscil de la

neia de Badajoz; tomo posesión ©n 
fb i 3 No7Íembr^.

mñ 2H de Marzo da 1909, trasladado á 
íg^&l cargo en la de GnencíP, habiéndose 
pose^ionádo en 15 da Abril.

Eb 1.” d‘B Febrero de 1910, promovido, 
©n tam o primero, á TenieEte Fiscal de 

/ dieha Audi anda de OuBnca, posesionán- 
doíie 6B 7 de! mismo mes!.

En 24 de Diaiambre de iguil ®ño, trag- 
laáado, COSI ®i miiiBio cirgo, á Orense, j  
s© posesionó en 1.° áe Octubr© d© 1911.

ViíTf O en promover i  la Dignidad da 
M§iiíStr6^3^e?a, vacante en la Santa Igle
sia Oatedr^i d© Tortosa, por promoción 
de B. Antonio Narg-iijo Luque, ai Presbí
tero Lieenoiado D. Manuel Alvarez F m n - ' 
m  j  Biborido, GipelMn Real d© Ban Fer- 

da la Banta Iglesia Metropolitana 
ée  íSavlIIa, q m  m um  iai condioioneg exi- 
gidt^ an ios artísnlos 9 ° y 10 del Real 
dscrato ^onoO'rdada de 20 d© Abril de 
1903.

Bsáo m. San 8@basliin i  trei de Agos
to da mil novecientos trece.

AUTONSO,
JEl Ministr© de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez do la Borbolla.
MériiüS y servicios 

Ú6 lA Manuel Alvare» Franco y Saborido,
Previos los estudios correspondientes, 

cjbtüvo el grado d© Licenciado en Teolo* 
gfa m  26 de Noviembre d© 1868, y ©1 de 
Lisenoiado en Fiioioíía y Letras ©n 21 d© 
Diaiembr© da 1870*

Eis 1866, recibió ©1 Presbiterado.
Mb. 9 de Septiembre d© 1876, fnó nom- 

bi-^do Regenta da la parroquia Omnium 
de Sevilla.

'Én ^  d© Diciembre del mismo año, 
Eeéiomd Ó.S la misma, clasificada de tér- 
snino; cargo denempeñó hasta 19 de 
Febrero áe 187 .̂

Desde esta fecha h^Bti i  áe Septiembre 
de 1882, degíompeñó Ecónomo la
p5‘frc.quia de Sm  Gil, de ii^rminOí de Se-

Dír?v.'0  la d isda fecha hasta 14 dé S®P' 
dú 1693t la del Sagrario, de tói- 

disdü feEti fecha hasta ñn de Mayo 
d© 1895, las pam ’iqidas unidas, también 
de término, da Sao. Pedro y Bim Juan 
BB.utista, y en i.® t¿e Juuio da 1895, vol
vió á encargarse de la parroquia del Sa
grario, ©n cteie de EsóoopiQ,

Por Real decreto de 6 de Mayo d© 1907, 
fuó nombrado Capellán Real de Sin Fer
nando, en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Sevilla, de cuyo cargo, que actualmen
te obtiene, se posesioné en 6 d© Junio del 
mismo año.

De conformidad óon lo di§pi©ito en ©1 
Real dioreto concordado d© 6 de Diciem
bre da 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Müárid; por defundón de D. José Enrí- 
quez Pérez, al Presbítero Dootor D. Juan 
Francisco Morán-Ramoí?, propueito en 
primer lugar por el T rib inai de oposi
ción.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

¡ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedr« Rodríguez de la  Borbolla.

1I1STEEI0 m M  OBEEM

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina el in« 

ciso 3.® dcl arífculo 55 d© la ley da Ad* 
m inlstadósi y Oontgbilidad ñ® la 
ciendü pública, d© conformidad con el 
dictamen emitido por ©I Ootssejo de Es
tado, á propuesta del Ministro áe la Gua* 
rra y d® acuerdo^,con el Consejo da. Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Dirección Ge
neral de Orít Caballar y Remonta para 
quo pueda prorrogar por un año, que 
tarmiíiará el 29 de Sapíiambra de 1914, 
©i contrato d© arrendamiento de la de
hesa de Moratalla (Oérdoba), propiedad 
da D. José de S^avedra y  Salamanca, 
Marqués da Viana, con destino al servi
cio d© It yeguada militar, sirviendo de 
bai© el actual convenio que podrá alto» 
rarse, si se eitima conveniente, en algu
nas d© sus cláusulas, incluso la del pre
cio, sin que éste pueda exceder da 37 pe
setas  ̂por hectárea; satisfaciéndose el im
porta del arriendo con cargo al capítu
lo 2.®, artículo 9.° sección d© Cría Caba
llar del vigente presupuesto del Ministe
rio de la Guerra.

Dado en Ban Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSíü
El Ministro de la Guerra,

AggstÍD Lnqn«.

Vengo en disponer qneel General de 
divi.ión D. Ignacio Estruoh y Llaaer», 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército por hallarse 
comprendido en el articulo 4.“ de la ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

; . p „ ,  fALFiimO. ,
Ei S&nstro de la Gaerra,

k^ne.

I En consideración á los servicios y cir- 
cuEgíancias de! General de brigada don 
Juan López Herrero,

Vengo m  promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y da acuerdo con 
el Consejo de Mmistros, al empleo de Ge
neral de división, con la aFitlgüedad de 
esta fecha, en la vsc^nta prcd?idda por 
pase á la Sección d© Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército d© D. Ignacio 
Estruoh y Llasera.

Dado ©n Saa Sebastián á tres áe Agos
to de mil nov®d©ntos trac®,

ALFONSa ^
SI Ministro de la Guerra,

ígüstín lû ü8.
SsrvicioB del (jfm m l de brigada D, Juan 

Lópm Herrero,
Nació el día 3 da Julio da 1853, y co

menzó á servir como soldado el 13 de Fe
brero de 1874, habiendo pertenecido, su
cesivamente, al Batallón do Reserva de 
Alcalá de Hanires y al Regimiento In 
fantería de Africa, número 7.

Obtuvo, por ©lección, ios empleos de 
cabo segundo y cábo primero, y formó 
parte dei Ejército dei Norte, conoumen- 
do ©i 11 de Agosto cli3i- año últim,ámente 
Citado á la batalla d© Oleizia.

En Noviembre siguiente alcanzó plaza 
de cadete en la Academia de Infantería, 
donde ingresó en el tercer ñemeMie de 
eetudio®, riiendé promovido al ©mpiao da 
Alférez en Eo.ero de 1875,

De^ütmado ai Batallón Reserva núme
ro 11, volvió á operar en el Norte contra 
Im  facciones carlistas, y entra otros he
chos da armas se encontró el 4 de Mayo 
de dicho tño 1875 en la acción librada ©n 
las inmediaciones de Lorca, en la qua se 
distinguió por su arrojo, y ©i 2 de Junio 
©n la dai reducto de Aifongo XII, conce- 
diéisdos©!© ©I grado da Teniente por ier- 
vleioi prestados psra el sostcmimiesito d© 
la línea del Arga, y contmuando en cam
paña hmm  Bepüembre.

Se incorporo Mego ai Batallón Seden
tario de< Gastilla la Nueva, ai que había 
sido trasladado; perfeneoió después a! 
Battllóo, Oazadoras de Cataluña; sa le 
concedió en Julio d© 1876 el pasa á Cuba 
con el grado da Capitán, y estuvo coloca
do en los Batallones expedicionarios nú
meros 13 y 20, saliendo á operaciones al 
llegar á dicha illa con este último, que 
tomó seguidamente la denominación d® 
Batallón Cazadores de Baracoa.

Ea premio do divetios servicios de 
campaña, entre ellos ei combate en qo,e 
se halló el 1.® de Abril de 1877, se le otor
gó la cruz roja d© primera claie del Me* 
rito Militar, ascendiendo por antigüedad 
en Mayo ai empleo de Teniente.

Con posterioridad tomó parte en dife
rentes operaciones y prestó servicio en 
la trocha militar de Júcaro á Morón, pa
sando á pertenecer á Comisión activa del 
servicio en Mayo de 1878.

Embarcó en Julio del propio año pam 
la Península, donde quedó de reemplazo, 
hasta que en Febrero le 1879 se le desti
nó al Regimiento de Sevilla, y el 17 da 
Abril siguiente cooperó al restablecimien
to del orden en Zamora, capital en que 
estaba comisionado para la recepción de 
reclutas.

Fué destinado en Enero de 1881 al Ejér
cito de las islas Filipinas, dándosele co
locación á su llegada en el Regimiento 
de Visayas, y más adelante en ©1 Bata
llón de Ingenieros y en el Cuerpo de C»* 
irübinero^i
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Em u.E!5n d© otro Oñcfa! es^cdljió w i I 
libro titulado «Instmedo^e^ p^.ra al í 
vioio de! Cuerpo de CiraM-a r̂of-í -̂, el, cmil 
libro fuó aprobado por ©i Oapitiu g^B.e = 
rs! en Marzo d© 1885 p tra  que guititaiO' 
ra i l  que basta ©ntouaes babía regido m  
ei referido Coerpo.

Be le trag^ladó en Mayo de 1886 t i  
gimieBto Infantería ele ÍS.^pai .̂; m. Agos
to, al BataOén de lageiiiaros; m  Junio de 
1887, ai Cuerpo de Carabtr^eroa, f  m. Di
ciembre, ai Eegimiímto la fla te ría  de 
Iberia. .

Eo. 1888 tomé part>3 í?-tí h:y> op^KacioJie'  ̂
■'efa-ütiiaia?s m\ el Arídi-'P^^éliigo |olra'je« 
asMen-do k s  dísj 19 '24d .jF  ir  •>:> á
los recoiiooloifeutoÉ liealios eii ei Farro! 
y Fattcolo; el 3 da Marzo, ai do P q^dt- 
Dajd; el 11, al ítaie?r:,íbsf©o la® p?.

é fegtssn, ñ '̂ ¿r'oés dft V’ 
ñoneadas? ©1 15, á ñ  toma y á^nruGaVn 
de Its eottis í4c ísaiTiOi; ©I 19, ^ h;X 
dieión iobre u , ) 2 , t  !<•% te me 
las cottsirí de I a ^-r, T  ̂ i i y B:í 
guiniiíí, j  ©I. 26,; c i  ̂ lê  ; y Orfí 
truccióa tí© iai r^ii Y n  s dí 

Por 6itüs BerviOiCE í  e i3»?am>v-raio 
con C i Obróla., pea^rloimtía, í̂’̂ e '¿..i :a
o to  i\ Móo'o MlLtr^% í.í rí o ^
en Ab * o i el ejérotto de PTrA*! p* e 
reg5 1 \ñ '"O tío,.4?  ̂ ivr-
H601Ó te  reemplazo basta Jiilics qxio toé 
desíí % lo ii! Kegimtoto ie  L'̂ iya.̂  (Imáx  ̂
e lq  im é  m  Agymio b1 de Arsgoii.

1/1 6 Mego á de^vt^nitiele al Ê ĝl»
mí esto de Leos; se 4'̂  prom,o-?i5 en J;mío 
d© 1889, por SBílgü emploo do
C^pitáB, ¿3̂  el que'o-íiás Ufñ& sa le BmyrY 
la eft̂ cs vid tí d.̂  21 ^
1879, j  se la eolceo, eoK motivo de o-- 
censOs en e i . EegtmioBto reserva Ta- | 
r̂ BeÓKi, trss'tadiásác/iíne otra 'wm ni de I 
L'soxi en Julio dal exprasado ñiñxí 1889̂  |

'En Abril tío 183a so diOpuso que go,3E- I 
ra É servir esn ©I distrito ele FlFgtí::;.¿3, m  | 
doíede á m  llógndíá le sédalo la vitáis- I 
clOB da reempiegOj siendo áe t̂mMvA) en |  
JubÍo al Eegé-iüieE'tonúmeg’G 73 y ésv Ja- | 
íio ai 20 Tárele da la G-avrdiíi Oieii I 

Part6Befíiei3.cio i  e'úoé Oiierpa'óv p irro  | 
algún tiempo sm  Borwídm en M Bnbím- | 
peafíiÓE d© iss Arma^ áa   ̂ "

so 1*̂ d irjnó an Saerc do 18o4., 
HabiéjsQ©'' Je ^^oitierao em AbrU aa -1 

1895 ank avmb iím &̂i m fvm o  pera la | 
pfeiÁÍBiisia, qii©íi5 afesto al eaLC^o '-.y''": [ 
t e !  de exaedentoSs en &¡ qxji 
después de tsrm fntr cilcilir c ;m‘nióE, liee 
la que p'uesto en Agesto ©u pee r a dol 
empico áe Oomtnditiñta que so iS' habíj î 
otorgado, oon la efeotiviáad. de 31 da 

■■ Enero del ^ño últimimeüte menimimio, 
•a la dio ooioaaaion en la Subinspaasién 
d© Un Armas generales.
^Además d© su eonietifio en I t mfims, 

ejerció al cargo de Jm z  ÍBirliniolor d© Im 
Oapittnía General desde Diciembre áa 
1896, bt^la qu8 en Enero de 1897 fué 
nombrado Gobemado'r civil d© ia  pr^- 
viuda de pa Lagunsi, emcargáodcsei© á 
la vez d.e! mando de i:?i3.a coiomni^ con 
la que operó contra las partidas mm-^ 
rreotas.

Bs apoderó el 14 da Marzo d© un eam* 
pamento en Im  iBrnediacionei' d© Mavi- 
tac, por lo que se le recompenso con la 
Cfüz de Sf’gunda clase de María Grisdiiíf-.; 
batió al enemigo ©1 25 ,en el bosque do 
PabangEinan j  el 2 da Abril en el de 
paacab^iica, libraiido tí© insurractis áa 
©I,resto de rnte mes á los pueblos d© F ik , 
Î iliOff Oalauán, Monte Atmebla y B>iy.

Por taleg servicios I© f  ué concedida lii 
Cruz roja de iegunáa ciase dal Mérito Mi
litar, j  en Mayo marchó i  posesloBarse 
del Gobierno político militar de la de 
Samtr, qu© con intenorldad s© l© había

Qn©do < n  ̂- Bremplmo m
Febrero d 18 8 í- adc destinado m.
Marzo á ia Ga  ̂ «, i G j i ?al, j  an Abril
á las ó r ií noa útl Oou Sante general
de Yiisj jaf^ qu-  ̂ * i ¿ i. el mando de 
una í̂oIubm j  j ^ f  j nm-

So halló el 2 un.,^ íja la toma de
Eñimf, j. posteriormente ©n el levanta- 
míralo del Bitio ds Díio j  Dusmariío j  
623. los mdioB de srmniS sostenidos p trá  
d.0 iíiaiojar á los rebeldes de las iiosicicnes 
que ociipi h e iu j d ^
JÍm,0BO J f  u í B  ̂ i

ui
cc ¿ ü a í í 
gí  ̂r j' B n  ̂  ̂ B

 ̂ r cn t i í  L=i.b̂ a libwx^ com
ba ̂ 6 i 3 á  Jan  o ©o 5 5 c rcanto dil
F i i í ^ o  Q ^ h is de otras
aru? s o h  il i víit-ío  ̂ apa- 
raí: I I  tm  j  de f: ch ie;̂.

r  m bjn íf OBfs ol 4 ©n el
ba 1 d cí 1 / ? n í i monto de

19 á"?  ̂ ' J  A t; ,a&V'
g ó . to  s j  3 eo lAM

 ̂ d j }^Tc yy- v v aUmn-
%.t iño, c. j\anlop hasta el
25, ei empleo da Teniente Ooro'aeL 

Tom.tí, c8 S d3 Agume, ol pa^blo Jo Ta- 
pm  ■> el 9 el tí-v ÜAmñrmlAi bea.5 al

t o  \  ‘ ’ A  ' T  F
t i f ; ílbertó m  log pefefrois úím  tíe 
vienibre al aeslaeemeete tía Fásj,. eii k  
provinoiiS ae íia lio , qoo se d ea
da perJo^ á loi qao b ’vo
ny,m.avürtB bí Ĵvv; presto D!eieF>bí*e
otroi ^eñalades servidos qm  so o?! pre» 
mIaroD. rm. M m rz  do «voí-oBtM etíoo. tí.v 
Modo OdÁtív ai oo.iebero8 eo oi, pr-ov'd 
Ri0 -oEoo Zo:otí:o;vnge, p le frd deipuéirí 
cce^fárido él mando de oix q?ov,
por orJeo, vBoodoe bebía oogo.;:dv'f.o:r- y 
qoe d'ind lo oerutiiiioaeltís, da ’i);^eovao;os 
de Yei;vors o' ::-:o,anoô ..íi, . '

'¿ j e o'O' \ .w j- 3.p  ̂ ^
poño, V roeed^^,el 8 tí© Abril a -  1899,, 1.4 
ceñoo-oe eo qoe ioe r'0'0̂ - sü.6íi ee h’̂ rirn
í.; o ' ' . . í ’  ̂  ̂ .i
lest.orHy tío loo b;:r:p.eS; tíeibióotío ewedo 
m m í p i r  dirreoroal «íitíto tío Z-otíroea- 
gtí- ^tíeíiiás del df’ su bttetíOAO de
la (Mmm. del eaotor do la p irie mpyr:r‘̂ 
i  a da disida pob̂ ^Máo®, cIoHoe repelé ior- 
attqaoB tía los miiñúoTm^ tíem iináo  tíos 
salida?! ©n qno les eaiieo minchar: b. 
an - B., í o I r d >o Ai V . .

P. c nsxtíáüto,
íiG 'Oc^'ni i. o deO.^
ro ? . ' b¿ ■í d  24  ̂ tíf íT , ir\; í> \

odonloq^ié hl
ex'seo.eiA'e»

F^i  ̂ ¿ii " iO Jabotí 193^^man- 
dítr ^! L sil ü*  ̂ úxríe-»
ro 23, V 0 0 0  í  ̂ 14 to  '•* ir > 1902
a! bv ĉ vQ" lu a i ^ r Txp hebía 
si *u ai e & 10  ̂  ̂ M . r S a S .?jiOá *■
tián.

la  ap m z ú é ii  j  celo q ae dem ostró  
id  i 10 u í  ̂ ato qiia p^-ra la in^tmc* 
elcü   ̂ í o-a .v.'viítío b-jo su d i-•
rec 00  1-5 sío tikY^Btñmién el

-i V. i ,i l da la  0 .̂  iieg ion , f  por 
ei ora, q a S3ip.li.iia y esceion to  as- 
t id o  de instrucísion m u qm , mandando' 
accid-o-Ettlmant© la p iiasera B ríg id a  da la  
12 D ivisión , se  efectué no supuesto tácti
co, 011 ©1 ^Hteáieho allD da 1902, i  presen
cia á© S. M. e i Eeyj &e d ign é ési© sign il^  
car BU igrado.

Contribuí-ó ©n 1903 á rastsbleoer lü 
BOrmi^lldad, alterada cora motivo de Iñ 
huelgii d@ obraiTO habida e.n Bilbioy en , 
la s  fábrica® j  m inas in m ed ia tas.,

Con la Bngtila á que perteesía-em" 
hnmñ m  Febrero da 1.904, p*ara ©i áiñifh 
to de Gímtri^is, donde perimneció prm- 
tanác Barvido hasta Septiembre, qm  i'o- 
grció  á U  6»̂  Kegióís, h'abi©ndq manlimip

 ̂ ^ , al
£ |e"d tíí1>  ’i
le  ̂ f , o

1  ̂ 1 ü-
.. ' c o 7 . o. “ 
la n i f c ia'óii la 
km gracias ©la

do m  brilIaBio es^sáo la fuerza de b\i 
Regi?n!ento, g-agún hizo saber ei Jefa de 
la oitad-r. Brigada fá revístelo  ©n 1 de 
Julio.

B@ !© dieron lai? el© Ec?al orden
po'r las obr^s qu© llevó i  efsoto en la ©r- 
m ilt da la Virgen clel .Mtr (Santander), 
para proporcicínar ak>|^mietóc á la  trow  
del Gheroo da m. mando cuando m  dedi
case al tiro.

E l O.tí ?bre tíf lü'F '* 
tí ) Va™or H ^
V' l'i r f

gr«ÍV'tí\ c.  ̂ ñ
8-i. ¿13 L̂. . tí .n.

riosidad, por h 
fueron tm b..óa i «.  ̂s 
nombro da S. M.

Por 1111 proyaoto q^se presentó de carre
tilla dktribüiílora áe muidoionssi, ím  
recompensado- con mmelón honoríñca 
en 1.00'A

.Df-Bda Abril, d© t008, m^n^U la iegund» 
media Bogúela úo va da Otzs-
áore^k

Promovido á 0-anotsl da  ̂brigtda ©n 
Ab:di do 1909, qu©-aó en Bituaclón da 
cuartel, h.^M^ qtii© oa O rtíiciM oa le 
ñrl'j o; <A'' U BdgiV;tía de
la 'D.r/.tíri.5:v,, oo/- Ím ciut’ operó m
Matíila, halMíitícvG e'-' tívx dv ai?-
m m  §os oA-v .iV. 18 j  19 d©I
inv'v Ü1t-’''v.a¿i:.í©,iv0 para i*©;Vh&zar
los tío líiaip?;abanto
do Mador y gíkíiírfi'©i.o¡ios t:w> ijji lom'M del 
mismo puau: j  Aibó^, ipr  lo que
Be le x,oneuáíó .k. G-ran Gvii!¡ r : |a  á d  Mé- 
rití? MñiMT.

lugt'i 'Vo-.-a::.'? iriandtnéo líate- 
i: . ' V 'a ii tí ‘ D ifto . ;• Jí í̂o
áe cúíuíAim m leré iq% ríuA 6« 25 y d-á» 
N..'Viaaik'?5 tí â ' -rp a--’lo'Oí:̂  ©f'vtí'.a.vlâ s 
para IjS tema tío ia^ da H.lium,
R-o. /  'Y tír ;̂:■'■0 'qot-Tgá:itío!j8 '
H 1 1  eoiií ¡íOTíam^ento «*-n ©lia!-! la
Gfíva Ofii^ roJ¿ de;. Mérito Militar, poíi-

títía
 ̂ 1 -N -i-tíM* M6 ciríscr^títíu-

1  ̂ ‘ 
ti';-* ' ' ‘  ̂ 10 19
t í  O 'lí " B r’tí*^ O,

L.O 10 V e r  í
fO' liití i Btííd ai  ̂i.i 
C¿í ti * 1 t i/tí - Í
nov ek  j \ a.al tí .
©í i

1̂ " 0"-\ ' V '

; ' ú tí. o 19 
tír la 
r i ■* jditítí'  ̂t 
ú año úprnieA^

h ' tíl l i h i c *
d untí^EF

'  ̂ go i* tíaaiags
títíp ’> jtíit- ’ ' S"

. ‘O tí. ‘ 13U
*  ̂ tío eü
> i - \

<0, í

í
tía

j

agiia.* 
i j  na- 

r' V tí.-ro 
k  apaña

 ̂ 'rA g oe.r'toas 
.0 O'o  ̂ tío F^h'O- 

Z o ! To 
..J VI A í /’ la 

: .  y

tí" 
d- Bv"- 
b - ‘ id ~ 
ütei mi-i 
©J  ̂  ̂ U V

Ití a lO i '"■'tí'i m C'̂  tí 
y " OF t í ' ó  
r«i il eOítíOrF ‘ t̂í"*
B un tío jB..ftíbú Y li ,  .
Ot.típá.M 'tí is 'i <
el 15 o© tíF.fc, l i  he/h^ . ''' qao
ísvo Itiiípr m. Tm iiak  IL" y 
nes inmeíllatai, iBienao íoitíiautío p éi 
Oapitin general úm terri'torio por; ai 
aoteso f  decisión qua eMomm  de- 
mor4ró.

Ei 18 d.0 Agosto,rssAaMeeió Is norma* 
IMad m  las ráinas d©l Afra, donde m  ha« 
Miis amotinsido ioB meros obreros, j  po.r 
loi EEteiiores servicios y ioi qu© p'reitó 
ht:stíf, el, El üo Ootubra, íúé ra^ompensa*’ 
do con la Gran Ürrv  ̂ dss María Cristina, 
gfguioMo despnés pi cs üando otros meri
torios «orvicics m '  e¿ mmoionaáo tam* 
torio.
• De?id© Áií.ed‘hidô  ̂áe Jus.io del oorrian- 

te ?iño se ©u<rj-3ntra con S'U Bdgada en 
o,porttíioií.eB da ctiRpaña en eí tarritorio 
de CorF¿a>idracia goner^l. da Osuta. 

j  Ouá'att tremía y sm^v© j  m m  dq
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00is íi0 :̂fecÜY-i‘":? íe^Yi'ñ-j::  ̂ ú- o h r

cu-xtra añof. f  más -Je irm k u ©3
e?Mpi0o ila bdg^f dî ; fiac:"r ©i
BÚiiero 25 m  la de m  ©tase, y sa
htlia  en posodén da las coadeccraaioass 
sigsiieatea:

Dos emires rc jts  de primera áíd 
Miiiíar, una de e lm  pa i iCísada.

Criíz b^a'iica de primera «'5 a de la 
mi''̂ 'mM Orden.

Doíá e>riices da Beguiada elage á© María 
Cristix̂ va.

Cfua roja de ssagunia clasa del Mérito 
MiUí/rr.

Cruz blanca da tercera clase dal Mérito 
Naval.

Gran Gruz de San Hermenegildo.
Dos Graedas Ornaos rojas dai Mérito 

m.ñ da e?lxs peBsianaia.
Gr^n Oí̂ nz de M&kU OristliM,
Medsllas da Aiforií^o Xíí, da Oíiba, de 

.Lnzón, de Fidpins^- de Vomns-rlGs da 
las miomas de Alfonso XÍII^ del
primer O^Etenario de loi SitioB á© ZmsL- 
goza f  Gerona y  da Medüla,

Ea consideraoió!! á los servíalos y d r- 
cunsíanoÍRs del Corimol da I:^faatería, 
número 62 do encala da su clase, don 
Mí*mne! Prieto Valero, que cuenta la aa» 
tigü idad y efectividad üe 27 do Julio de 
1909,

Vengo en promoverle, á propuesta de! 
Ministro de la Guerra, y da aauerdc^ con 
el Concejo da Ministres, ai empleo de 
General de brigadgi, con la asitlgüariad 
de esta f^eha, en 1.a vacante ps^oáiicida 
por aaoen^o de D. Jm u  Lépez Hirraro^ la 
cutí correiípoiida á la designada eon el 
número 83 en el t^riio egtableaido para 
l a  proporiíioüaMdiid.

Dado en Sin S:?feist.lán á tres de Agos
to'á© mil novecientos trece,

ACFONSa
Wi Ministro de la Guerra* 

águstín  La^iio,
Servicios ád Coro-n9Í üñ Infmd-erim 

D» Manml Fruto Valero,
Nació el dí?¿ 2 de Noviembie de 185'4 y  

comeErzó á servir como cadete en He- 
gimie^to I  fí^n^erí î de L oa, el 21 de 
Eoero de 1872, haM^sndo cursado su^ ©i* g 
indios ■ en la Aoademia de Cistilia la 5 
Nueva. j

Promovido reglsm^ntsdsmente al em- i 
plío de Alférez de mía o tari a en Febrero | 
de 1874. pTfmé ©i servicio da su clai^a f 
en el Ragsrv^ da Muralg; h^.sta ^
que en. Abril f aé al primer Ka- ¡
glmiento ^e.I^i&wdí-ros, operando contra l 
t o  f^GdoníS Cíirlistafá en g1 Cxmtro y en í 
elNo'"ta y 0 I 8 de Outubr© al ?
ataque f  toma de Lt Guardia. f

Con iriotivo da su ascfenao á Tenl -̂^nte,  ̂
por aixtigüadaíl, en Abril de 387í>, fiié ;

Sil R^^gimieBío de Gadvia con. ' 
©i q m  mntmné Im operaciones, h^'Mn 
i.oríC 6i 15 d- S-ptiombr© en la ^.ceioa da ' 
Eiatcr>ta y Zabelzu; ©i 27 en I t da L'ss- .- 
taüla y el 2o de Esí^ro de 1876 en la da ’ 
Aiessu arre. Por 1 méritos que contra- í 
jo la terminadón de la gu&rraci- í 
vil filé recompensado con el grado da j 
Ggpitáü. í

En Febrero del año últimamente cita- i 
do m  le trasladó al Batallón Cazadoras ■;.• 
de Puerto R^co- 1

Coope,ré ©E Agosto d© 1883 i  siof^ear la ; 
insutre 30i6a republicana habida en Ba- 
jü^oz, y »9 dispuso en Octubre de 1884 i

q r  i svcñ á pve^itar sus servicios en el 
t¡ de-brm íera j  embarque pssra 

establecido en Oádsz.
Fuá m  Sspfesiibre de 1886,

jfe.1 BiExierín p:5.ra ÜUr?'-mar de Badajoz, 
asníiadiaiido por antfgü'íclad alempleo d© 
Capi^ái C"J Julio ds 1888.

Pv cí̂  í rme,n!;.0 estuvo coioofido ©n el 
R-Í0 Í te t 3 de S^boya, en el Ministerio 
de 'h G la  y  en el Regimiento de As-
Íiiria.íí.

Obt^i^o en Julio de 1894 ©I empleo de
Cóio.sadaBte por ant^güxAad, j  pertene^  ̂
ció '^usesivas.ments i  l.á zona de reemta- 
mierito de Madrid, número 58 y si Regi
miento R''"S-̂ rv?E d© Plisei3Ci.a, defde el 
que pas6 ..á p8t!ci5?i propia, en Saptie.m- 
bra /Í0  1897, á lás islas Filipioag», donde 
qu-ecló afócto ai cuadro evesíusl de ream*

", /i.' mbíá'v ^oí' 'u-go Jefí) de zona 
BU im pmvmmü éd Zíim.b^ie^.

DaMe Fabrero de 1898, fomió parte 
del B-ttalión de Gíims y Poli-Ja rur^l, y  
con fuerza i  su:i órdeFieâ  persiguió, batió 
y áho lñé  en Mt'‘SO u^a p.trücla in^u- 
rrectt levtmtada en t e  límites da las pro- 
viñetas d-6 ,FaBg:.‘.si.oan y Unión.

CoECJurrié á&Bpnéñ á d; fereníes opera
ciones de campaña y hechos da arma^, y 
por último, á la defons?  ̂ de la PIí^ze de 
MaBi?a,, haí^ta su capitul-ioión, reoompen- 
sáiidole eetosi i^ervíate con la cruz roja 
de «Jíguocla clai© del Mé:dto Militar y la 
de segunda cI^bo de María Oristina,

Sa m^ndó en Catabre de dioho año 1898 
que O'^usara a.lí^-en el Bat^^Uéu Oazado- 
rexí expeciietonario B.ú?T̂ ero 5, nomb,rán- 
doiBle en Noviembre Ayudante da cam
po dei Oo.mandt^Eta general de Cebú, y  
en E:eero de 1899, Jefe, m  o m' i m, del 
De.oó̂ -ítio de transountej d M ©"’a.

Ee Marzo gigutente 6 para la
P 6B.IFiriüiíi, donde s-o le yOí-sflTAO e-;.A Abril 
el ei^rgo de Ayudante da campo da! Ge
nera! Conde del Serrallo, destinado á la 
BBmn en el Cí îudo Militar de 'S. M. la 
R tln t Regente.

Sirvió desde Abril de 1900 en el Regí' 
-de Stn Fernaoáo, ha^ta que ea 

Agoito 1901 m  le desílao á 1é Acade
mia d© Infardarí^, en la que desempeñó 
Im  fun^bonos de Jefe del dátail j  de Pro-. 
imor.

Estuvo encargado accidentalmente en 
algunas ocasionas de la Dirección de di  ̂
cho Centro de enseñanza, como también 
del cometí io de segando J  fa del milano, 
habiéndosele dado las gradas da Raal 
orden en Mayo de 1905, por el buen esta- ¡ 
do de initruodóu táctica en qua S. M. ©1 I 
Rey encontró al Butil.lén áe Alumnos al I 
revistarlo en el campimeato de ios Ali- i 
jar^s. I

Se l© otorgó, por antigüedad, el empleo i 
d-o TmhmtB Coronel ea Sspdembra del 
expresado año 1905, y gigujó áestlnado, 
en aomisión, en la referida Academia, si 
biea partexieció primero á la situación 
üa exoedeote, y má^ adeliinte á la zona 
áñ reo^uttiBiento de Bdbio.

E:a concepto de reer^-mpán.ia reglamen- 
tirla  i-ic^iízó ía Cruz bianoía de segunda 
cb>se d'ei Mérito mGitar, con pasador del 
Prof.:?5orMf?, la c^a! fué declarada peu’ 
shmadt con posterioridad.

Eü Ág'ííito de 1907 quedó afecto á la 
Comisión liquMtdora da las Otpita-oías 
generales y S^^blnspeccioBe^ da Ultra- 
m.ar, trasfadindos^la ©o Febrero da 1908 
al Regiinteto de Wad R#s, y en Agosto 
á mandar ©.I Batallón Oaza-dores de Llo
ren a.

O^^eró con ©I mismo m  Mcslilla en Ju 
lio da 1909, y  sslsíló el 27 áoi propio mes 
al combate s-ostenido en los Lavaderos, 
©ñ el cual resu tó h^irido. Por el mérito 

^ntongee cputrajo ge le reeompens^

crn el empleo de Oomnel, quedando en 
Oijtiibre en sltu^dée d© reemplazo para 
atender á la mutación da m  herida.

Le fué conferido ©n Mí^^o d© 1910 ©1 
mando del Regimiento de Wad-Rii, nú- 
m.ero 50, en ©i que continúa* y desde J u 
lio htfeía Septiembr© del mismo año con
tribuyó á sostener el orden en la zona 
mfnsm de Santinder, en la qu© había 
sidíj dealtrada la huelga da obreros.

Volvió á MíJilIa con su Regimiento ©n 
E vero de 1912, asistiendo á diversas ope
ración©© d© campaña con el mando de
c.Aumna en algunos casos. Asi.miamo se 
en OEit ó ©i 19 de Febrero ©n el combate 
bbrad .0 en el zoco ©1 Tenaín, de Bani bu- 
Y.̂ ‘hi, por el que fué condeearado con la 
Cruz roja áe te.?C6ra claie del Mérito m i
litar, peasioBéda; el 22 de Marzo en la 
o-íiipEcion da Sámmar y loa Tumiats, y 
más ttráe  ios rscencoimientos efec
tuados per distintos puntoHj disponién- 
dos© en R^al orden d© 9 de Noviembre 
qu© ]oi méritos- oont^sídoi y las mueg- 
tras de aptitud para r jarcer mayor ©m« 
pleo que ha puBBto da relieve en la cam* 
pgña del Rif, fueran tí ni ios muy en 
Cíaenta, á ios f feetoi de los artíauloB 15 
y 16 dei Reglamento da ascensos vi
gente. ■

Desdo Junio de! corriente año se en
cuentra con su Regimiento en operacio- 
nea en territorio de la Comandancia ge«
ner-íil de Oautt.

Cuenta cutrenta y un iñ o  y seis meses 
de efectivos servicio-s y s© ha lla  en pose- 
8lón„de Ía-'íí eondecoraciones siguientes:

Cruz y Fia Da de Bm  Hermenegildo.
Croz roja d© segunda das© daí Mérito 

Wiíimr,
Cruz de segunda clise de María Cris

tina.
Cruz blanca de segunda clase dei Mé

rito Militar, pensionada.
Cruz roja cíe tercera ciase de la misma 

Orden, pensionada.
Medallas de Alfonso XII, de la Guerra 

civil, de Luzón, d© Alfonso XIII, de la 
Ríígencia y de Meliila.

Vengo en nombrar General de la se
gunda brigada de la primera división al 
Genera! da brigada D. Céaar Aguado 
Gu©r¿a,

Dado ©n San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

AgDstín luqne.

Ee atención á lo solicitado por el la- 
fandenta de Ejército D. Norberío Viquei- 
ra j  Floras Calderón,

Vengo en disponer que cese en el cargo 
de lotendente Militar de la primera Re* 
gióa y pase á situación de reserva.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto 
de mil novecientos trec©,

ALFONSO.
El Miniatro de la Guerra,

Eo consideración á los servicios y cir- 
c m^tanoias del Intendenta de división 
D. Gerardo Agnado y Raíz,

Y&ngú m  promovarle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo d© Ministros, al empleo de 
Inteadeato d9 £jMci| pon la «ptigüsx
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dad da esta facha, ©n la Tacante produoi" 
da por pase á situasiíS?! da re^arva d© 
D. JSTorberto Viqneira y Flores 0^..!daróii,

Dido en San SebtBtián á tres d© Agos
to de mil novedentcis Iree©.

ALFONSO.
El Síinistro de la Guerra,

Aíüastm Luque.
Servicias dél IntenñmU án MmUén 

D. Germáo Agmido y Eniz.
Naoió 6l día Í5 de Fí^brero de 1849, é 

ingresó en la Escuela Etpacfa! da Admt- 
nistraoión Militar ©1 8 de Agosto de 1864, 
siendo promovido al empleo de Oficial 
tercero en Julio de 1868* por haber íar- 
mfnado con aprovechamiento ñm  es
tudias.

Permaneció,luego en situación' de ex
cedente, hasta que en Novlirímbra p^eó á 
!a de reemplazo, alcanzando el gmdo da 
Oficial geguBdo por la gracia general del 
año úitiMamente citado.

Fué dí’StÍE .̂do en Abril d© 1869 á la 
Intendenals Militar de Cixstfilt la 
en Septiembre de 1870 t  la de G ilick y 
en Murzo ñQ 1871 Ejérdto de la isla da 
Ouba, en donde sa ia confiaron varios cô  
metidos.

Regresó á la Península, por hallarse 
enfermo, en Agosto de 1872, dándosele 
colocación eo el diiírito da Iss Provin 
oias VaseoBgsdts, en el q^e sirvió en la 
Intendeoíífa Militar, en la Comisaría de 
Guerra de Pamplona como Auxiliar, y 
en el Ejército de operaciones con diver
sos cargo?, habióadoa© hallado el 9 de 
Marzo de 1873 en ia aoaión de Monreal, 
por ia que faá recompensado con la cruz 
roja d© primera ciase del Mérito Militar, 
y ©i 26 de Junio en la de üdabe, por la 
cual obtsvo el grado de OSeitl primero.

Trasladado en Abril de 1874 á la Bri
gada de Transportes, formó con elia par
te del Ejército del Norte, coscurriendo ©I 
2 de Mayo ai levantamiento dal Sitio de 
Bilbao, y desde el 25 ai 28 de Junio á Itá 
acciones libradas sobre Estella y Monta 
Muru, otorgáfídosel© en e l propio mes el 
emplao de Oficial segundo por antigüe■ 
dad.

En Septiembre siguiente se dispuigo 
quecauiara b s ja sn la  mencionada Brl- 
gada, y  que quedsri f^fe t̂o á la Intenden
cia del referido Ejército, ©ncontrándosa 
en la s  operaciones efeotutdsiS para ía 
tom a de La Guardia, por lo quesa le con
cedió otrsR cruz roja de primera clage del 
Mérito Militar.

Se ie destinó en Oaíúbra al distrito de 
BurgO!?; volvicS en Noviembre a! Ejército 
del Norte, y  s^sistió al levantamiento del 
bloqueo de Pamplona ©i 3 da Febrero da 
1875, recDmpaosáíidole por ello con el 
empleo personal de Odctáí primero.

Perteneció deide Abril da dicho año 
1875 á la Inteníiencia del Ejército de Oa- 
taluñt, trasladándosela en Dieiembr© á 
la Brigada de TraD.spc>rtei, con M que ne 
halló en el Norte, entre otras, en las ope- 
racioneis que precadíeron á l& rendición 
de S^telía en Febrero de 1876.

Por m  comportamiento durinte Iss 
manifestó su satisfacción ©1 Di

rector general de .Admloistraaióii mili
tar en oomuniaadón ini^erta en el BoleUn 
Dfldol del Cuerpo, conoeáiéadósele má^ 
tarde ©i grado úe Comií§ario d© Guerra 
de segunda clase.

Destinado en Junio siguiente á la In- 
tendencia militar de Cataluña, se le con
fiaron, siteesivamenío, divereoii cometi
dos, continiianáo m  ella ni as'>"0 náer re- 
glamentariimente al empleo de Oficial 
primero en ia escala general dc su Ouer- 
po î n ae i m ,

j Con posIsrioFidad estuvo eolo '̂i-do e ’a 
el distrito da y en la Olracción

i general de AdmiBístració© mibt^ir, ha- 
biendo desemp.'-ñido ©n 1885 las ilac io 
nes da Pagador de uua Comisión en sar
gada da la compra d© cabalIoB sementa- 
iívs en Frauda, por lo qua le fueron dadas 

i Im  gracias do Re^i orden.
Aclemá'5 de m  cometido en o! referido 

Oerdro directivo, ej'?rdÓ desde Agosto de 
1886 el eargo di^Pagador de la Juaía Can.' 
tral de Remonta de Ingenierof..

Fué baja ©n la Di£X5cci-5n Ganerai en 
Febrero de 1888, por habórriale isombru- 
do Pagador de la Comisióti Cestmi de 
Remonta de ArtiUerít, y con igual ca
rácter formó purte, en 1890, d© la desig*- 
nada para lá compra da caballos en 
Frísncis.

Ea Febrero de 1891 fué tra^iladaio á 
Iñ líispecdón Ganér^l d© Admlaistración 
Militar, en ia que parm^^nedó á su asean- 
so á Comisario de Guerra da segunda 
ô t:Síe, por antigüedad, ©n Octubre de 
1892.

Ba dispuso ©n Enero d© 1893 que cau- 
mrsL aliií en !t Janta Consultiva da Gue- 
m ,  y Bfa dejar da pertesedfcr á la mis- 
m^, prestó sus srrvioioa en comisión, 
dfíida Novlembra del propivi año hisía 
M^rzó de 1894, en la Intendencia de la 
CorntEdaocia general do Malilla, prime
rié meo te, y en el Cuartel g'ímerai del 
Ejército áe Africa dí-spué: .̂

Por dichos- sarvieios fué condecorado 
con la Oruz blanca de segunda clase del 
Médto Militar.

Se incorporó en Abril del antedicho 
año 1894 á ia InteBCleisda del segundo 
Cuerpo de Ejército á que. había sido de^- 
tinado; se le confiaron diferentes cometi
dos; tseendió por aBtlgü.-'d^ad á Oomisa- 
rio da Guerra da primara ekse en Octu
bre da 1899, f  quedó, ©n su rongaouencla, 
en situación de exosdeaíe, haita qu© en 
Junio de 1900 obtuvo destino en ia 0.i- 
pitanía geaeml de Andalnok, desde la 
qua pasó, en Octubre de 1901, á la Oráa- 
naciéü da Pagos da Guerris.

Sia perjuicio del servido que le corres
pondía por ©1 cometido que desempeña? 
ba, se dispuso en Enero de 1903 que for
mara parte de la Juaía encarga.da de re
dactar un Reglamento de obras de Itige- 
nieros, nombrándosele, en el propio me§, 
Interventor del Parque de Aríiiieria da 
Msidrid, ©Bcargándcsele,- ademáf, m  Oc
tubre da 1904, de la Intervenoión da la 
Junta de municionamieBto y materia! da 
transportes de las fuerzas en c^moaña,

En'Noviembre siguie.ate cesó en í t  lu- 
íervenoién dei mencionad-o Parque, coa- 
fidéndoseie una comisión áel servicio en 
esta Corte, f  m  Díclemh/re faé nombra
do luterventor d© k  (kja de la Direc- 
ció a General da Cría Ca ballar y Re* 
monta.

Promovido i  SubintaBdente militar on 
EBerqd© 1907, S'a le mñúhó Gobierno 
Militar tie Gran Canária, y en comisión, 
á la Juut^ facultativa da Alministra- 
oidn Müittr, en 6onc»pto de Vooal, sien
do colocado de plantiii'a en la mísmi, en 
Eaero do 1908.

Desde Julio de 1909 prestó gus servi
cios en el listado Miyor Oantrai dei Ejér
cito, habiéndosei© nombrado en Agosto 
del mismo año Presidente da la Oomi' 
glón d© estudios y ©xp^-rioncias del ma- 
tsrial y servioioi administrativos.

Con motivo de su ascenso á Intenden
te da división en Mayo de 1911, se le nom 
bró Jefa da la segunda Sacción de la Ins 
pecdóa Ganerai de las Gomlsionea Fqui- 
(ladorag del Ejército, pasando en Agosto 
á ejercer ©i cargo de Vooai de ¡a Inspec
ción general de los Eátibleoimientos de 
InstrnooiOn $ IndastrU r| que

e.̂ iv.bB aurso c‘ d>> P --i4 'Je';te da H Jun
ta facultativa d ' A hní ,bíiv ^clóa Milikr,

E n N o vte m P ro  ̂g o i  aU 1 <3 t né  con cs- 
dido el ÍBgr^;Fo en  el Cuerpo d-a ín.ton 
deucia , de nueva cra^ición, con e l em p leo  
y  antigüedad que disfrutaba ea  ©I de^Ad- 
mirai^itracfón Militar, nombráíiidosalo Cn 
comisión. Vocfál Interv.m tor de la lu spao- 
ció a general úUimam e.íite oitsd.a.

For¿:nó parte en 1912 de ,1a' Comisión. 
nombra-lí% para It rodaaoió.n de un pro
yecto de Reglamento de contrataciór?, y 
desde Octubre .tei propio año se eocu-n- 
tra en sitúac’óa da por haber
rak..gresado en el Cüsrpo de Intenden
cia.

Cuenta cuarenta y ocho sños y más da- 
caca meííea de efectivos servicios, á& 
ellos das años y dos. meses en el emplea 
áe Iatondaste de división; hace el Búme.-- 
ro 1 en  la escala d su ciaría y se ha.Ua oía 
püs©4óíi dé las condccoraoioaos siguien
tes:

D.,}3 Ornees rojas ds prim0 ,ra clase dcli 
Mérito Mditrr,

Uá  ̂ Croz de primera clase y otra da 
segunda de la misma orden, con diaüntL 
YO blanco.

G.ran Oruz del Mérito Militar designa
da para premiar servicios espaciales.

Me - a las de Bilbao, de la Guerra civil,  ̂
de ,A4/ini?io Xí íl  v del primer cantenarlo.  ̂
da ios Sdlos de Gerona.-

E a  c o n s id e r a c ió n  á  ío b  s e r  vicios y  t5ir-
cuíiaía.uoia3 dei Sabintencieate de pMme . 
rs, mimaro 1 de la ess îla da su el^sa, don 
Angel Altolagolrra y Davale,

Ymgo en promovexi©, á  propuaita del 
MbmtvQ da U Guerra y  de aciíardo con 
el Consejo de Miniatroi*, al empleo de In
tendenta da división, eon la antigüedad, 
do esta fecha, en ia vacante producidai 
por aicanso do Gerardo Aguado y  
Rüiz.

Dado ©n San S^abasíián á tres da Agoi* 
t o  d e  m i l  n o v c /^ ie a t o s  tr a c a .

k . ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

itín Luqne.

Ser victos del Subin'^mdenfe de primerea dMse 
D. Angel ÁUolaguirre y Buvah.

Nació el día 15 da Noviembre de 1857
e ingresó ©n ia Academia da Adminis- 
trac^ÓLi Militar ©i 18 de Diciembre de 
1873, siendo promovido al. empleo do 
Oficml tercaro ©a Junio do 1874 por ha
ber terminado coa aproveshamiaato sus. 
estadios.

Prestó luego el servicio d© ssu cksa to  
el̂  distrito de Oastills la Nueva y en I® 
Dirección General d© Admiolstra^íóa 
Müttar, ascímdleado ñor antigüedad i  
Ofldal sr^gundo en Agosto de 1875.
' Daíinado m. comisión al Ejército -fie la 

derecha en ©1 Nortes rm 1876, cono’árrió ái 
las úlltrnts oparaaiones de k. "cainpsñai 
earlissayi© encontró ©1 de Febrero' 
en .la acaión librada 6n Argtiinzii por la» 
que fué recompensado m n  el grado d® 
Ofi^ai pnmaro, y Posteriormente ©n Im  
de Peña Piata y Vería, volviendo ea Mar
zo á la citada Dirección General.

I á servir en el
I distrito de Oasíiüa la Nueva, sin dej«r 
? de partenecer á la referida Dirección.
I General, á la cual se incorporó nueva- 
. m ^ te  en Enero do 1879.
I S j le d$sUBÓ en Febrero de 1882 á M 
I Dirección General da Instrucción Mlli-r 

U ^ h  píQ^taado otru vez suii servieío» ©n
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*a de AdmÍDÍ8traoi6n Militar desda Abril 
8i|C’aíente.

AioaEzd por &nti¡íüedad el emoleo do 
Oflosal primero ea Agoiito de 1884 y or n- 
tipHó en el mismo destino, hasta que en 
Dioiem,ijre del propio año ss dispuso que 
caogyara afta en la Junta c3Bdíicí®1 de Ad- 
winistración Mílitf r  afecta ’á la Superior 
Conanltiva de Guerra.

Trssladado en Febrero do 1’86 ai Dis 
trito de Gí,6tiila la Nueva, fué nombrado 
6n M»yo Interventor y Pagador de la Co 
misión de ccmpra de ganados en Francia 
e Ing/aterrs, desempeñando smbos co Jie* 
tidrjft hasta Julio.

Fué destirado en Febrero de 1888 á la 
Intervención Generrd Militar y en Julio 
á la Dirección General de bu Cuerpo, con 
ced^ÓRídosel© en Octubre la cruz de pri
mera claeo del Mérito Naval con distinti
vo blanco ©n premio de la c br^ que e^ori 
i>ió con el título de «Estudio histórico bio
gráfico de D. Alvaro do Bszén, primer 
Marqués de Ssnta Cruz de Marcenado».

Sirvió después en la quinta Dlr^cmón 
del Ministerio de Ja Guerra y en la 
peccióD General de Administración Mili* 
tar, á !a que representó en el Congreso 
G&eg»sññco hispano portugués americano 
en Octubre de 1892,

"Se le trasladó en Eoero d© 1893 al Mi 
nisterio de Ja Guerra, en el que perma 
nepió sin ©mbí^rgo de habérsela pí orno 
vido regíamantanameí to á Comisario de 
gueri a de segunda clase en Marzo de 
1895.

Además del cometido que tenía señala* 
do en dicho Ministerio, se ie asignó más 
adeJaníe el de Interventor de la Comisión 
Oentr&l de Remonta ú& Sanidad Militar.

Le íué concedida en M^yo ée 1900 la 
cruz blanca de segunda oiasa del Mérito ■ 
Militar en reeompensa de los servicios 
que llevaba prestados en el expresado Mi
nisterio, en cuya plantUia m  mandó con
tinuara al ascendérsele por antigüedad á 
Comisario de guerra do piimera ciase en 
Enero de 1S03.

Por la Academia de la Historia le fué 
concedido en 1904 el premio de 2.500 pe 
setas estatuido por el Duque de Lombart 
p rr  su obra titulada «Cristóbal Colón y 
Pablo del Pozo Toscanelli», por la que 
asimismo obtuvo la cruz blanca de se
gunda dase del Mérito Naval.

También so ie concedió por la misma 
obra y por Jas tituladas «Don Alvaro de 
Bazáii» y «Blegrafía del Marqués de San
ta Cruz de Marcf uadoi), la cruz de se
gunda olas© del Mérim Militar con dis
tintivo blanco, pensionada.

Fué nombrado en 1906 Secretario d© 
una Comisión encargada o© estudiar y 
proponer las disposiciones condücentfcs 
á la pronta términación d© los trabajos 
d© liquidación d© los disueltoss Ejércitos 
d© Ultramar, habiéndosele dado la^ gra 
cías de Real orden por el desempeño de 
dicho cometido.

Se le otorgó, por antigüedad, el em
pleo de Subintendente militar en Junio 
de 1909, nombránooaele Jefe Interventor 
de la Intendencia de la séptima Región, 
y pasó en Septiembre á la de la primera 
con igual cargo.

En Febrero de 1911, se lo nombró Vo 
cal de la Junta designada para estudiar 
las reformas que convendría introducir 
en k  s Reglamentos de leeompenSES en 
psz y en guerra, dándosele las gracias ©eí 
Real orden de 15 de Noviembre por el 
celo y actividad que demostró en dicho 
cometido.

Essmvo colocado desdo Jonfo del í^ño 
últlmimenti clisado en el Essado Mayor 
Central deá Ejército, ai cuaí siguió per 
teneciendo, no obstante haberle sido con

cedido m  Noviembre el ingraso en ai 
Cuerpo de intendencia, d© B.eeva crea* 
ción, con el empleo de Subintendente de 
primera oJase. asignándoíe en el mismo 
la efectividad que dÍBfruttbt en al de 
Subinteodente Militsr.

A la disolución del Estado Mayor Cen
tras, en Diciembre da 1912, quedó en ti- 
íu^dÓB de exceden i?, habiéndosele otor
gado en propio mes la cruz blanca da
tercera del Mérito Militar por ios
extraerdiíi^Tios serviolos qua prestó en 
dicho Centro.

Desda Fabrero del corriente iño ñe%' 
empeñn, en comisión, el curgo de Direc
tor dal Estableoimiento Oeotrtl de In- 
tendeDCia.

Es individuo de número de 1% Real 
Acadcímia Espiñola de la Hktorís- sodo 
honorario d© la Sociedad Geográfica de 
Lima 0 individuo correipondient© de la 
Ao®.den)ia Nseional de la Historia de los 
Estados Uoidos de Vene^Uv l̂ .̂

Cuenta treinta y nueve añoa y siete 
mese^ de efeciivos sor vi do®, de ellos 
cuatro fí ños y trea meses en el empleo de 
Subintendente de primera clase, y se ha 
íla en posesión da las oonáeooraoionea 
siguientes:

Cruces del Mérito Militar con distinti
vo blasíco: uníi de primera elsje, do^ da 
legunda, iis.ia de ellas paasiouacia, y otra 
de UrmrB, clase.

Cnio<?s blancas del Mérito Naval de 
primera y de sejíunda clase.

Cruz de San Benilo de Avls, d© Por
tugal.

Condecoración de tercera das© del bus
to del Libertador de Venezuela.

Eocomiendis de Dabel Ja Católica y de 
lá Orden civÜ de Alfonso XI[.

Gran Cruz de Isabei la Católica.
M^rüallgs de Alfonso Xll, de Alfon

so XIII, y del primer centenario da los 
Sitios de Zaragoza.

Vengo en nombrar Intendenta Militar 
de la 1.̂  Región, ai Intendenta de Ejérci
to D. Gerardo Agnado y Ruiz.

Dado en San Sebsstiin á tres da Agos
to d© mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Igiistín Lupe.
— -*mm<-----------

ilIISTERIO DE lA GOBEEMCIéS

E E A L  DEGEETO
De acuerdo con Mi Oohssjo de Minis

tros, á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 6,  ̂y 8.® del 
Real decreto da 29 da Julio de 1910,

Vengo en conceder á D. Pedro Villar 
Herráiz, la Gran Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia con distintivo blanco, 
por su generoso desprendimiento é im 
portante rervicio prestado á Cádiz, ha
ciendo donación al Consejo Provincial 
de Caballeros Hospitalarios deSsn Juan, 
do Iñ capital, de la finca que ocúpa la 
Casa de Socorro é Instituto operatorio, 
dotándolo además de todo el moviliario 
y material correspondiente.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil noveciantos trece.

ALFONSO.
IS '-Miaigtro ñe Gobemacida,

Santiago Alto.

¥ 8 E L U S  iS T E S

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real decreto da 27 de Sep

tiembre áxú año antorior autorizó al Mi* 
niitro qii0 suscriba piara dlcfar las dÍ8- 
posioionei nesesams, con el fia da o r 
ganizar Iô 4 servicios exigidos por aquél 
en la ordiiBíadóa jurídica de k s  lasíitu- 
clones b6üéfl.3o-dC)Ceaíes, y  singularmen
te para ñí-Mr ías íoBtruadones, ragú- 
lamido ©I ejere!Cito d^l Protootorado é Ins- 
peeoión qua le corresponde sobre las 
misma®.

L i importancia de éita es tal, que no 
duda el Ministro que suscriba que su 
buena organización y foncionamiento ha 
de inflair oonsiderablemente en í*! majo- 
ramian t r de la cultura y bien pübUooa 
tanto más dignos de respeto y  conside* 
réíción, cuanto que en ello» m  inspira el 
ánimo cíe los íand^dores; y el Estado, en 
la faaoióa áe auxilio que la está' enco
mendada, ti6 ü0  ©i deber de favorecerla, 
facilitando en cnanto le sea posible el 
desarrollo d© dichas lustituoiones, su o r
denado degeavolvlmlento y  su calesa 
adminiatracicn.

Fandado en e®taa consideraciones, el 
Ministro qua suscribe tiene el honor do 
someter á la aprobación de V. M. el ad- 
junáo proyecto d© Decreto.

Madrid, 23 de Julio da 1913.
SEÑOR: ^

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Euiz Giménez.

EEAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de lastruodón Pública y  Be- 
liss Artes, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar las siguientes Ina- 
truQciones para e! ejercido del Prot©cto« 
rado dal Gobierno ©n la Baneficencia 
docente pgríiculsr.

Dado 6u S&n Sebastián á veiníiouRíro 
d© Julio d© mil noveoientcs trece.

ALFONSO. ;
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Euiz Giménez.

IS Í§T R U €€IÓ M  
p ara  e l e je r e ic ío  del P r o tec to 

rado d e i GoMeri&o exi ía  Bene- 
Eceiicia docente p a rticu la r .

TÍTULO I
DEL PROTECTORADO

CAPÍTULO I
Fumioms del ProUctoradOj Auioridaáes 

y Juntas patronales que lo ejercen» 
Artículo l,’̂ Ei Protectorado y funcio

nes oonsíguieníea quedan confiados al 
i Ministerio (i© iBgtrucción Pública y Bs- 
i lk.s Artes, quien io desempeñará por sí 
I ó por ia Hu4>;átóoret®,ría, siendo sus auxi- 
I liááfBi ioís Redores de lasa Universidades,. 
{ ios Directores de les Institutos y las Juft-
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tas ú organismos creados ó que al efecto 
8 0  oreen.

Art. 2.° En !as herencias y legados
beiiéflco-doQ©Btes que no impliqü.e]i obli
gaciones pt'rmanentes, aocióii del. Pro
tectorado del Mmiiterio do loBtrücoiéa 
Pábiica cesará con ©i oimip'dmisnto pro» 
bado de la yoliintad de! testador. Lo^ No
tarlos y Eegistpdoim  tsudrán la obliga
ción de comunicar á este Miiiisterio toda 
fundación de este gónero y de su cum
plimiento tan pronto tengan eonosimien- 
to de ambas cosn,@. En las Asooiíiclones 
benéfico docentes creaiss y regmme.iita- 
das por la libre voluntad de los mismos 
asociados y sostenidas -exclusivameríta 
con las cuotas obligatorias do éstos ó 
con bienes de su .libra dfsposicfén y en 
les EsíAblecimientos propios de los qua 
los gobiernen y ■admiiülst'ren, ei Proíec- 
tora do ■ del MI o isterio úe I  o g t r ucci ó a P  ii *' 
blica^ y sus organismoB no tendrán otra 
misión que i a de velar por la Mgiene y 
la mora! pública.

En las f un daciones benéfico-docentes 
qiie^revig'taia carácter ©xcluííivaniesit'8 fa
miliar, ei Protectorado reipetsrá la com
petencia de’los ídbuB^Ies de jesticiía.

Art. 3.® Cuando el fundador raievtra 
á sus patronos ó administradores de la 
obligadón de rendir cuentas, no tendrán 
éstos ei deber de haí^erlo periódi'Samente, 
pero sí el de justificar ei eumplimiento 
de las cargas de la fundáoiÓAi, á tenor de 
sus estatutos y conforme á los presupues
tos espeoiales de la mfsm^, siempre que 
sean requeridos por el Gobierno 6 Auto- 
rM'^d competente.

Para la justlfieación del ciimplimfento 
de dichas cargas bastarán los recibos que 
acrediten la entrega de cimtidades cuan
do ello' sea posible, por tratarse de pen
siones y auxilios benéfi-io docenten, 5 ios 
librami6B-toSf con jBj^tifiaaBtes de gistos, 
cuando afecten á Escuelas y Centroi de 
enseñanza y cultura, gastoa de personal 
y  ECiateriai necesario para m  f no clona- 

' miento en catl,a caso particular y reunieo- 
,do todos los justificantes que puedan 
conducir á que por el Ministerio úb Ins
trucción Publica se forme juicio de qua 
efectivamente se cumplen las cargas da 
la fundación.

Art. 4.® Guando por disposición ex
plícita del fundador quedase ©1 cumpli
miento de su voluntad á la fe y concien
cia del Patrono ó Administrador, sólo 
tendrán ó^íos la obligación de declarar 
solemnemente dicho cumplimiento, acre
ditando que es i  justado á la moral y a 
las leyes. Probado lo contrario por Au 
toridad competente, incurrirán en cau^a 
de remoción, aparte las respons&bilida 
des legales da otro orden que procedan

CAPITULO II
D&l Ministerio de Imtrucción Fúbíica

y Bellas Arfes,
Art. 5.° Corresponden al Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
además da las inherentes á su inspeodón 
superior, gubernativa y técnica sobre los 
establecimientos de enseñanza, y sin per
juicio de las que correspondan ai P íítro- 
nato Oentral de ¡as instituciones benéfl 
co docentes, las siguientes faou!t?.deíí:

1.  ̂ Clasificar lâ s fanáaciones benéfl» 
co^doo'sntes',

2̂,®" .Crear, agregar y segregar funda
ciones benéfico-docentes por iniciativa 
propia ó en cumplimiento de voluntad 
privada, modificarlas m  armonía con las 
nuevas oonyeniencias sosiales, didácticas 
y pedagógicas, y luplír por medio de 
acuerdos y nombramientos absoluta- 
wente p m  f í  o r4w  seguías

de aquellas inatitiioionea laa evidentes
O m, i den es de .los fu nd Oidores.

3.  ̂ Aplicar los fonaos íiobrantes ó̂ de 
objetos caduoádo.^ en las fundaciones 
doceFit .̂ s pB,rtÍGUÍáres á otro servicio in* 
exouBablementa de carácter escolar par» 
íicuhiF, siempre con preferancm á servi
cios análogvs en la mis'oia ó más próxi
ma locfJiigsd á que ee hayan referido ©1 
fundador ó fundadoras ó así resulten d© 
la mteprattqión equitativa de la íunda- 
cióu ©n desuso.

4.* Autorizar á los r'^prasentientes le
gítimos da las fundaciones beicéfico do
centes cuando no ios tuviesen por otro 
título:

A) Para defender .los derechos de éS' 
ta-fi? ante los Tribuiíales da joitloú^,

B) Para transigir sua ll£'%ioa.
€) Púva venddr sus bienes inmuebles 

no í?moT.t:tzades. ■
B) Pára convertir en títulos al porta» 

dor las inscripeiones intransferibles.
B) Para negociar los demiíri vatores 

representativos de capital después del 
oportuno expediente.

5.  ̂ Aeor'::far laa reglis genertleis para 
el ejereicdo del Protectorado d© las funda» 
cioB.es benéficD-docentes j  la aita.mspea- 
eión de las mismas.

6.̂  Ei nombramiento, iuspensión, dea- 
tituoion y renovadóu totái ó parcial da 
los organi?ioaos y patronos que Be men
cionarán q\m ejí^rz^n ©i Patronato, in's - 
peodóiró adminlstraaión da las funda- 
clones áe fioes escolar ó educador.

7.  ̂ . Aprobar los Reglamentos que los 
respectivos Patronatos deberán foraiar 
su régimen interior.

8.* Confiar á isa Autoridades ó psr^’o- 
nag que estime conveniente el Patronato 
de lai instituciones benéfico dooente-i 
que se hallen mi alguno de le i  casos si»- ; 
güientas: , |

A) Pendientes da regulirlzadón, ía« I 
teriíi se realiza ésta con arreglo á la vo» ¡ 
liiDtiíl de los fundadores y á Iss iayei, |

B) H'iiérftnas a'bíolulaments de ra- | 
presentación porque fuese aneja á cargos j 
escolarei suprimidos ó á perionas q?:í0 la i 
han abandonado ó renuBciado, porque i 
no s® conocieran los individuos llamados ; 
á desempeñarla, 6 que el mejor derecho ; 
á su ejercicio se ventíle ame los Tribu» | 
nales de justicia. ¡

0) Suspensos ó destituidos todos ios = 
que llevaren la representación legal. j 

D) Encomendada por ley ó fundación \ 
a! Píitronato de los Gobernadores de pro» ¡ 
vipcias. I

Ño obstante, cuando ©1 fundador hu* l 
bies© dispuesto la manera de proveer la ? 
repregentaoión de la fundación en los ¿ 
casos anteriormente indicados, se estará | 
á lo prevenido por el y no sa nombrará I 
patronazgo unipersonal cuando hubiese i 
dif puesto ©I fundador que lo ejerderan | 
varios. I

9.® Nombrar, suspender do ejercido y | 
d© retribudón y destituir á ios Ádminis- \ 
tradores espedales que ea ciertos caios J 
podrán nombrarse para determinadas 1 
fundaciones docentes ó  educadoras, en í 
atercion á esoeoisles drcunstancias, y | 
aprobar eu retribución,' |

10. Aprobar^ modificar ó alzar la ras- | 
pensl.ó,a de P¿&tronos administradores j  | 
encargados pariioukres, deerotadis por i 
las respectivas ■ Autoridades docentes y | 
acordadas por s¿í mismo cuando k s  Juz- | 
gue procedentes. '  ̂ I

11. Destituir, previo ©xpadi6nte, á Iqs í 
Patronos admmisímdorei y encargados 2 
particulares. |

12. Aprchar las cuentas que fueren I 
presentadas y  adoptar ías riMoluciones I
PíOo^dQulo^ pam  qnq aquéitós m  presea I

ten, 8SÍ coi^o presupuestos y fianzas 
: de les Adminhrts'adores.
 ̂ 13. Beioiver todos lo^ recursoi que se

interpongan contri acuf^dos de la 
Bubsecraíaría f  Direcoion General de 

■ Pv imora enseñanza. . _i 14, Nombrar Delegados especiales con
i las facultades que fuere:? ptaeisas para el 
i régimen de las instituciónbeneñco-ao- 

cantes.

CAPÍTULO III
Díi S*Ádseoretmio del Mifiisterfo 

de Imtrticción Pública y Bellas Artes.
Art. 6.® Corresponden á la Subsecro- 

taríi del Ministerio de Instrucción Fú- 
bl ca y Ballaa Artes las facultades si- 

[ guieütfSi .  . . .
I 1,® Aprobar ios expedientes de mves-
I tIgafiiÓP.
I 2.®’ Girar inspecotonea y visitas ex»
¡ traorlinarias, designando las personas 
' que hay^n de realizarlas y siempre qua 
; B© trate da iostituciones que no afecten a 
i la primera ens^matiza.
I 3.  ̂ Autorizar los grrendamientos d©
i obras y suministros que afecten á la Be- 
¡ nefioancia dooante particular cuando ex*
I cediesen de las facultades de" ¡o» repre- 
i sentantes legítimos de las fundA<5Í^nes.

I CAPÍTULO IV?
I Da ¡a Dirección Gmeral de primera
I tnsiñ'mea,
I . -I Art. 7.° Corresponde á la Dirección
J General de primara enseñanza proponer
; El Ministro sobre todo lo referente ai ré- 
í gimen dei protectorado é inspección de 

las iostituciones establecidas ó que sees» 
tab 03;caíi para gsc^tener los Centros de 

; enseñanza y eduosción primaria, eiemen- 
I tal y superior, normal ó instituciones 
í coinplamantams.

I CAPÍTULO V
I Be los Redores Jefes de distrito
I unimrsitütio,
I Art. 8.° Corresponden á los ReotoreSp 
; dentro de su respectivo distrito, las si- 

gutontes facultades:
I I.* Oumpiimsntar la« que en su auto-
! ridad y para su territorio deleguen en 
í ellos el Ministro y Subsecretario de Ins- 
J trucoión Pública y Bellas Artes.
I 2."' Prestar el auxilio de su autoridad,
I siempre que lo solicitaren, á las Juntas 
1 provinciales, para el ejercicio de sus fun- 
! ciones y facllitariea las comunicaciones 
; con la Superioridad y Autoridades y Pa- 
í tronos,I
I CAPITULO VI

D3 ¡as Juntas provinciales,
I Art. 9.° Coadyuvarán al Patronato é 

inspecciión de las fundaciones las Juntas 
provinciales de Beneficencia.

Art. 10. Dichas Juntas estarán consti
tuidas con arreglo á la legislación espe
cial que las rige, debiendo además for
mar parte de las miamas el Abogado del 
Estado de mayor ciitegoría de la provin
cia y e! Registrador de la Propiedad 
más antiguo de la capital de la misma.

Art, 11. Por los servicios que dichas 
Juntas desempeñen tendrán derecho á 
percibir el l por 100 de los ingreso» 
anuales de las respectivas fundaciones 
crn cargo al importe qua por admirds- 
trf oión Cvbran loa Patronos con sujeción 
á las reg as estabtecidas en el artículo 
109 de ia Instrucción de 14 de M^rzo de 
1899,

Arte 12, provincialGS tea«
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áráB !a misffin d®- j  la
acció-ü del Proteetf r^do j  ele-roerán den
tro de los r6 8 p0 üüvü8 dfítrites y en r e b 
elón ooBíinua coB ©I Protectorado las 
faíieioBes BÍgüieEtep:

1.  ̂ Ir4Íorm,a.r al Mmísfro á@ iBitmo- 
ción Fáblicsg, al Subseeretsrio, á' ía Di- 
rectdófi General de Primera j  
á los Rectores, en ciisEtas oessiones ge lo 
ordenaren.

2.  ̂ Pedir informesi sobre los asuntos 
que le están coofí-ndos, y reo'amar d© 
oficio, ron Jas f< rmaJId'íde^* legf?íes, de l.ss 
Noíaríiís, R^g'stros de la Pr^'pie'lad y de
más oficinas y Archivos públicos test! 
monios ó oertificadones autorizadas de 
loa documentos, que jozguen Beoesarios 
para conocer el erigen, natuialeza, p'áao- 
nos, administrador?.^s, dot?ieiÓB y vidgitJi- 
des de las íundadones enclavadas en la 
provincia.

S.®* Averiguar si los bienes, valeres f  
papeles* pertenecientes á beneficenaia do  ̂
©ente existen indebidamente m  poder de 
alguna persona ó Corporación; silog que 
ejercen el P^^tronato y administración de 
las fundsoiotses benéfico tiehen
justo título para ello j  resp an Ins pres 
cripcioces legales y de fundacién*; y gi 
los encsrgadüB de crear y mey^mr a,lgu  ̂
na institución benéflco-doeente, cumplen 
su cometido; y parlicipsr á la Autoridad 
correspondiente los abusos que observa
ren para su remedio per medio de opor
tunos expedieíites de suspensión y desii 
tución de los patronos, administradores 
é  encargados y por los demás recursos 
legales.

Respecto á Ies bienes y valoras proce
dentes de la beBeñaencia doí^ente parti
cular y aplicada legalmente á la propia^ 
eial ó looal, averiguarán si s© conserva 
debidamente y %i emplean en ios obje
tos de su instituoión coa las formalida
des conven le^tts.

4.®̂ Registrar los presopiiestos y cuen
tas que informen j  reciban aprobadas, y  
formar la Contabilidad provinGÍal.

ú.® Elevar á la Siib£03ret.^TÍaj al ter- 
sníntr los mermes d-esigoados para infor' 
mar, ios presupuestes j  cuentas par>- 
ífculares, relacioneB de los repreeenti.n- 
tes que han cumplido j  de Ies que h m  
dejado d© cumplir esta obHgacloii.

e.® Formar una estadística completa 
de todas las fundaciones de beneflcencia 
cnokwsidas en la provinda.

T.® Proponer al Ministerio lo^ nom
bramientos de les admmlitrsdores nece- 
garios, previo concurs^e, entre perBonag 
que tengan título académico j  presten 
fianza Bufldente á jiiido de ¡a misma 
Corporación.

.Art. 13. Las Junti.s espaciales da de
terminados Patronatos eonstituí-
das par las personas y en la forma que 
m  haya dispuesto en la respectiva fon- 
¿ 3*6100 Ó por disposición miBlsterisl en 
©agos comprendidos en la facultad 8.  ̂del
iertículo 5.° .  x, . .

Art. 14. Las Juntas de Faíronatosfen- 
drán Jas facultades que los Est?^iules y 
OonstliEclones de Ies establedmií^ntós 
respeotivog les coikñ-eren y en todo caso 
jas sigufectess .

1» Nombrar sus respectivos Presi
dentes y Secretarios. _

2.-̂  Someter á la aprobación de! Mi
nisterio de Instrucción Públiai ¡os E?ta- 
íutos 7 constituciones de las fundaciones 
benéfloo-docentes y las modificaciones 
que reputen liesesanís ó eonvenieir^es'
para fácilit^r etc^r^aapbmhnto de dichos
Est?^ti?tos y someterlos á U sprobaclén 
del Ministro de I? strucrión P p lio a  por 
conducto y  con ií¿ÍQrni6 dO 
provinciales,

8.“ Noiííbrar á te do a sus empleador, 
preponer sui retribuciones j  üuwolíñ de - 
Hb fifíB̂ âs ele los qiw teivrsjB í̂ .iir3 
tarlas c:n casos cletermíBi^do» , : V  Liiin 
ta cíe talei acíser" S b :’3 njta^íi
per condoeío dale J   ̂is pio^m^lale f 
■■ '4.^ LicVíír la ü ¿ r?, gobierno y
administración de ios esttbleoimientc a I 
benéfi^jo díoeenle'?*, cumpliendo las pre^- 
crlpeioíae^ legales y de fundráción.

5.* Form arlos presupuestes f  rerdir 
Ies í3uents.s coo arreglo á mtM Instrucción 
ó á lo dispuesto en la fundación, dándo 
leá el curio correspondierst© cuando da 
ello lio estuviesen ©xceptusdorá, y en esto 
easoc siqe.tá.Bdos0 á lo  establecido en los 
artículos 3*° f  4 ®

6.  ̂ Ĉ sstoílliBF y ordenar el Arehivo 
del Estsb^©cimiento, formar sus índices : 
y los inventarloB de todos los MeBes y | 
vilores que le pririsBezcran, y remitir á la I 
Superioridad copla de dichos indiceo é \ 
inventarios.

CAPÍTULO VII
Dñ los Fatrüwmgos y é@ los Fatrofms añ-

mimstraáores de k^s Im titm iom s prAr̂
timlmes üñ áfjCBféU,
Art 15, Les reprrse-BtSíBtes legítimos 

§ títu lo  de fundió!óu ó de ley  de Institu
ciones benéñso docente:?!, fiiacioB?sráia 
bajo usa sola representaciés, bí sai se 
entím^^Be predio porel M inistario deliiíi' 
trucoión Ffiblfea y Bsllaj ArtSEi, y ten
drán liB íscuitgdeB i î^^uientee:

Fmñmtái a! PátroBato los títulos 
de fundación y de propiedad,do las ins- 
titEoiones qú© tengan á su cargo, f  las 
escrituras, convenios, concoríliaí:? o pro
videncias que les ha.ji;ii confirmado 6 
modificado, y darle relación da i<us bie
nes y valores.

2.  ̂ Llevarla coB.tibilidad da las-fun
daciones con, arreglo ai sistema acordado 
en Jai misiiiss, y, en su defecto, con arre
glo si que, á 8U propuesta, aprobar© la 
Siíbsecretsiríg.

3.®- Presentar presupuastos y rendir 
cuentas en la formr. dispucsia m  esta 
lostruoaión.

4.  ̂ Tener en buen estido de conser- 
vación, produectón y cobrOs los bienes y 
valores que aílministren.

5.̂  Cumplir Im Gdi.fgm ©itablecidas 
en las respectivai fundaciones benéfico- 
docentes,

6.  ̂ Respetar en el gobierno y admi- 
BÍstraotón de la^ fundaciones, las leyes y 
prevencioncíi de aqué.ilas.

IF  Solicitar de.i Protectorado Iss au
torizaciones necesarias pĝ ra cierto-H setos 
de gobierno y aáminlsIrsciéB que se ciir- 
s^,rán por conducto de las Juntas provin
ciales de Beneficencia.

A.rt. 16. Los representantes legítimos 
d© Patronatos úe fusidaciones partioula- 
reg da Beneficencia do cení©, podrán mv 
suspendidos y destituidos en su caso por 
alguna d'a las causts slguienteg:

1.̂  Estar impeclifkís intelectual ó físi
camente para el e|3rcieici da su cargo.

2.  ̂ Haber iido prií^aios o suspendi
dos judíeximente de sus derechos civi
les, 5 habáíseiei impuesto pena qu© les 
impida el ejercicio de su cargo.
■3.® No cumplir, sm justa asusa, la® 

obligaciones impuest^ss por el fundador 
ó por ías! leyes después da requeridos 
previamente por la Autoridad encargada 
d© velar por dicho cu’üüpllmiento.

4.  ̂ Defíobedecer las ordene® áel Pro- 
íestorado en asuntos de bu competencia, 
despnéa d© amoiiesíado para nu eum.pii- 
m^ento.

5.  ̂ Turbar, aun después de amonas- 
|íifloS| en coutrarioj á las resgoctiyp Jua-

t ¡0  B^-ncficenck eit el ejercicio de suS
fí« 01 es propisB j  si'0/m eáitr JuitiS 
c u a% que r̂ ólo padráa gerlo la d© evita? 
u ñ } inminente á la fuiidjidóo bené- 
ñ i i  dtC3Bt0 f  la de reportarla un b0??efi- 
c? m;íínlfi©Bto, siempre dí?iBdo cuenta al 
M\ ff rio da lEStracoioji Pública- y Bó
lidos A tse.

tó.̂  Dar á Icm blenfSi y valores d© la 
Ííínd^sión beiiéñco-docente destino no 
bsiíéñco j  diverso d©i d'ssigeaclo por los 
ÍOB dadores.

1.^ Apropiarse bfe.nes y'valores de la 
foi'ídaaíén foen éfioo do Gente.

8.* Negar la debida intervención á sus 
cornpatrono®.

9.  ̂ Cometer abandono y negligencia 
graves en ©1 d^semprño de sus fíinciones 
con d^ño de ios iB.te.rese2i da la funda- 
CiÓB.

10. No rendir ínn cuentas á bu tiempo 
cuando ir< fundación lo disponga 6 dejen 
de justificar el cumplimiento de las car
gas en el caso de! artículo 3<.̂ , ó cuando 
se demuestre la finita á que se refiere ©1 
artículo 4.® de est^ Instrucción.

A.rí. 17, Lfí,s suspení?!.on.es y destitii- 
ofones deberán deorotsTsa por el Mi- 
ni^^tono previo ex,p6 dÍ0ute som trio ins
truido asta ip,s reimectivai Juntas des
pués d© ser oídos ioís interesados y sioma- 
pre qu3 rssulte alguna de ¡as causas 
spiirAti&dss ©B el artículo anterior. Sólo 
en emo urgen tí.simo, y cuando sa trata 
do evitar un perjuicio irreparable, po
drán decretar la suspensión provisional'- 
mente ím  Jiintas provinciales.

Art, 18. Siempre que por el Mímst©- 
rio de In^írucoio.R Pú'b.lio^ se acordara la 
su?«p8Bsión o la destitumon del represen- 
tanta da una ñindadÓB benéfico docaete, 
previa propuesta de la Ji^xita provinfiaí 
respectiva, m n  Informe del Rectorado 
de! distrito, s© acordará la forma en que 
ha da'gobernarse !a fundación interina é 
doñnitivamsnta, según el. caso.

Art. 19. Da tô '̂ a suspensión ó desütu- 
c'léo ge áñm trasi^,do al M!n!f4eirio de 
ntdciB.da para cooocimiento de l^s Di
recciones que de él depetiflan, á los Bes* 
torados y respectivas y á las áe-
m.á  ̂ Gfi.di,)as públlea^ y pirticulares i  
que pueda afestar el acuerdo.

Art, 20. Cuantío por suspensión, des- 
titocion, reim?iaia, 6 per otra causa cesa
se slgíino é v^tíos rapreseníEntes legíti
mos de una misma fundación y  sitmpre 
que qi^aedaren tra® ó máñ, se refundirán 
en éitos Io8 derechos d© los restantes; si 
no llegaren ai número de tras, s© com
pletará este nú ero por ©1 Ministerio d©. 
ItiStroedón Pública y Belb^s Artes, qua 
Bombeará á propuesta de la Junta pro
vincia! da Beneficencia correspondiente,

OAPITÜLO VIH
Be los Secretarios aílminisiraáorm y Abo- 
■ gados de ¡as Juntas provinciales de Be^

mficencia,
Art, 21. Los Secretarios de dichas 

Jim tai tendrán la-s siguientes obligacio- 
n,©3:

1.  ̂ Formar un índica de los expedien
tes de cada una de 'tes fundaciones d e  
beneficeBoia docente expresando su ob
jeto, pueblo en que radica, nombre d e  
los fundadores y aquel con que sea co
nocida, eBpeí'iiimente si consta en dicho 
expediente la escritura fundacional y  e l  
Reglamento por que se rija la institu
ción j  i'üs pri?ioipE!6S documentos que' 
los constituyan,

2A Expedir c^rtiieaclones d© las ao* 
tES, expedientes y demás documento» 
q̂ ue obren en el Archivo, coa el V,° B,^ del 
PresicJente 6 Vicepresidente,
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Vv úrñ/pcn qr̂ o ĈH0 ‘1 lo 
diersn o&ra i>r 7  
cío da Í9J.P. - ’]." e-li, n o  bm  ̂ * c * »’" n,

Art. 22, Líi K' ütm ? IvN d o ^ . f‘¿k 
düdoní^s dwbora r-'|-̂ v_0 , j:.3 ĥ '̂p: iv r* \ \̂ñ 
mpreñm t t,:" " e - f 
da Ií3fít'i3Cf50B FTiH:;rr BíFh^ a^ "o" A 
propiiesía ' 0  lar, "‘̂ í.Titc’r pravrr^’ oq  ̂ jñ 
demáe adixdnistrc a ?yJ:^Uia':n f  
ÍEergB npiess-d^r 5̂’e ei4 ?r':^T3 d 
do3 ílcd ni ribia^k p r 'f ^n\

LüB /»<!idI O í̂'l tCir'!f'iÍ bidcda
feapeoo^óí; Junta?. r.:epo‘dve::, Uî
atrifomc*on  ̂ 'tes:

lA Adí̂ '̂ .̂ r.>it4r 5 bo«
niñao'dooa¿it0 e q̂ î i ñQ h s  «íua j ndU' 
reii.

2-”’ JJrffiT ’h ^  libros q ’\-̂  J a  ^Vs- el
que dapenian Foti í.x pir 7  ' ■v' ol
siiteoia jfúvr^ñ  ñe c;ntnji'Joaii p ’’cr3^ 
nidss por Im  mismas.

3.* Furm?ir Oí. pFCf^ebj» rren^ri.rr- 
' to y mid?; d i oúJ> rija bis

fm dasl/ neg be léñce■dD3fr^ •b ^® ii\ p  ̂n 
en su a ’mbúist)? O' b '  ̂ -;,j y íj^ ^
jas  prewnid^ pv.¿z ev^^ñ

4.* Oíisb'áidV'  ̂ la qu'’> db,pj»
Memn las r-i '̂pooti^’as rcf̂
q m  eoEStiiijen e? f-^arlo do o
f  los da Li*̂  fun 3aáon 0 n qú \ Fj i  ' û
cgirgo, o^iüatLdo d^^poy'^a'fl * m^ljH  
Estabícobubiiito?? da! Es ,̂;̂ do ^bxi-
lares, siempra que exosdieron de 2.5GO 
pesetas.

• 5.  ̂ Forpiar Im ‘■'"n ios
miiablei j  parieoesob.s d’i Î í̂' Juetari, ro 
mitiendo^á la subaet^retaría comag de aF 
chos índiOéS é inv " o

. A rt 23. L'ás é mt'% i i \  i lal & ro
tarán enanlts m a a r ei Cn? - 
nientes para e! m^ajor servicio que s.., les 
eBeomicaideg diodo ouent® ní Mi ¿\i 
de. Initrnecion Públiea f  Bell ai? A:t„>,

Arto 24. Ei Míb b s
Abo^eidos que biina* iJ c a d - 0 *̂7% 
eio baBéflcO'flooente ®\q’o ^ «' pfrpv^'<;a 
de lo.® Preiiderdej do k a  Ju,üUs da ta- 
jtroiitlo.

A rt 25. Serán oMIgtc.'loD '̂i do los 
.Abo-gadei áe beneficeiiolE d can tr;

1 .®* liuiídjiar á’lññ Juntáis de be 'rñ̂ *.‘'’o- 
cia j  áo pitroisato 6 b íoáog 
jssuntos. q\i% por ofrecer diida^ Jundicaf, 
reelameíi m  dfettMeD'; j

2 .® Dafander á Im  JEntiS- da Patrona
to ©21 todoa los pléftos y Begoctoe qise, 
.con. ia competento autrnizmiént so^tan- 
gai]¡5 f  en que sea necesaria la iioterven^ 
cío® de.LatradOs Biempr© que hayan ia  
vantitars© dentro de! tcemtorio á qs.6 sa 
refiera ei iiombrsmiento.
. Art. 26- El Ministro de lEBtmccicm 
Pública j  Bellas Artes designará, orando 
la^ Jonts& de Patronato no lo ¿ialereo, 
los Ábogadon q m  b t n ' d© repreaentar á 
éstos en ios recitrsoi d© o^stoioii j  eon' 
tencfoio iclmlíiistrativo que ÍB.tares6n á 
la Baneñceñeia docente,

A rt 27. Los Abogados de las Juntis 
de Patronato tendrán, no obstante, res
pecto á las parten que iiligneii Im  mii* 
mas obligacdones y los mismcs derechos 
qm© los repreientinfes jurídicos de quie
nes gozan la deíeriia por pob.res, á tenor 
tí© ío establecido en el srtícolo 87 de i t  
ley á©'E®]Eidamiento Olvl!.

Art. 28. Los Pat.ronates de Mt íumM- 
clones y las Juntas respectivas remidrán 
á la Subsecretaría relasiéE^ de los litigios 
pendieEtes arito los Tribon^lei que afeo* 
ten á su^ fundaciones ooii extracto áe bu 
materia y expresión de ios aagí.oi en que 
la institudén benéñco-áooante, set de
mandante 6 demandabi, as! cosiuj ele! 
estado en que s© hallen los procedi
mientos.

• En I9  sucesivo 6 8  remitirán á U mis-

Su^s^dodk, 1 Ce .iss
ry £bV;d Jrn

íi:' o '̂'kl lo ítPaĈ  b 0 -
n -ni y r- - o ¿■••

C-. n, ; d ú. J ón q -0
fe f ri. uL í̂i r > . r L : .'A, -cŝ Ô'j ?e:U>’ 
a^í corio Ai !ací roa]13^If/lr
s:ê i |/k1í 'I.ágr -A 6 ¿ í íí tr}u.

t, 2 9 . A'̂ -t }•§ lo 1 cualqni r o > 
cló^ í̂íiO ‘k  k L íílu ' .-'i., do?0‘-  ̂ í

1’ A ’u'mrta
bibro r.F 001 >1'Ciar̂  f

j - yfn^  fí  ̂ ]A
LrJ T. "Gb é • *’  ̂o'g'*' ro loo

“̂*í o I f 7  ' í * rî  s ;-y0
ioUT;ni?*o?te7? i n r-f lo  ̂ 1 " G'-,’uc:'o^eb Jui- 
JiwifeH d ■ n „ . í. ir, q i  L b Iíí
dr^v' ÍO ' 'b to 7 . i ’A'B
B-a U?-t.,;ií-;.ue

Ed tú '^iuo pc'G .rkzirr'p’’i   ̂ rorR'>'n» 
teí-e d</ô iOí̂ |a ó iuk.^ >r .oí»'* ifo
IV 'ib;) Isr uptor: do .o írivw i ._.uo

kd s*' hrro vo'for6no‘aj ái bv-̂ û '̂ v ¡j}ru\ 
rkAb'.movte df Lpnrs ouisplvri^qut k  ̂ • o'^-

Aro C0„ Lív^fá nv-rse rilrqíJ*-
ra  reoL-Biaoióíi títni bB’A í-r̂ â r?i 
c k 'V * a  ; i A i i k a í i o i  ^ 'v r - r  3 r o s p .  
roüvfvv'^' ? J, i de ]?ííp3Íu a1 dâ *
ciioota Pr^'ti ctrrodr, i\ . Ik^oiro 
de loñ ef ̂ rn,5 6 que ».-© p fAo'v a« of?td i 
d'“’ que" í*)  ̂ut -=̂ L á .l  ¡ le. an^ ^rjs .q
G xüo^oto t n  V )3 s  '^a ree;-. tu  J c h  rT ^ a r i*  
d a  "■' iu^vjvu <r í r '/3 en q ;© B3 
do rv fí ak "̂ imr e
rio do I ’o,fr''cbp\ Públiv.a. y ’o C 
depoidbo^itt & 0 0  L. Duxidei^ eoi
elejeroick d-'d P jiocsorado,

CAPITULO IX
Be íes Mamir(ty, ;; a hs cu

¡m ImUtUiV Tas b'né;íCQÛ .  ̂ ,

Ari 3,1. Laí? r F^ñt'sn^ s no»
rin  631 0 I ííúroiru v c..iili.kn.,f  ̂ q ro- 
i ' r u h (   ̂ , r^c 1
'  ̂ ' k' a cU 5 6  1 *0 3 í* 7 rp ^
G<  ̂ í  ̂  ̂ ík7 0}  ̂ V
g ‘i ' iik rM  r m v'-vr c *~r o ’é  ̂ V e 
á o F nro  ̂ y cb 7̂ “̂̂  r3
que ©.,. ü.ln ny c^Jablezorn.

E?i 6 i primer coso ob 
drán.cbFgííJos á ciimp ir lu h
©! r^rtícnlo 183 de la icy'*d0 
Piíblioa... N

Los emM ¡i» Ic¿ r "S f isroT/bn,,«k  ̂ " r  *'- 
puesta dG r s r  ^o u J 01  tas 0 3  i ri 
troBito p?u ^tvie da I^svbiiockbi
Públiea y Ai re^prkndOoO

, Bíompre lu olantí d d© ..os fuiiJro.flores.

TITU LO  I I  
DEL PROCIDIMIEN‘10

CAPITULO PEI MERO 
Eeglas gdfi€rakS9 

Art, 82. Lüi qu8 eompirszsaii 
tionen en reprerjerilaciéii debr-rin
aered-ttaria m n M ijí^hlbielón del podí^r 
bssiante.

xArt. 33;, Lo que  ̂ len la legítima 
r6 pras0 .Ettcioj o u  ̂  ̂ nd eió-í b nju 
co docente, In í'  ̂ 1  ̂ per if  ̂ ' í ■'̂
de la reKoludóa, ]wÍí î.í& CíVTf£fp''nd  ̂  ̂
te diottdíf 6B proaedimi^iiJo nopn\^ U3" ,- 
rio cnaBílc á uioha r e p r e s e ^  c r- 
vÍ6S©.u Uar‘ k.  ̂ vrvnas persnof ís gi? d - 
s i g n a í  dô  'o |  híbzi Laúilua el 
tílo,lo qüo ro icíV.ve 

No 'A rá B g:üm v s embargo^ rasolik 
clon jEdJ ii.>! in^niido la represóntacdibi 
sea el© tal 3r¿odo inheirente á uii titulo ó 
mrgo qu© s o posesión da é’'ito;s por 
voluntad u 1 íu^ dador, no pueda ciiitor- 
tarsa Is ráp» * <. 1 Uolón,

Cyu^náo ósu fuese aneja |  un oflieio

público ó «Í6 elección, bas-
i '- 'i  :rrí:fi^:r:icii 0 '̂  formñ da s.Etoridad
^cn er* i«ív

Fs’̂ 'a ■̂o'̂ ĉs ef?otoB de esfe artfsnlo 
la jurL.jj’-'̂ oió'a 01 viII crdiaOTS se. estima
rá imprirrogable, y solo sará Juez com- 
peter'te el conocimiento del juicio 
nni'^í'TSre *̂9i?iivo, el d©l en que 
Be úwm.p\n I /f ñíiGS ds la iustitudós.

A rt 84, Iv R tíialopi de fundición y do 
propl6'3d. i, V c 'íturas, ^mvenim^ CDBoor- 
úh-3 j  k rn s documentos públicos que 
ci;-b-3B ob ’ í n loá expadierAvs á que 
és'ki IbsJ'U c!íjí4 m rañer©, s© presentarán 
cto t8'4timí ií Utí Ó por eartiñoioióíá, pero 
ero'a I13, d ' ^a* pedida por Autoridad 
áíuwaá'o-...u tivi MiTLÍete.rio d© Iiii?tr?U3- 
ei/'B Público qúa no um pi^rée en o! ex- 
yo- f̂o v-:o.

ilrt. 35, T'kkí.?, P}g tftüIoB da te d a -  
dóa y propia A d, oaorituraii, er t̂atutos* 
con&kru kii-'-Sj, Ee:<krr?.eEtos y dlsposi- 
ch r̂ oR ofi'vlilei que autoiiceOy modiS- 
qoínv>‘-tegu n 6 supriman, alguna fun- 
do:cu')'.> boBéti'5 o kkeat'A íorm^^án bajo 
ai lioinbr© <L* é en el Ar-chivo d© les 
JuBt&s provirmkkp, un lagiíjo especia! 
para qua p'itrd  ̂ S' r  snltado an ruan
tes ex;>,;diente - lo n^o’esjbo, sin oeado- 
nsr nrfevgss .vicdesPfs ni gs.utos innecesa- 
rkid á 1 ■lnl-efn?sdo.g.

Aj'v. 36. Gofvn-lo sea preciso alguno 
dee.sk?R doeuonk,4 op̂  ̂ g.̂  realamarán.poi:’ 
0 ! con-isjckí ‘k̂ bkdi*, m  extmotirá Isa ptr^ 
t© pertinente en ei ex0 0  lienta respectivo 
y sa d Vx Iv ' al A robivo daRpués d©

vk ' 15 X X í e . r b d' .̂
\  k 37. 3̂  }o í b̂  r̂‘̂ n en o! Minis-

ferL 'a I í -« iix*e‘o Fü (os docu-
ix. ex’g A x , m d í » ^ a í e s  r©- 
gk Tí ®i ,G 'í to  0  ̂ In Gx")5b̂  bastará'
rî ~ 3̂ 0̂  f  ̂ r L  íf» Jioitud.

O in ", lo 03-. '  ̂ el k l bfia da ia
A'" c /  V, K k  * " ú » 'O b'á pedir 
c 3 ñr v" d bjB  ̂ k  T ’3 iílJ^f6 d a la
 ̂ n  ̂ o 7 0  i ’s  /  i" * 1 lo S3 T rese.nta-

p* ’ ;V^ ív  S0 IMO
-"G r o  ̂  ̂  ̂  ̂ s da t '̂^ti-
ro  ̂ d 'A" T'xAccv po-
í p MTR A i{ of ^ 2  I pr©«
t |  í ‘ t Gt' |o j  c n>A/ adón da ia di" 
F o i m’ 1 60" f  ̂'"b

A?t. 3A n , ft ‘Ic carácter
r '■ n ” r ' A S5 onf3pí0 á una

^tvidao-„A. .Al ofv.to, ijj'o-anrari 
qiG «v,sob  ̂ eión ó acuer-
u. so Tífi.-.j i\ B-^ io k  L.í.,ditiiolón, y 
cuando otra oe,a i§o formarán
.kiR aorreí?pon'^.k .v'cr 3>*gf,-;b i^^qaradas 
que hsb-rán -b‘ ítovaí^S:? t^mbléü stam- 
pro q í̂') Biiqli al'̂ LÛ r en-'Sdoíi inciden - 
t^d re.-aeion&du ooic la fuadaeión áa que 
6© trafs..

CAPITULO 11̂
D& ¡ú£ dmiflcacione§.

Art. S9,' Siempre qna no sugcitasen 
do.daii da eñato ó á iisistaBoia de parta 
sobre C;1 3ra r público ó particular de 
lina f iindtóC I benéñcsj daca.iil0 , s¡i© .ins- 
tndrá  o le para m  clMíñacíón.

Arl. 40, r_.....,án promover expediente 
de eksiñcsción:
. 1.® El Mt ĵf.stro de lu^trucnión Púbü»
aa por iniclativ.a p.ropla 6 á ©xcitaoión.da 
s.Igiina da Uñ Autoridades, Oorporaeio-" 
nos o fundcmarics encargadlas de repr©« 
gentsir, auxiliar ó iVmimr al Rectorado 
é Is-peicc,ló.n de Mi i.n3titiidones benói** 
co áúQtntm,

2.® Lo® repressntanMs legales de es- 
ím  fandadones beoéñoo-dooe'iito^,

8F Leo iii'leressdos direcia 6 indirec- 
tsm6>iie, estimándotse interesad.os los ve
cinos del pueblo en qm  la fundación 
dpba producir mu bonefloios.
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A vt  41, E ü  !ob exr e aí-'r.t"-s d-r d t s f ñ - ’ 
cado;ü t^omUrán m^c^^rh n  

•1,® El obj iio ie  íu* d' / c f  sns 
©srg¿s.

2.® Los bienes? y valcí̂ CG qixe coEStitti- 
ysn S!i3 cl̂  til i 

8.® Sas y , . ¡m
ejerssa ím FíÁtrî r̂ aío f  sdmfv.dOT5?̂ eióii.

A vt 42. SaráE docEmenfes iaeMüsa- 
Mes ea estos e3:p6(ilei Ĵ.e’í:

1.® 11 lítalo de
2.° Edst líí̂  ,
8.° s f'f" I; j t

^eraditsr t-r s nd e ît  ̂  ̂v. á it -i “I 
6Sí?J.)ied̂ Ĵent.... l. sa

Art. 43. " J?31 ^
©B estes exp nie^-1 s t i ' :̂

1.® Lüas^dif’s u d  d s r^ p iv e  s
do la faniaclGH csréQ * > driles,
intsreMdOB é« sos ueo  ̂d i  ̂
so qa© no bajará de íiuiace dís  ̂rd rxie 
derá do coar̂ sut̂ p̂ iiní^ia^o e* tan*
d ria  de mís.B?fl->t<f) el eiroedienta m  el
^oraspanJie' t i  Nor<^elí;ri ,

Lo  ̂repre í̂-v îsrivi e rie’'i"?.esa''̂ eB qne 
inoren 002?o e t J * ' c h ? i d o s  dir'eí'i* 
,m©i?,tf-; los? qne r,o ««•* fn^r- ^ ^on-n citados 
por les poriódko^ ofiúeles; y 

2 ® El Í2ifcr.oi0  áe la Jiiiitii profin- 
6Í8l.

A rt 44. Para qn© una fiindaotcln be
néfico docenta pneda elmíñmr^a mino 
parücBlar, m nmesU'^: ■

IJ  Qüo renna las eondieionee ©xfgî  
das por el Mtimlo 2.° del Keai decreto 
de 27 de Septiembre de 1912,

2 ° Qao Olimpia 6 pmeda onmplir son 
el objeto do en iostitacion ó ' oon el quo 
tii^o desde tiempo inraemoiifJ; y

3.® ' Qm m m.mdongn^ prineipaimoBte 
con el prodíieto de siii bien^'B*propios, 
sin ser socorrida por ne^osiirsd con fon
dos de! GobiamOs de M Provincia o áel 
Municipio ni m n  repaitos. ó arbitrios 
forzosos.

Arte 45. Haíba la drcb^rcbii da 
tina iostiíiialéii cIíí bri efi _ d -‘  ̂
so participará al Mirsratri úe H 
para su conocimico'o y el  ̂ D? ac
ciones qii@ da ói áapaiidaBg ai Eeetor del 
Bisírito univeraitaiiOj á la raspastiva 
JuBta proviBcki j  á k s  áamáa 
públicas y pam cukrei á que pEssa afec
tar el acHardo.

A rt 46. La fundación feenéñao-dosea- 
t© así clgstficada será confiada por ei Mi
nistro de Instrucción Pública á Im Ju n 
tas o psrticinkT€B que deban ejcresr su 
patronato y, admlEXsteción cr¿ arreglo 
á los titules respectivos’y á Its k fes.

Art. 47. Por ei Minigte.rio de Irsüátru.cí- 
mén Pública se solicitarán del MikM>tro 
de It Gobernaaióii rek,món al-rcimitiVi
ciada de I t i  clâ >lñcac5Í02ies heehas l^-nda 
.shora por aquel DepBxUmmio d@ furria- 
eioneg da bsiaefioencia que tai;-góii'ii exaln- 
sivo fin docefite, puiiiendo servir de ba86 

las reiaciénas f  dates que figuraa en 
la Menj-oria de la DlreeoioE Gení<ral de 
Administración públicas publicada por 
Real orden d© SO de Septiembre de iáO!?, 
y las otr^.s rek.clones y noticias que sa 
sadquieran, princip^Iiñeíite por los Reato» 
müos, Juntes y Administríiaione^ men
cionadas en la presente Insttucídoii.

Para los ca^os cía duda raspsjcto de cáda 
fundación ge formará el oportuno escpe- 
diente para detormiBar debidamente la 
respectiva depondeiscia de k.s iniítitucio- 
nes, quedando ©xomsivamenta bajo el 
protectorado é inspección da CBta Minia- 
terio ii.s que rosuiaen de carácter do- 
©entCe

CAPÍTULO III
Be las autori&mioms,

Art. 48. Para que el Mmisierio autori

za la Deuda pública emiti-^os por Ilqui-
miciomtA 6 eonvarsión y el piigo de i^s 
Interesei, íja necesita q?ia ios q m  lleven 
la  l5gilma r^pre^eíitacion Je iaí̂  fanáa- 
oioneg baBeñeo acrediten con,
exíír^dknte ¿eBtaülo ai efeetOj lo si-
g'U-6sb?;

IJ  La pamo^íslidad le lo ssn lfe itfB te i. 
2 °  beüifioa^ que eesiBtini'

jtB  k  f OBdadü?'i eot’ m,K'dio le  lu preseii" 
taúén  áel tieislo de la Bifsmf]! j  de oiipĥ ' 
t ‘ :b f'Inferió - ?'fi 'a'es .a ^'ixceuílr» 
m??4o ó modiñead'".

3.^ Ei o^ssiipdmleato rrgxvn^ f  oom- 
pleto de Un ok.rgm cUíRdas ó ei motÍTO 
ieg il q^ie lo baya liap^;dido.

A rt 49. Ls.i autoriiateionoíS qm  se ex
pilan  por primer, re?, oobforme á lo 
provenido ém el pirdmdo anterior^. 
r'''Tnit'ci5g á- la Dtf^  ̂ ir^  Gs oe h. 
D o 5i pública f  do f í^rá r lo 
á 'o Rectores y á las re  B rafl
£ pam qiia motcr cjerz-^n en sri- 
c 3^\k\  sobre las foncL eii fxoe d r sa
v a  o a iriíBpccoidn y i  :v L i

4r 50 Para '•a s y r I res
rg r de toám e  ̂ o do v'̂ L p y p&go 

c '  ̂ iotd'^eses, e íí r iud, ik  I v b¿vp .̂n-
Síjbi q ie lesrep í iUtes í gítiMG^ de 

íunJ^^eiOBea b néfico-docentes aera- 
faltón sfr. I i  Di re"' o  ̂ G nieral de la Deu-
d.a piibiieas por m it ñ^^aién. ie i Frotes~ 
toralOí que eont iiu^n bijo la ie^pección 
del mismo, y ce  ̂ n j  c í obliga
ciones legales j  d ) in < i,

Art, 51. No gi ^ch i rs f ftarij, m '
conoederá sutoi zmiob defender
asta los Tribu-^aieB de justicia los daro- 
^hoñ' áñ Im beneñcaneáa»docente, iino 
cuando ê 'lOTÍ8Se.u agotadoi todos los 
procedimientos y recursos aim m istra '
tÍTOi.

Ari 52. Clisando !o  ̂rapr®Be2its.Btei k- 
gi  ̂ es ̂  1 a fk Í.PCÍ ribeiiéOGo icceii-
t .,, n p í L, ..„d.,.,. o p repelí tar nn a de *

i j V i i í rán l í  n c^^niü 
ti tu 1  ̂ G do M h o de Í-^b'  ̂velón

b G«, O  ̂  ̂ u  dom? "w sin
a-r) ^Oi_tv.w en tlfíK^e  ̂ torm$¡, 

¿rráB r<pimismo de i*" f ^ancla
ooa remisión üñ cupm de elii y de loi 
dommonc'” t qro se fiiBile, en el piav̂ o 
dv'qakca í!Gsv* c^oatar desde ©i aM|>la- 
za-B’en'o al Mlñistro da lo.gtrnooién Fú- 
\ oera que resuelva iobra la amtori* 
sa 3if Al á fin da eoütímiar el litigio; ea 
Eoo y oiro es so. so mu alearán las resolu* 
íi T  ̂ defiíüitivts qim se disfere;a j  b0 

d, « á la Asesorm Jurídion
r  M listerio de Instiuocióa .Pública y 
B Ai: Aftm,

iL £ 53. Ningún Tr^rur^i podrá des- 
p.., J.^ r inand.imi6ntr ación bí dic
tar providend'^íi do rmb o oontra Im  
FB'ülaj j  bieneíi de h "á ”i h ndoses bené
fico vloaentes. Si por o JL c a,ücla de a l
guna sentencia ó reseíuoiou firma de los 
Tribuuaiss hubiere de htcerse efeoiiva 
algcíiia cantidad, eo estará á lo d,ispuasto 
en el artículo 15 de ia ley de 1.° d© Julio 
d© 1911.

Art. 54. S© neoeiita expedientes y re- 
soludoaas especiases del Ministro de Ins
trucción Fúbíicu, para haoar Im  siguien
tes áeeiaradoaes, si exeediassn de las fa- 
cultsad.8s de los respeaMvos patronos ó 
Ad,minktr«^dores?

1.  ̂ Que el espita! de une. íiiodadon 
benéfico» docente as insuñcientí? para m m  * 
plir lo Eooriado por se fundador, y que 
por ello debe dcíitiiiar&;e á otro objeto ba» 
ne0.ao o iiiodlñcarsa eí ssente.

2^“ QüO una íj^ ca  benéfioo-ilo” 
c0 Et3 tiene reu í c sobrantes, y 
qiio éstpB deben Gm^ .̂caiso en aumentar 
ei capital destlnádo para cumplir su ob- 
jetojbenéfiso. ■ „ .

j Im objeto?  ̂bonéficofj de una funda- 
, edén docentes  ̂ qpo c’ nrp"f? l̂ destilado 
;í al ODjeto cadto i  V! a e á otro.
í; 4^ Qoia (lo*̂  v peí>^ni '̂ s ’a^ dkpo» 
ií mdomo3 da w  " u  n b  ̂ óñeo-do-
I €?ato para poifV'D fii con lui
ij mioom ooíiv€uiüiko.lm 
I 5.® Q?i0  eonvleise oe.n¥crtfr Ja  ̂ ins- 
I enpckvia^ iBtesi&feriMegs. dotscion ,d© 
5 uaa fondiicfon bí^néñ-o decante, u i títu- 
( Im  ai poí tedor, ó vender loí̂ ' demás va* 
^lc;^©l tranfiferlbla^f repreBantativos do! 

capiti,! de lia
6.®* Que es ñdl traufiglr un litigio  

qp6 afeaia á It banrñeeMda docente; y 
. 7'® Q-íse coB¥Í6Be vender Im  bieaes 

I Inmuebíes bo simonizados de una fuada- 
cióv bc'tefioo-doaeüt©. .

¡ La venta de mtn clase de bienes será 
,! sfoiripr;} C'n ñnhB.Bifk püblicrá, que habrá 
( sie L'.jr probada por <bí MirAstro de Ins- 
; ó '1 Pública,
] A rt 55. Bou aplicables i  estos expe- 
f ím  6ircn?igtanciaB exigMas por

lorj arikuiO'S 40, 41'y 42.
Árt. 56. Loi fcnios que resulten dis» 

ponible.f. á í5oii®.ecii6i3,da de lo prevenido 
£ el lU \ l í  54, d6BtÍ23ar.flB:

1 ® \  K o.p.lC'ítji.r la dotació-u d© las
fu 1 ’ c benéfioo-doceBtsB qm  la tu-
V > B (1/Polenta y que fiissen da reco- 
l id  púMI.oi.
. 2J A sninantar ©i capital d© Iss mis- 

m m  fundaciones benéfico - docentes do 
que.proe¿‘:gm para ampliar sus fines be
sé fiaos.

8 ° A eroir ÍTOtkciones benéfico do- 
cent^ís m j o  objeto sea la gatkfaeción do 
neoerJdadps m iij tí?-^clamadas por ,©1 edita
do totiial do lü iocieiad y no previstas 
©n lo riMtiguo,

A rt 57., Respecto á  la forma de verifi- 
úRim los arriendos, iis  obras y loi 
ni^tror  ̂qu© infecten á instituciones de be- 
Beñ-seneit docente, mb observarán las si- 
guleetB^ rogkf:

Ba i'esoetaráB en todo oa^o ías m -  
ioriz Ci ^ 1 d i hm íuniadoreB, si las h a 
blase f Tí

2^ í tÍBren estas gutoidii:.tcio-
B6®, ̂  eBentB.B,tes de las fandacdones
bevéfi o  ̂ podr^‘0 adopto  ! t  for
ma, d« a m  1 ación ó ele cubaste ssiena- 
pra qúk e i %e áe cantidades que no ex- 
oeclan ,.e_ .„-..ra p trte 'de la renta to
tal de iae fundadones banóñco-ílooan- 
tBí̂ ; I

8Z Guando no existieren Im  autoriza- 
ckiones deia  ragl^ 1,®“ j  m  tratase de, can- 
tidaiei suprioreís á Un citadas, ©n la 2.% 
lá Sabgecrdaría reBOivará oyendo á los 
represeatSEtas d© las íundEoiones bené- 
fio’:vdo©©Mtei;>. si ha de aáopter la forma 
d,0 aJjni.id.iiitr5id6a ó de subasta.

I A rt 58. El Ministro de Instrocdón
I Po.bltca aiitoriz.ffá la Begodación da va- 
I lotes ai portíí.dor procedentes d©:rentai á 
I fa lti ia  otM autoim ción legal 5 do íuu» 
I  d a d Ó B .
I CAPITULO IV
I Be las inmatigmiones.
I Arl, 59. Son -objeto úo la investiga-
I ciorE
I 1,̂  Loi bienes y valores de foeneñeen-
I em áocaBt© d isfratsdos g>or peraonis que  
i B íogúa derecho tengan á los m ism os, 
i 2 ° Lüs poseído,^, com o propios por ¡as
I p er ion a i á qu ienes la  fiin d tc ión  otorgue  

otro derecho sobra ellos,
8.” Los pcsBídüg por 1©̂ legítimos re- 

pm m ntm tm  de Im  funds dones en con
cepto'de talas, pero no aplicados sin mo
tivo lega! Sil verdadero eumplimieBto de 
Im  cargas b6néñc¿;B establecidas por los 
fundadores.

Se considerará que eistiii incumplidas
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existen recnrsos con que levantailas en | 
todo ó en parte y no se haja  hítchr; y 
cuando se hayan enmplirlo en una paría 
menor de la que aquéKlos rapregfentap.

L i ei3.toíiCfS sa referirá  á
la parte del capital ó productos q'ae úe- 
jen de aplioarga, y

4° Los bienes ó valores qnse por Incu
ria de los represar tapies legítiíiios de ias 
fandaeiones benéfico doceBies haüfírense 
ó no en tu  poder, estén hiendo improduC’ 
ti vos para Íiís m̂ “srns>s.

La Ib vestigio ció a se ref^íLzsrl, iin per
juicio de l^s facultades qm  a i  Miíds^ro 
de Hacienda <50itiñ«ran lás leyes des^mor- 
lizadoras para irAvestfgar loa bienes y de
rechos que puedan corresponder Es
tado,

Art. 69. Loi expedientes de investí, 
ciÓD se Juc )aráo. y tramitarán en la 'Seo- 
dón especial creada a! efecto por la vi
gente ley de Presupuostos.

Art. 61. Podrán promover expedien
tes de invaitig&dóü:

1.° Los pinloularíís que estén en el 
pleno goce de sus deraohós ejerdt^iBdo la 
acción que se reconcrce para esta ser
vido.

2.° Las AutoridadeSf Oorporaeiones y 
funcionarios dal Ministerio de loátruc' 
ción Pública, encariñados ejercer 5 
auxüiar la acción del Priteatorado ó lns- 
pscoión da las fandaciones beBédco do
centes.

3.® Los Delegados especiales que el 
Ministro de lostruccion Pública eraa con
veniente autorizar para toda la nación 6 
para una ó más provincias.

Los paríiculares y Delegados que pro
muevan expedientes de investígacióo, 
presentarán en el Ministerio de Instruc
ción Pública y BePas Arten escrito en que 
harán constar las siguientes circuna- 
tanoia#:

1.® El nombre y domicilio del que 
promueva la investigaoión.

2.* La fundación benóflco-docente á 
que se refiere la denuncia, determinada 
por el nombre del fundador 6 fundado
res y lugar de su instaiación ó por cual
quiera otra circunstancia que haya ser 
vido para su designación usual,

3.  ̂ Las csrgas benéficas de Iss mis
mas.

4.® Los bienes y valores objeto de la 
invastigación y ommíoa antecedentes sa 
estimen necesarios.

Art. 62. La denuncia que no reúna los 
requisitos prevenidos en el arlículo 61 y 
las que no tengan por objeto bienes y va 
lores de los comprendidos en el artícu
lo 59, será deiestimada.

Art. 63. La que reúna dichos requisi 
tes y tenga por objeto bienes y vaiores 
de los ex pregados, será admitida, eonce 
diendo las auíorlzacionea neceiarias p&ra 
proseguirla y fijando ©1 tiempo en que 
deba terminarse la investigación, que no 
podrá exceder dp dos años, con la pre
vención de que pasado ese plazo sin rea
lizarla quedará caducada y continuará 
de oficio. ‘

La declaración de caducidad no se 
acordará sin haber dado audiencia á los 
interesados.

Art, 64. Si se hubiera pedido á la vez 
y por dos 6 más pard mlares ó delegados 
autorización para realizar una nueva in 
vestigacióB, se acumularán las solicitu
des de todos, y al otorgar la autorisación 
60 señalará la preladón entro elk s por el 
orden de foeha d© prese®taalón en el Ke- 
gbíro del resarvanílo |e*
gundo en orden y á ios suce-slvcS' su de
recho para el caso de que ao deciare ca
ducada ó abandonada la autorización del

Si llegase este caso, el denunciador se-
gimdo y los respectivamento, ro
poiráu utilizar los datos del ^.nterior, 
cuyo expedienta quedará en guspenso 
basT'ía que la Junta bs encargue do la in 
vestí gs el óa.

Arí. 65, SI si hsGsrr© 1?. denuncia por 
los pardculareii ó por los clf Lgadcg hu
biere ^esíién pendiente por parte da las 
Autoridades, Corporaciones ó funciona
rlos dei Mmisierio de ÍBStruceióo PóbU- 
ca y Baílss Artes, se deneg-^rá la autori
zación Beeesarla ínterin se hiila squélla 
pendiente de resolución.

’Aft. 66. Lt autorizasfóu á los parílou 
IñYet̂  y á los delegados las revestirá da 
asrictor oñ^íís! para obtener d© Iss ofid- 
UP.S públicas Ies datos que eo ellas exis
tan referentes exp^-'djeiite que motive 
la reoílimación, y les dará dar -cho ai pre
mio correspond^f.nta ú  la mvestlgaeión 
S8 resllza y aprueba.

Art. 67. En ©1 pLAZoseñalado para ter
minar l t  inveitlgadón m  hará po '̂ loa 
que obtuvK^ren la ssiitoriz^icióo Us josti- 
ficácloBes que estimen pertinentes para 
aerciditarlis, presentando, si fuera poe-i- 
ble, los títulos de fandaaióü y da propie- 
dad de loi bienes y vaiores objeto de la 
investigicíón y probando las circunstan
cias preoisiís paríi considerarla compren
dida en aiguno de ios ca^os áéi artícu
lo 59.

Art. 63. Practictda la prueba de in- 
vegt'lgaoión sa pondrá de manifleito el 
expediente por un piazD qua no bsj&rá 
de quince dít^ ni excederá de treinta, á 
los patronos ó legítimos representantes 
de la fundación benéfico-docente y á los 
demás que resulten interesados, requi 
riéndolas dirootamente si fueren conocí' 
dos, y en otro caso por ía Gaceta de 
Madrid y e! Bületin Oficial de la provin
cia respectiva, p.3ua que expongan du
rante dicho plazo lo que á ^u derecho 
convenga,

Art 69. Evacuada e^ta audkmola, se 
remitirá el expedíante á informe da la 
Juata provincial respectiva, y cumplido 
esta trámite, la Superioridad resolverá 
sobre los extremos siguientes:

1.° Procedencia ó imprccadeneia de la 
investigación.

2.  ̂ Bienes y valores que comprenda.
3.° Premio devengado,
4.® Persona qu© tiene derecho á él; y
5.® Forma de pagarlo.
Art, 70. La investigación producirá 

los premios siguientes:
El 20 por 100 de los bieneg y valores 

inveitigados cuando los disfruten perso- 
n is que ningún derecho tengan sobre 
ellc-s. '

El 16 por 100 de los poseídos como pro
pios por las perdonas á quien la funda
ción otorgue otro derecho sobre ellos.

El 12 por 100 de los poseídos por los le
gítimos represan tantea de las fundacio
nes en concepto de tales, perq bo apii 
cados^ sin motivo legal, ai cunipiimleiito 
de las cargan benéfico doccntaíi estableci
das por loa fundadores.

El 8 por 100 de los bienes y valorea 
que por incuria d© k s  rapreseiitaBíss le- 
gídmos de las fundacsiones, haliáranse 
ó no en lu  poder, estén siendo impro
ductivos para Im  mismts.

El 6 por 100 de las rentas, intereses ó 
pensiones d© ios mismos bienes investí 
gados,

Art. 71. Oliendo lo investígalo fueren 
bienes Ó valores en litigio, ít© esperará la 
te.rmi?i,ieié'ü de éste para hacer las apii- 
c&ci€nei3 neceeariss.

Art. 72. Los 'exped'enteü de iíivésti- 
gación pra movidos por las Autoridad©^ 
qor|ioriqiQü©i y fuiiQj:oe,ari98 §ii«arga-

I des d© ejerear ó auxiliar la acción del
 ̂ protectoi'ado, se BUj otarán á la tramita

ción estableoida ©a los artículos ante
riores en cua?^to set necesario, p^ro no 
pro irícirán premio para loá qua ios pro
muevan.

CAPITULO V
Bs los pnm.?puestoSy rmedición cuentas

y (Umús regiaú de contabilidad.
A r\ 73. Lz..s Je rta s  provinciales de 

Beíií-'ficen administra dores, deposi-
tarioi? y demás representantes de aqtié- 
lliiS, iconsíituií'án ©n deposita Id traías fe
rióle en ©i Bmúo da España, en ia Caja 
de Depósitos ó sus sucursaiag de la pro
vínola respectiva antea de 1." de Eaero 
da 1914, ai no lo h^bi sen hecho y á 
nombre de Is?? respeotivaa fundácíonea 
de su cargo, todos los lítuioa de la Dan-» 
di, Acíurmes y Obdgaoionas de Bancos, 
S dedadas y demás valorea al portador, 
que posBan, ya en concepto dt capital, 
ya par4 aplicarlos á fl^es fundadDoales, 
eiBtendiéndoffe que lot que constituyan 
las Juídai provinciale^s serán completa
mente indopsndientes de cualquier otro 
qua tengan establecido.

Arí. 74. Los repreaeatantes de fanda
ciones benéftJO docente» llevarán los li
bros y registros determlni^idos Dor los 
respectivos Est&íutos, Reglamentos ó es- 
ciiturs!» de fandadóo, suplíéndoge la omi
sión de ragiiis concretas para su adminis-^ 
tcaclón económica, por lo que á su pro
puesta aprobase ia Subsecretaría del Mi- 
núterlo.

Art 75. Cuando él fundador tuvieaa
relevados á Ion Patronos administradorea 
de la fundación benéfico docente de pre
sen íaeión de cuentas, deberán acreditar 
en todo tiempo, en cuanto á loa vaiiores 
que constituyan el capital de la fundid- 
cióQ, que los conservan y custodian como 
inilienabies á nombre de la expresada 
fundación beDéfioo-docente m  el Banco 
de España y C¿ja de Dapósiíos ó sus su
cursales.

Art. /6, Las Juntas de bcnefioeriola 
formarán presupuestos de las fundado* 
nea benéfico docentes que administren y 
que deban cumplir esta requisito. Los 
presupüestos ^e redactarán en triple co
pia y se remitirán á la aprobación de la 
Subsecretaría.

Art. 77, Las Juntas de benoficBuda 
rendirán cuentas anuales de los fondos 
que 80 les destinen para el cumplimiento 
de sus atenciones y de todas iaa funda-^ 
clones que administren.

Art. 78. Uno de ios ejemplares da Sos 
presupuestos y de las cuentas aprobadas 
se archivará en la Subsecretarfí^^, y íq» 
oíros se devolverán á Im  Jiint;^s respec- 
tivas con el acuerdo de su aprobación.

 ̂ Art. 79, Loa representan íes dw iDfcdíu- 
úionm O éitabledmiento® dedicadlos á sa
tisfacer necasidados permanentes de en
señanza, eduo&clón y fines generales de 
Pedagogía, remitirán, antea de terminar 
©1 mea de Marzo de cada año, á la Junta 
r6sp03tiva, el pregupmsto délos ingreso» 
que han de reaUz^^rse y d© los gastos que» 
debá!>n. satisfaíier en el año económico si
guiente,

Art. 80. A cada presupuesto acompa
ñará una relación detallada d@ ios bienes 
y Válores de M fandaclón, especificando 
el capital que representa y la renta qua 
pro1uc?en.

Arí* 81. L^s Juntas á que pertenesrca 
la fandaején banéfiao-doceute regíAsra- 
rán f  ©X'?*,Miiiar-án esío^ presupuestas, y ú  
lió se, ebaervamn deíscios 5 reparos, los 
elávarán, con inforinej á ia- Superic* 
ridsid.

A«, 82. ^ ió ^ l^ g a en  de los preflir*
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puestos defectos ó repisroSí ue
dará eii0B,ta de ellos direcíamenta por 
las Jantsis expresadas á ios re&psotiVos 
Patronos, para que las conírsteH ea el 
pííí20  de^qumee rí^g, y trasscorrido éste, 
80  remitiráH al Ministerio de Instri?C'3ióa 
Füblica Y Bailan Artes dichos presupues
tos con los lepgiros y las eoEtest^^oioneSg 
si lag. hubiere.

A;rt. 83, Aprobados ios presupuestos 
t50n reformaré siia ella, se devclveri® dos 
ejemplsrai á lan meuoion^daB 
paia qua remitan uno de ellos á los Fa- 
tronofe, quedando el otro en m Archivo 
de las*

Â ‘̂1. 84. Todo^ Io53 represostsntes le- 
'gíásíBOsi de las fuiidííoloues da be/^efiaen» 
cía docente no exoeptu?vdos por es>t& las* 
trui?oióii ópor Iñ fusidwvcioo, pre«er;tarási á 

Juntas respectiv.is, ie-ntro de Im  me- 
Btn de Julio y Aga-ato ds cada año, la 
cuenta cerr^ida en 30 da Juífio ^íiiterior 
de topas las operacioB.eiS económiao ad ■ 

.miafstrativas realizadas en ê . año econó
mico, '

^Esta cuenta S0 redísetsrá en triple co» 
pía, y uno de lo?3 ejemplares' irá acottípi- 
ña-^o de loB justiñcan^os neoesinos?.

Si los rapreB6íñaiite^5 da ¡m ío.íí:d̂ .ctcs- 
Bes banéñco decantes á que i t  cuenta sa 
redera no hubleríiE presesitado preau* 
purstos, aeompañarlui además la roM- 
cidn do bi6ne;3 y valorea.

^Ari. 85. L is Juntas provlnolales re- 
gisM ráu y exí^miBisrán cueRtî gi p:re- 
sa-tadas, encomendátidoias primero al 
exaroen de lo^-ponontos y despué-?: vién
dolas- en pleno, y su b o  obíforvaren' defec
tos ó reparóte, las elerariu, m n  Informe, 
á 1?̂ Sübs-9:i"ctarfa en todo el mes deSep- 
íiembra 8?gHÍe: t

Art. 86. Si úe x 
tB.B resultaren 
pondrán las 
nocimiento da o 
fíor tr;s?eiî  en x-J r 
con la coBteata 
mttiráii a! Mln £i r ü p r¿. la rosoliidón 
qua proü0 ds.

■r? 0 'f
oa

I áe dichas ouen- 
ó reparos, les 
ísm ente en c-o*- 
DB para que los 
) qüiücie días, j  

4 uparos so ra-

Arf. 87. A orobad cuentas se do- * 
volverán, ce ? up i í»r aoué.rdo, doi 
cjemplt-res á I m r oara que rwmitau
©i documento cub t\daote, quedando
el otro ©n.ei Árehivo de. las mismas.

A rt 88. Loia reprassiitante^s particula
res obligados á la presentación de presu
puestos y cuentas que dejareis, da hacesdo 
en loB plazos prevenidos en esta luEtrao- 
ción, incurriráxi en la multa da 25 á 500 
p&mUs, que Im  Juntas propondrán al 
MÍBÍBíro para i ti i.mpüBÍ.ci6n por éste, 
apreciando las dxmmBmmím áe Im  féi- 
tas quo ífs  motivag sin perjui-oio da la 
BU^pession y da la destitudón en su
caso.

El imporle de estm multáis, que paga- 
rá.a los PáAronos de peculio pticticii 
k r, será re.mui íSio por las Juntes p o r  el 
precedí mi nt ¿ MrevoBÍio par¿i realizar 
loñ c':''éd,i? m á J  E-ítado.

Art- 89, s R-acsfoTes fcrmisterán 
anutilmente una Memoria en ei mes de 
Febrero sobre tú estado de beneñoenGÍa 
docente en el distrito, haciendo constar 
los gastos causadoi? en su soslenlniicmto, 
recursos propios, ímbvencion'as ó co?:?8Íg" 
BacionoB en ios presíipsiestos raspsüüvos 
que sa ií^stinarán' á s^atisfucerlaB y nú
mero da Profesores, alumBOS j  aeoi^idoa 

su instruecfón y educación, iriáican- 
do también m. las fundscicne?} ra^prná^n 
normalmeaita á mi instituaién 6 ciusaa 

lo i.mpi'lan, trsbajos o gestiones rea* 
Iteaiia^ por 1.5g y m  resultado en
Iñ qua Sí? reñere á su regular-izioión y la do 
su patroí <fo  ̂ o da rentáis, i-uíareses f  
pensione ^enm% mvestlg-aoión da 
bienes y I que teng^iu pendi -̂^ntes,
á eujo ef Ci uudcm reclamar oe las reg- 

J  cuantos aatsoedentes es- 
tiioert pT á c '■

.Muy 01 a ante harán Hieneióu en 
esta Man. ©rn la separaeión debida, 
©xprasando cantidades por oapital ó in- 
tes8B da las fiiadaeioHei, debiendo refa- 
rirse, no solamente á  las que están i  car
go de las Junten, sino i  cualquiera otra 
de que tengan notteiaj ya hallen ©neo-

moBdadas á patronos 6 administradores 
á©pos:itfd.rios/ya estén huérfinas da toda 
represííBtasióü.

A rt 90. En los casos no comprendi
dos ea esta Ini^trací^ión m  apdcará la do 
14 de Marso de 1899, como supleíoda.

Aprobada por S. M.==jG^quín Kuiz Gi
ménez.

EEALES DECRETOS
A propueista de! Mi.nist:ro de Instrue- 

ctón Fúbliai y BaOas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Miijistrog, y, según loa 
prec3:-‘'ptos áétermmmlon en los artícu 
Ic-s 67 efe la ley  de Oontablildid da 1.® 
da Julio de 1811, y 5.® de la do,19 d© M^r- 
zo da 1912j

Ym go m  daerotar lo siguiente:
Artículo 1.® Coasujaalón á“ias dispo- 

sfcione.i conte.nidaB ©n ©I Rea! daaraío do 
28 da Ab.di da 1905, Initrueaión taanico 
higiénica, y Reil orden da igU:ü f acha, 
para l^BOBSíruüción de 0difi-3ios escola
res, B8 oonoadsn Sübvanciooas con el ex
presado objeto á lo^ Ayuntamientos de 
Pozointlguo (Zamora),■ San Miguel del 
Arroyo (VállacioHd),, Oancfuja (Tarrago* 
na), Gtrrssy (SodtJ, Peña OastiUo (San
tander), S.ilamanña,Gangas (Pontevedra), 
O m ién  de los Oonrles (Paiencia,,)Sotoba- 
ñidó (PMenda); Meoo (Madrid), Villar 
da Ariierlo (Logroño), Cuadros (León), 
Yítlanuefa da Sigena (Huesoa), Saceáón 
(G'/íiadalufara), óodefréa (Ooruñi), Paña- 
randada Dmro (Burgos) y Lusena (Oór- 
dcbs), ñjináose el tentó por ciento, m  
importe tott!, ©i número da ©difloios y 
cantidades que á cada ej rr cielo corras- 
ponclen en el siguiento cuadro: ,.

AYÜ.NTAMIENTOB

CUANTÍA É IMPORTE 

en pesetas 

de los auxilios.

NÚMERO 

de edificios que 

han de 

0  instruirle.

EJERCICIOS ECONÓMICOS 
con cargo

á los cuales han de hacerse efectivas las subvenciones
y anualidades en que so reparten.

■ 1013. 

Pesetas.

1914.

Pesetas.

1915.

Pesetas.

1916.

Pesetas.

1917.

Pesetas.

PozcaTitigno (Zam ora).......... . 50 por 100. 48.246 89 Uno. 4.000 on 14.248,89 15.00000 15.000.00 »
Ssn Wig'añ d'vi Arroyo (Vallaaclid).. 25 Ídí m . . . 18.331.61 Do?. 1.000 00 5.331,61 6.000,Ov.̂ 6.000,00
Caoonja (Tam^goiis).......... ............... 50 ;d e m ... 28.900,32 Uno, 2.000 00 6.000 00 6 000,00 ,14.900,32 >
Gsrray (Scri?i ) . . . . . . . . . . . .  o ................... 25 ídem ... 7.140 85 Uno, L̂  00 00 8.000,0- 8,140,85 » »
Peña Giístillo (SsEtander)................. 25 ídem ... 37.225,42 Ü B O . 5.000,00 10.000,00 10.000 00 12.22d.42 »
Salümsne.a.................................... 25 ídem ... 89.451,41 I3gs. 8.000.0^^ 6.451,41 10.000 00 IOj TjO.OO 10.000,00
Caiügas (Pontevedra).......................... 25 ídem,,. 22.134,87 ü.ao. 8.000,00 8.000 00 7.000.00 9.134,87 >
Camón da los Condes (Paiends).. . . 25 ídcTQ... 20.015,60 Une. 8.ori0,oo 5.000 00 5.000 00 7.01560
S0tobíiñad0 (PaieB.cíe) ........................ 50 ídeoi-.. 80.820.88 Uno, . 8.000,00 9 000,00 9.000,00 9.820,88 »
Meco (Maclrió).. ............... ................. 25 Ídí m . . . 11.838 65 ü?50. 2.000,00 8.000,00 8.000 00 8.838,65
Vili&r tí© Arcedo (Logroño)'............... 50 í d e m . . . 19.978,51 ' Ubo, 1.000 00 4.978,51 5.000,00 9.000 00
CiiadrcfS (Leen)......................................... 50 ídem ... 23.735 58 D gs. 2 000 00 7.000,00 7.000,00 7,735 58
Viilanuová de Sigeim (H uesca)........... 50 id e e? .,. 22.407s57 Uno. 2.000,00 6.407,57 7,000.00 7.000,00
S-cedÓB (Gííá^datejsri)............ 25 Ídí m , . . 12.415.67 Uvo. 8 000 00 4.4Í5„67 5.000,00 3>
Csíleirgí. (Ooruñ^).................... . 50 I 0 48.538.36 Uno. 4.000,00 4.538,86 10.000,00 15.000,00 15.000 09
Feñarojída tío Duéro (Burgos);. . . . . . 75 I L. . 80.588.43 Uno. 8 000C0 . 17.o88.AS 20.000.,00 20.000 00 20.000 00
Liicaaa (Oór Jofcíi).. o................. ...... 50 1A IB . 89.77840 Tres. 4,00000 20.000,00 20.000,00 20.000,00 20.773,40

561.484,02 VeirRídó^, 46.000,00 129.958,45 148.140,85 166.671,32 70773.40

Arí. 2,® Las partidas correspónidlea 
tes .̂ .1 ejerci’ f,o sctu'^1 m BBthf Arin c'-n 
m n p  a?. m i * o  en el e-;pítu'
lo 6.®, Bí'i.múú üni-v'í>, epígrafe 2.®, con
cepto L^t vigento Presupuesto del Mi*

j ni^terio d© Instrucción Pública y Bellas * los auxilios que se detallan, y en conso* 
A n  % In ó i  las réstateles a?!uali* | nanda con las ditposícjoses que se citan 
o > F I r Lies %.uc.ed¥03 ¿kd pro-' | en e! rinfoiilo l.®¡, al eeme-ezar las cbri® 
pió D»páLria .̂ueuto. ! se levantirá un acta del replanteo gene-

Art. 3 ® Para la debida apliaadón de ¡ ra! del edificio qua suscribirán el Arqui-
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tccto j  Contratista y el Alcalde, en re- 
preaentadén dei Afuntamiento, remi- 
tléiidola dicba Autoridad í̂ l MÍBÍitario 
da ÍEstrneción Pübliea j  Bellas Artes 
p ira uEirla al expadient® respectivo,

Art. 4.® De las obras que cala año se 
realicen en el edificio en construcción, el 
A?'qnitaoío • Director d© ellas rem itirá, 
dentro de la última decena del mes de 
Diciembre, un informe al Ministerio 
consignando la valoración d© Jo ejecuta* 
do, calidad de los materiales y cuantos 
extramos juzgue pertinentes para apre
ciar que los trabajos se efectúan según 
el proyecto aprobado y con las garantías 
de solidez que corresponden. Si del in
forme dei Arquitecto resultasen deficien
cias 6 alteraciones en el plano primitivo, 
se anulará d@ Real orden el abono de la 
subvención y se dispondrá la devolución 
de las cantidades percibidas,

Art. 5.® Cualquiera variación que se 
lleve á cabo en la distribución del edifi
cio para alterar el proyecto aprobado 
adicionando dependencias con fines aje
nos á la enseñanza ó restando otras para 
servicios municipales ó de otra clase, 
aun cuando sea para viviendas de los 
Maestros» determinarán la anulación de 
la subvención y la obligación d© reírte 
grar al Estado las cantidades abonadas.

Arí. 6.” Si al efectuar la visita de ins
pección el Arquitecto de! Ministerio una 
vez terminado el edificio para la recep
ción de éste, resultase de la medición y 
valoración de lo ejecutado que no se ha
bía invertido la suma total presupuesta, 
en términos que la diferencia acusase In
exactitud manifiesta en los datos, no es
tando en relación la cantidad satisfecha 
por el Estado oon la abonada por el Mu
nicipio, perderá éste ©1 derecho al pago 
del resto de la subvención y quedará 
obligado al reintegro de la diferencia que 
resulte, según el tanto por ciento conce
dido aplicable al valor efectivo do lo edi
ficado,

Art, 7 ® En lo sucesivo no se admitirá 
en los expedientes de subvención certi
ficación alguna para acreditar las canti 
dades dedicadas á las atenciones de ins
trucción primaria, A este fin sólo serán 
admisibles los ejemplares impresos de 
los presupuestos municipales aprobados 
por la Superioridad.

Art. 8.® Las disposiciones de este de
creto se aplicarán en todos los casos de 
subvenciones que en adelante se conce
dan para la construcción de Escuelas.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece,

ALFONSO,
Bl Ministro de InstrucplCn Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Suiz Giménez.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de laDireoolón General del 
Instituto Geográfico y Estadístico y á

propuesta del Ministro da Instrucción  ̂
Pública f  Bell&s Artes,

Vmgo  en deo?ar.^r jabilado con el ha- 
ber que por clsslfi.^íaüi6a le eorresponda, 
por haber euBipIido la ©dad reglamenta
ria, á D, Abáó s S méxi Gaibán y  Auria, 
Inspeator de segunda clase dei Cuerpo 
facultativo de Estadística, concediéndo
le al propio tiempo, como reoompa.osa á 
sui bísenos y dilatados servicios, los ho
nores d© Jefa luperior de Administración 
civil, con exención de toda claie de dere
chos, según lo establecido en el artícu
lo 6.®, base 4.“, letra D, de la ley dó Pre- 
supueitos de 29 de Junio d© 1867.

Oaáo en S m  Sebastián á tres de Agos
to de a il novecientos trece.

IXFONSO.
B1 Ministro de InstrncciCn Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Euiz Giménez.

Vacante una pl&zt de Inspector de se
gunda cl&fe del Cuerpo facultativo de 
Estadística, Jefe de Administración de 
segunda clase, por jubilación de D. Abdón 
Senén Galbán y Auria; á propjiesta del 
Ministro de Instrucción Pública y  Bellas 
Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar dicha plasa, á D. Antonio 
Revenga y Alzamora, con la antigüedad 
que la corresponda, oon arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONm
Bl Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Vacante una plazt de Jefe de primera 
clase del Cuerpo facultativo de Estadís
tica, Jefe da Administración de tercera 
clase, por ascenso de O. Antonio Reven
ga y Alzamora; á propuesta del Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dirha plaza, á D. Fío 
Agustín Riv&g y Apeilániz, con la anti
güedad que le corresponda, con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Dado m  San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSa
81 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
JoaquÍB Buiz Giménez.

Vacante una plaza de Jefe de primera 
oíase del Cuerpo facultativo de Estadísti
ca, Jefe de Administración de cuarta cla
se, por ascenso de D. Pío Agustín Rivas 
y Apeilániz; á propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bdilas Artes, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza, á D. Ma
nuel Zivala y Castillo, oon la antigüe
dad que le corresponda, oon arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Dado en San Sebastián á tres de Ago
to de mil novecientos trece,

ALFONSO.
11 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Arte»,
Joaquín Euiz Giménez.

Vengo en admitir á  D. Pedro Villar la 
dfmiftiór? que me ha presentado del car
go de Delegado Regio de Primera ense
ñanza de J&ón,

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, , , ̂
JoaqM'n Raíz Gimémez.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bailas Artes,

Vengo en declarar suprimido el cargo 
de Delegado Regio de Primera enseñan
za de J^én, oreado por Real decreto de 
21 de Octubre de 1910.

Dado en S in Sabastián á tres de Agos* 
to de mil novecientos trece.

auT O N sa
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Buiz Giménez.

i l lO T E I ©  DE FOIESTO

REALES DECRETOS 
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Jerónimo Pons Pedros, vecino de 
Gata, contra la providencia dictada por 
el Gobernador civil de Alicante en 28 de 
Abril pasado, de acuerdo con lo informa
do por la Comisión provincial y Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, decla
rando la necesidad de la ocupación de va
rias fincas, sitas en dicho término muni» 
cipal, para la construcción del ferroca
rril estratégico de Villajoyoea á Denia^ 
entre las cuales se encuentra un&,propioo 
dad del demandante:

Visto todo lo actuado en el expediente, 
á partir de la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Alicante, de fa
cha 17 de Febrero último, de la relación 
nominal de propietarios, rectificada, á 
quienes afecta la expropiación do terre
nos necesarios para la construcción dei 
mencionado farrooarrll:

Vistos los artículos 14 al 19 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y los 19 al 26 del Reglamento para 
su ejecución:

Considerando de que los argúmentos 
en que fundamenta su alzada el recu
rrente son los mismos que expuso duran
te el período de información acerca de la 
necesidad de la ocupación ante el Gober
nador civil de la provincia, y cuyos ar
gumentos han si ío rebatidos por dicha 
Autoridad al d ic ta rla  providencia que 
hoy recurre:

Oonsiderando que la relación de pro
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pietarios publicada eu el BoltUn Oficial 
de i'< de Febrero último, esta m  un 
iodo á ío que previene la Ley, y
coutlefie datos siiñcieníes para que los 
propietarios puedan deducir de qué fluoa 
S0 trata, además de que dentro de ¡as 
2nísma@ fincas se han realizado operacio
nes topográficas que fijan la traza sobre 
©1 terreno de una manera clara óindnda- 
Me, por cu:^a razón carece de funda
mento la alegación que el recurrente 
liace de no conocer cuál de sus fincas es 
i  la que afecta la expropiación:

OonEÍderando que en cuanto á la indi
cación da si las obras han de ocupar el 
lodo ó parte del inmueble, esto no puede 
lener lugar hasta que los peritos practi
quen las operaciones que previene el ar
tículo 22 de la vigente ley y se halle de
clarada la necesidad de la ocupación, 
según dispone el artículo 20 de la misma, 
por cuya razón tampoco puede tenerse 
en cuenta el argumento que el recurren • 
le  hacé respecto á este punto: 

Consider^udo que hallándose compren 
did^ la finca propiedad del recurrente 
Icntro del trazado dé la línea marcada 
aei ©I replanteo de las obrar; J  siendo por 
alio necesaria su expropiación, queda 

ésta, toda vez que al reourren- 
10 BO demuestra lo contrario: 

Oossiderando que la Jefatura de Obras 
Públicas y la Comisión provincial han 
informado favorablemente á la necesidad 
d© la ocupación de la finca d© que se tra
ía, aduciendo razones muy atendibles y 
que están fundadas en ©i cumplimiento 
estricto d© la ley de Expropiación forzosa: 

Oonsidtsrando que en el ©xpcdienta se 
lian cumplido todos los trámites que pre* 
vienen la ■ ley y Reglamento vigentes ©n 
la ffi&teria:

En virtud de lo pré5 crito es el ^rtícu 
lo 19 d© la ley oliaaa; de acuerdo con lo 
propuesto por el Miaisiro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Que ñQ desestime e ' recurso de alzada 

interpuesto por D. Jerónimo Pona Pe- 
drós, f  se confirme en un todo la provi
dencia dictada por el Gobernador civil 
de Alictímte en 28 de Abril pasado, de 
que recurre dicho interesado.

Dado en San Sebastián á tres de Ágos- 
lo  de mil novecientos trece.

.  ^  _ A L FO N Sa
SliZIfiistro de Fomentô

Visto ©1 recurso de alzada interpuesto 
por D. Miguel Quintana Leal, contra pro
videncia del Gobernador civil de Málaga 
de 9 de Abril último, dictada de confor
m idad con lo informado por la Jefatura 
de Obrai Publicas de la provincia y la 
Comisión provincial, por la que se de
claró la necesidad de la ocupación de fin
cas para la construcción del camino ve 
míml de Gomares á la carretera de la de 
Málaglt i  Almería á la de Loja á Torre 
dol Mar: i

Visto lo actuado en el expedienta á par* 
tir de la publicación en el BohUn Oflciál 
de la provincia d© Málaga, de fecha 4 de 
Junio de 1912, de Iñ ralicióa oominal da 
propietarios á quienes afecta la expro
piación de terrenos necesarios psra la 
construcción del mencionado camino ve
cinal:

Vistos los artículos 14 al 19 de la vigen
te ley do Expropiación forzosa y 19 al 26 
del Reglamento dictado para m  ejecu
ción:

Oossiderando, que aunque el interesa
do D. Miguel Quintana Leal no ha acre* 
ditado su personalidad en el expediente 
como dueño de la finca número 1, según 
el Gobernador expone en su oficio de 14 
de Mayo último, ai informar el recurso por 
aquel presentado, es lo cierto, que dicha 
Autoridad sa lo ha reconocido en todo 
el curso del expediente, á partir del es | 
crito presentado en 26 de Julio de 1912, \ El Ministro de Fomento, 
en el que el interesado expone haber ad
quirido de lu  hermano la finca citada, y 
hace suyas las manifestaciones por este 
hechas con anterioridad, al reclamar so
bre la necesidad de la ocupación, admi
tiendo el Gobernador dicho escrito sin 
hacer obiervación ninguna, ni pedir jas- 
tiflctnte de lo que en él m  exponía, ci
tando el mismo intereiado ©n la provi
dencia en unión de su hermano D. AntO' 
nio al desestimar la reclamación presen
tada por amboF, y, por último, comuni* 
cindoi© la resolución de que hoy reou 
rre, no acordando para él en esta última 
lo que para otro propietario interesado 
en este mismo expediente, respecto á su 
personalidad, por cuya razón no ©s justo 
ni equitativo negársela ahora para recu
rrir, aunque se le exija lo acredite legal- 
meníe para lo sucesivo,

Oonsideraníio que los argumentos en 
que sustenta su alzada ©1 recurrente no 
pueden ser atendidos, en razón á que una 
vez declarada la utilidad pública de la 
obra d© que se trata, que redam a la ©je* 
opción del proyecto aprobado en todas 
sus partes, y donde se demuestra la ne- 
OESidad de ocupar para su ejecución la 
finca propiedad del recurrente, ni cabe 
Variar ©1 trazado, que es lo que en sínte
sis propone este último:

Considerando que la Oomisión provin
cial y la Jefatura da Obras Públicis han 
informado razonadamente m  sentido fa
vorable á la daclaradón áe la necesidtd 
de la ocupación de la finca de que se 
traía:

En virtud de lo prescrito en el artícu
lo 19 d© la vigente ley da Expropiación 
forzosa; de acuerdo con le propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que sa déSísitima por improcedente el 

recurso de alzada interpuesto por don 
Miguel Quintana Leal y sa confirme la 
providenoi» gubernativa de que se recu
rre, haciendo á su vez presento al intere
sado que debe justificar legalmente, por 

]medio de la presentación de la oportuna

su personalidsd para 
dueño de la finca nú-

sso^itura notarial 
lo tBiicesivo como 
mero 1.

Dudo ©E San Sabsitián á tres de Agos 
to d© mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Sasset.

Resultando vacante una plaza da In 
geniero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, por ascenso de don 
Bernardo Jiménez y  Pérez de Vargas; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D, Joaquín 
Bernat y  Foat,

Da^o en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSO.

Vengo m  nombrar á D. Félix Benítez 
de Lugo y Rodríguez, Vocal de la Junta 
Consultiva de Seguros, como Diputado á 
Oortea, para cubrir la vacante producida 
por falleoimiecío de D. Joaquín Sánchez 
de Toca y Ballester, con arreglo al ar
tículo 24 de la Ley da 14 de Mayo de 1908.

Dado en Sin Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

iX F O H S a  ,
El Ministro de Fomento,

Rafael

i l i m i d  i)£ L4 deiEM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á loa reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rev (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percábirá el 
individuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley d© 11 
de Julio de 1885, modificada por la d© 21 
de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á  V. E. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1913,

L U Q üa,
Señores Oapitanes generales de las 8.* 

y 8."̂  regiones.
Señor Intendente general militar.
Señor Interventor general de Guerra,
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Edación que se cita.

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

InoceDoío Jüíio Guaroh y
P a lk rés   .......... . . . .

Antonio C srdoiia Llimola .. 
Joaquín Fabeiro Feri>ández.

1913
1912
1913

P U N T O
KN QUE FUERON ALISTADOS

Ayun1:amlento.

Forcall.. 
Oastelión 
Moros...

Provincia.

Castellón
Idem__
Ooroñf..,

ZONA

Castellón,
Idem.......
Coruña...

FECHA
D3 LA CARTA 

DE PAGO

7 Febrero 1913 
25 Mayo 1912 . 
6 Febrero 1913

NÚMERO
de 

la carta 
do 

pago.

216
200
44

Dole pación 
d9HítQiencl»

in® 'ávpicíó 
la

carta de pago.

M adrid... 
Castellón. 
C aruña...

Suma 
que deba 
ser reintO" 

grada.

Pesetas.

1.000
500
500

m ñ m

TRIBUNAL SUPREM O

S a la  de lo  ConteMeiosoadmli&ia* 
t r a t lT o .

í BECRETAEÍA

Belación de los pleitos incoados ante esta 
Saia.

4.390.—La Sociedad Material para fe
rrocarriles y Construcciones, de Barcelo
na, contra k s  Reales órdenes expedidas 
por ól Ministerio da Fomento de 18 de 
Junio de 1912 y 17 de Abril de 1913, so 
bre subasta de obras de construsción de 
los tinglados 6 depósitos números 2 y 3 
de los muelles del puerto de Valencia.

4.391.—D. Franeisoo Agustín Murúa, 
contra la Rí^al orden expedida por el Mi* 
nisterío de lustrucoión PúbUisa de 16 de 
Abril de 1913, sobre cononrso psra la 
Cátedra de Historia do la Farmacia, de 
la Universidad de Baroflong.

4.392.—D José Marííoez Vival, contra 
las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de la Guerra en 14 de Febí’eroy 
29 de Abril de 1913, sobre oolootción en 
el escalafón de la Guardia Civil.

4.393.—D. Antonio Verea B jarano, con 
tra las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de la Guerra en 14 de Febre 
ro y 29 da Abril de 1913 sobre colocación 
fin el escalafón de la Guardia Civil.

4.394. — D. Antonio Cerdeño Martín, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de ia Guerra en 14 de Fe
brero y 29 de Abril de 1913, sobre coloca 
ción 6D el escalafón de la Guardia Civil,

4.895.—D. Vicente Ssgovia Izquierdo, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de la Guerra en 14 de Fe
brero y 29 de Abril de 1913, sobre colo
cación en el escalafón de la Guardia 
Civil.

4.396.—D. José de Montes y Cantillo, 
contra las Reales órdenes exp íáidas por 
el Ministerio de la Guerra en 14 de Fe
brero y 29 de Abril de 1913, sobre coio- 
oación en el escalafón de la Guardia 
Civil.

4,897.—La Compañía de Alumbrado y 
Calefacción por Gas, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de M Go
bernación ©B 29 de Marzo de 1913, sobre 
exención da subissta para ©1 servicio da 
alumbrado público en Lrgroño.

4.398.—La Saciedad El Fomento de Gi- 
Jón, contra acuerdos dal Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hsei<=̂ wda de 10 
de Abril y 15 da Junio da 1913, sobre !i- 
qui‘ilación por utiiida'les ea oí año 1911.

4.399.—D. Rafael Caftagaua y Mora, 
contra la Re il orden ex pe b da por el Mi
nisterio de Gracia y Jasdoit eo 26 de 
Marzo de 1913, sobre pensión como Nota
rio jubilado de Benaguacil, distrito de 
LiriSi Colegio de Valencia.

4.400.—La Junta Sindical ñe\ Colegio 
de Agentas de Cambio y Bolsa, contra la 
Real orden expMida por el Ministerio 
da Fome to en 25 de J juIo de 1913, so 
bre re^a'iones y forma de realizar las 
transaooíooes con los Agentes de Cambio 
y Baiga y Corredores de C ímf’roio.

4.401. — D. VÍ3^nte Martín Gardoner, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio d^ Gracia y  Justicia en 14 de 
M^yo de 1913, sobra provisión de la plaza 
de Ofldal de Sala prim'íro de la Audien
cia Provincial de Grrona.

4.402.—D. Jesús R^usanz García, con
tra ias Reales órdenes expediiag ror el 
Mioisterio de la Guerra en 14 de Febre 
ro y 29 de Abril de 1913, sobre coloca-, 
ción ci escalafón áe la Guardia Civil

4.403.—D. Fracoisco B^rrocost Piaa&s, 
centra itn Reales ófdei es expedidas por 
el Ministerio de la G^iorra en 14 de Fa- 
brero y 29 de Abril de 1913, sobre c o 
locación en el escafafón de la Gusrdia 
Civil.

4.404.—D. Jñhne Pérez Barberí, contra 
las Retlfs ó^-denas axptd das por ai Mi
nisterio de la Guerra fn 14 da Febrero y  
29 de Abril da 1913, sobra co-ooació?i en 
el efcPlafón de íá Guardia Civil.

4.405. —D. S'ntiago Becerra Abadía, 
contra Un Reales órdenes expedidas por 
e! Ministerio de la Guerra ©a 14 da Fa 
brero y 29 ele Abril de 1913, sobre oo 
locación en el escalafón de la Guardia 
CiviL

4.406. — D. Francisco Ma^ía Garrido, 
contra las Reales órdenrs expedidas por 
el Ministerio de la Guerra en 14 de Fe 
brero y 29 de Abril de 1913, sobre ro 
locación en el esoaiáíón de la Guardia 
Civil.

4 407.— D. Francisco Agustín Murúa 
Valerdi, contra el Real decreto expe lido 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
(Gaceta del 4 de Junio de 1913), sobra 
provisión de Cátedras.

4 408.— D. Francisco Pulido Domía 
guez, contra acuerdo del Tribunal gu 
bí»r nativo dei Min.kt'^rio H telen da o o
municado en 6 de Marzo de 1913, sobre 
validez de venta d^ la ñoca número 4 353 
deilnveníario, sita en Vaidara et© (Ma
drid).

4.409.—D. Baldomero Yalle- 
dor, contra ac'aardo áal Tribimal gubsr 
nativo dei Miüisteíio de Hacienda da 12 
de Junio de 1913, íicbre derecho á perci
bo de haber pasivo y su olasificacióti.

4.410. —D. Dámaso Rojo de la Torre, 
contra acuerdo de! Tribuniíl gubernativo 
del Ministerio de Hachen la comunicado 
en 13 da Marzo de 1913, sobre d^volu dou 
do plazos y gasto, '̂ por nBlidtd de venía 
de una ñ^c% sita en lórmino da VaMepe-

5 ñ ti, titulada Sokna ó Cast^Uón.
4.411.—D. Ramón García Pardo, con* 

tra las Reales ordenes ©xpeaidas por el 
Ministerio df> 1» Gaerra ea 14 ue bre 
ro y  29 de Abril ds 1913, sobre coloca
ción en el escalafón de la Guardia Civil,

4 412.--D. José Rogiá Juan, contra las

Raa?0S órdenes ©xpsdidss por ©l Ministe
rio de la Guerra en 14 de Febrero y 29 
de Abril de 1913, ^óbre colocación en el 
eiycalafón áñ la Gt?ardia Civil.

4.413, — D. FraccHco García Bueno, 
contra Iss Reaks órdenes ex cedidas por 
el Ministario de la Guerra en 14 de Fe 
brero y 29 de Abril de 1918, sobre co
locación en el escalafón de la Guardia 
CivP.

4.414 —U. Manue! Leiva y O.eHasa, 
contra ing Reales órderie® expedidas por 
el Ministerio de la Guerra en 14 de Fe
brero y 29 do Abril de 1913, sobre co
locación ea el eaoalaíÓA da la Guardia 
Civil.

4.415.—D. Angel Hernán iez Maríín, 
contra la» Rmi«s ordones exoadldaa por 
©i Ministerio de la Guerra rn  14 de Fe
brero y 29 de Abril de 1913, sobre co- 
loaación en el esoalafón de la Guardia 
Civi’.

4.416.—D. José Garzón S uTas20 , contra 
l©s Reates órdenes expedidas por ©I Mi
nisterio de Guerrí; en 14 de Febrero y 
29 de Abril de 1913, sobre colocación en 
el escalafón do la Guardia Civil,

4.417.—Compañía ú% log Osminos de 
Hierro del Sur da E^^paña, contra acuer
do d© D re ción G n^ral de lo OrnteU' 
cioso, comunicado en 16 de Mayo de 1913  ̂
sobr^- liquidaniones girad:̂ 4S por mulía y 
demora en una escritura de emisión do 
acción es.

4 418.—Compañía Tha Oreoaera Iron 
Ore Oompany Llmlscd, contra acuerdo 
del T ibánal guberfíístivo de 13 da Marzo 
da 1913, sobre i®pUé8tos de transportes.

4.419.—O. Banito Gs!§n Rivera, contra 
la Real orden expe ltd ¿ por el Ministerio 
de Marina en 17 de Tumo de 1913, sobre 
crntraío da concesión do la almadraba 
Purdm de la Isla,

4.420.—D. Fá dedico Sísnoho Casado,
tra las Reales órdenes expedí iai per el 
Ministerio de la Guerra en 14 da Febrero 
de 1913 sobre ooloosoión en el escalafón 
do la Guardia Civil.

4.421—D. José R donclo Crespo, contra 
iss Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de la Guerra ea 14 de Febraro 
y 29 de Abril de 1913, tobre coiooadón 
en el escalafón de la Guarrlia Civil.

4.421.—0. Ernesto de Pereda Gandía» 
centra acuerdo de la Diraeción General 
de los Registros de 21 de Abril de 1913„ 
sobre impugnación de dere h o sd d N o - 
t?.rÍQ D. Fidel Martínez A.'ca/na por la es
critura de 15 de N viembre de 1912.

4,423» — D.* Amíslííá Pachaco y García^ 
contra la R al orden expedida por el Mi- 
nkterio d i Híicier^dt en 15 de M^rzo da 
1913, S0 3re radtnrién ría viárisiS servi
dumbres da los pTjeblog de Montalbán^ El 
Carpiui, Robb:do f  Mvaasalvag (Monte, 
R.'bíedo f'e ¡VTontslbíií)).

4.424.—S .ciecgd Tíiü Grest SriLtWm 
of Spaiíi RG1w-a,t Compioy Limited, con
tra acuerdes da la Direcci >n de Aduana» 
de 28 y 30 de Abril de 1913, recaídos eai 
expedieates números 3/912 y 2/912, decía-
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4.425.~“C(?m:OSñigi de Ferroo^rrih-i A,?i- 
ádilmm, «0 B?rái. ia Bê ’l orden expedida 
por id MI> l̂gt«r!o da Foíbob^o en 24 da 
Abril de 1913, sobwj'el servicio clei ame© 
á i3i.vel en íñ línet de Ooíii á Málaga en 
el ramal de Málaga si Puerto.

4.426.--D. P dro Moraleda f  Fernán
dez, contra Iss Regles órdenes! expedidas 
por el Ministerio de It Guerra en 14 da 
Febrero y 29 de Abril de 1913, sobre co 
osaoión en el eBcaiafón de la Guardia

Oí vil.
4.427.—Sociedad Meña Marítima, con

tra acuerdo del Tribunsl ge; bar nativo de 
Hacienda da 27 d© Febrero de 1913, sobre 
liquidación por exceso de timbre de una 
escritura.

4428.—D.® Josefa Cálvente González, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina de 10 de Abril de 1913, 
sobre derecho á pensión ccmo madre dei 
soldado faUecido Diego Gallardo Cal 
vente.

4.429.—D. Fernando Navas Galindo, 
contra las Reales órdenes expedidgs por 
él Ministerio de la Guerra en 14 de Fe
brero y 29 de Abril de 1913, sobre coloca
ción en el escalafón de la Guardia Civil.

4.430.—D, Sebastián Hortoneda y Agu 
lió, contra las Reíales órdenes expedidas 
por el Ministerio de la Guerra en 14 de 
Febrero y 29 de Abril de 1913, sobre es- 
cakfón de la Guardia Civil.

4.431.—D. José Estavás y Ferro, contra 
las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio d© la Guerra en 14 de Febrero y 
29 da Abril de 1913, jobr© escalafón de 
la Guardia Civil.

4.432.—D. Juan Abolla Msstr&t, contra 
las Reales órdf reíi expedidusS por ©I Mi 
nisterio de ia Gurrra en 14 de Febrero y 
29 d© Abril da 1913* sobre escalafón de 
la Guardia Civil,

6 ÜSgosto T9ÍS

4 D. F éax  More
n o ,  u  R r:jií o rd f?n . 6X pe-iy1r«  p o r  a l
Mjn«»terio dí̂  Hacienda en Í2 de Febrero 
de 1913j sobra no;ir¿brimÍ6Bto de Delĉ ga» 
rio p%ra vents de cí^riMtsy fósforos en la 
proviuola de Badajoz.

4.434. — D. Luis Madiero Farnind^z, 
contra la Reai orden expedida por el Mi- 
nisterio de la Gobernación, comunicada 
en 26 de Abril de 1913, sobre separación 
dei Cuerpo de Correos.

4.435.—D. Agustín Piñol Riera, contra 
las Realeo órdenes expedidas por ©1 Mi
nisterio de la Guerra en 14 de Febrero y 
29 de Abril de 1913, sobre ©soaiafén da la 
Guardia Civil.

4.436 —D. Pío Navarro y López, contra 
las Reales órdenes expedidas por d  Minis
terio de la Guerra ©n 14 de Febrero y 29 
d© Abril de 1913, sobre escalafón de la 
Gur^rdia C vil.

4437.—D. Tomás Torres Romau, eou' 
tra la» Reales órdenes expedidáss por el 
Minlitarlo de la Guerra en 14 de Febrero 
y 29 de Abril de 1913, sobre escalafón de 
la Guardia Civil.

4.438.—D. Ildefonso Blanco Horrillo, 
contra Ins Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de la Guerra en 14 de Fe
brero y 29 de Abril de 1913, sobre escala
fón de la Guardia Civil.

4.439.—D. Juan Galán Prolongo, con
tra lis  Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de ia Guerra en 14 deF  brero 
y 29 de Abril de 1913, sobra escalafón de 
lé Guardia Ci^il.

4.440.—D, Félix Fernández Efoudero, 
coDt a laís Rfalei órdenes expedidas por 
el Ministerio de Ja Guerra en 14 de Fe
brero y 29 de Abril de 1913, sobre co
locación en el escálafón áe la Guardia 
Civil.

4.441.—D. Angel Siria Jiménez, contra 
la Reí 1 orden expedida por ei Miniiterio 
de la Guerra comunicando la de la Pre-

del de Mlíustros de 28
d^ Míarzo 1913̂  repudoi5i> en el
^m^go Portero del Gebferao Civil de
Zaragoza.

4,442. —D. Gabriel Gírela Gradans©, 
contra k s  Rsa.les órdenes í.^xpf^didas por 
el Min.lsterio de la Guerra m  14 de Fe
brero y 29 de Abril d© 1913, sobre co
locación en el escalafón de la Guardia 
Civil.

4.443 —El Sindicato de Comerciantes, 
Industriales y Agriaultores de Zaragoza, 
contra la Ratl orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda comunicada en 
17 de Abril de 1913,'sobre premio de co
branza abonable á los contribuyen tas que 
anticipan tu» cuotas.

4.444.—D.® R»mona da la Presilla y he- 
recleros de D. Isidro ViUota, contra la 
Rísal orden expedida por el Mird^terio de 
Hacienda en 12 d© Abril tía 1913, sobre 
abono de mejoras ©n k s  fl^ícas Nava del 
H orno, etc. (Begovi^).

4 445.—Sociedad J^rreño, de construc
ciones metálicas, contra acuerdo de la 
Representación del Estado en el Arren
damiento de Tabicos y Dírecaión Gane- 
ral del Timbre de 6 de Mayo de 1913, so
bre pago de Timbra por emisión de ac
cione».

4,446.—D. Leoncio Villacastín y Cabe
zas, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Grada y Justicia en 11 de 
Julio de 1913, por la que se le traslada á 
desf^mpeñar el cargo de Juez de primera 
instancia é instrucción ai Juzgado de 
Gandesa.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 86 de la ley Orgáídct de esta jurisdic
ción se anuncia ai püblico para el ejerci
cio de ios derechos que en el referido a r
tículo se mencionan.

Madrid, 2 de Agf^sto de 1913.==E1 Se
cretario decano* Luis María Lorente.
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